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RESUMEN EJECUTIVO

1. Con la respuesta coordinada sin precedentes a la crisis de 2008‐2009, el marco institucional de
las relaciones económicas y financieras internacionales ha experimentado un revulsivo muy
notable. El G‐20, consolidado como principal foro de cooperación económica y financiera al más
alto nivel entre las economías que suponen un 85% del PIB mundial, es el vértice de esta nueva
arquitectura todavía en formación. Gracias a su impulso político, tanto el Fondo Monetario
Internacional como los Bancos Multilaterales de Desarrollo, lo que conocemos como
Instituciones Financieras Internacionales (IFIs), se han fortalecido con aumentos de recursos y
cambios en su organización y gobierno para potenciar su legitimidad y su eficacia.

2. En 2010, a medida que iba confirmándose el resultado positivo de las medidas contra la crisis
acordadas por el G‐20 en la primavera de 2009, han quedado de nuevo patentes los desafíos
globales que requieren acciones multilaterales eficaces y coordinadas. Así, las IFIs deben ahora
liderar los esfuerzos para que la recuperación económica sea fuerte, equilibrada y sostenible;
para que los países en desarrollo puedan reanudar el progreso hacia el cumplimiento de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM); para que la lucha contra el cambio climático se
convierta en un empeño colectivo e incorpore a los países en desarrollo; para que la afluencia
masiva de capitales hacia las economías emergentes redunde en mayor y mejor inversión; para
que la volatilidad de los precios de los alimentos y otras materias primas no comprometa los
avances en la lucha contra el hambre.

3. España ha defendido desde hace años la necesidad de reforzar el marco institucional
multilateral para dar respuesta a las necesidades de una economía cada vez más integrada y
para avanzar más rápido en la lucha contra la probreza. Al mismo tiempo, se ha trabajado
intensamente para que nuestro país tenga en las IFIs el reconocimiento que le corresponde en
función de su peso económico y de su esfuerzo en materia de Ayuda Oficial al Desarrollo. Pues
bien, en el marco de las transformaciones en las IFIs derivadas de la respuesta a la crisis, España
ha conseguido en 2010 un avance extraordinario en el reconocimiento de su peso real, elevando
su participación tanto en el Banco Mundial como en el Fondo Monetario Internacional. Estos
logros se añaden a nuestra consolidación como invitados permanentes en el G‐20.

4. La respuesta del Fondo Monetario Internacional a la crisis internacional ha sido ágil y ha
supuesto además un fortalecimiento significativo de la institución. En primer lugar, en 2010, se
ha alcanzado un acuerdo sin precedentes – tanto desde el punto de vista global, como de
nuestro país ‐ sobre la reforma de gobierno. Asimismo, se han introducido notables cambios en
sus instrumentos de préstamo – que son ahora más flexibles – y en sus recursos. También se ha
iniciado un proceso de reforma y refuerzo de la actividad de supervisión, con cambios que
buscan aumentar la capacidad de diagnóstico del FMI e incorporar, de forma más rigurosa,
aspectos relacionados con los mercados financieros y de interrelación entre países.

5. Sin duda la profundización en la reforma del sistema de gobierno del FMI ha sido uno de los
hitos de 2010. La misma busca reforzar de forma notable la legitimidad de la institución y
contribuir a mejorar la percepción que de la misma tienen sus miembros, probando que puede
ser más flexible, efectiva y útil. Esta reforma, que no entrará en vigor antes de 2012 debido a los
procesos de ratificación necesarios, ha consistido en duplicar el capital de la institución (sus
“cuotas”), realinear las cuotas relativas de cada país miembro para hacerlas más acordes con su
peso relativo en la economía mundial y reforzar la presencia de países emergentes, y por último
establecer un compromiso de actualización de la composición del Directorio Ejecutivo. Desde el
punto de vista de España, la reforma tiene una relevancia especial, ya que la posición de nuestro
país se ha visto reforzada muy considerablemente, alcanzando el nivel de 2% en términos de
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cuota. Esta cifra supone un avance fundamental en la consecución de un objetivo de mejora de
representación históricamente demandado por nuestro país. A lo largo de 2011, se llevará a
cabo el proceso de ratificación por las Cortes españolas.

6. La reforma del marco de programas y préstamos de la institución ha perseguido que el diseño
de los mismos pueda responder mejor a las necesidades de los miembros. La reforma ha
alcanzado tanto instrumentos de tipo concesional como ordinarios. Así, con el apoyo de España,
se ha reformado la Línea de Crédito Flexible, se ha introducido la Línea de Crédito Precautoria,
instrumentos diseñados para prevenir el contagio y avanzar en el aseguramiento ante crisis, y se
han modificado los préstamos concesionales financiados con un Fondo Fiduciario específico en
el que participa nuestro país.

7. En relación con la actividad de financiación, en 2010 España ha apoyado y participado
activamente en los compromisos de aumento de los recursos del FMI. Dentro de la aportación
conjunta de la UE de 75.000 millones de euros, España participa con un préstamo bilateral al
Fondo por 4.140 millones de euros. Además España contribuirá a los Nuevos Acuerdos de
Préstamos (NAB) ampliados, que se han reforzado en 2010 y entrarán en vigor en 2011, por un
total de 7.128 millones de euros. El valor total de recursos aportados por países miembros por la
vía de acuerdos bilaterales al FMI en 2010 ha sido de unos 165.000 millones de DEG (unos
192.000 millones de euros) y, por la vía del NAB, de un total de 367.000 millones de DEG (unos
425.000 millones de euros). Este refuerzo de recursos ha permitido al FMI efectuar un apoyo
financiero muy sustancial a países como México, Colombia y Polonia mediante Líneas de Crédito
Flexible, junto a programas con países europeos como Grecia e Irlanda.

8. En cuanto a los Bancos Multilaterales de Desarrollo, el punto de partida es la importancia que la
consecución de los ODM tiene para la cooperación española. En general los países en desarrollo
habían logrado avances importantes hacia los ODM, pero incluso antes de la crisis, existían
retrasos en varios de ellos. Se estima que como consecuencia de la crisis, al final de 2010 había
64 millones de personas más viviendo con menos de 1,25 dólares al día que si se hubiera
mantenido la senda de crecimiento anterior. El resto de los ODMs ha sufrido un impacto similar.

9. Los países en desarrollo han mostrado una notable capacidad de resistencia durante la crisis
global, en gran parte gracias al papel anticíclico jugado por las IFIs que ha compensando hasta
cierto punto la caída en las entradas de capital por inversión directa, ingresos por turismo y
remesas, permitiendo así mantener inversiones y programas públicos para amortiguar el
impacto de la crisis sobre las poblaciones más vulnerables y seguir avanzando en la lucha contra
la pobreza.

10. Gracias al impulso del G20 para recapitalizar y reformar las instituciones, los cuatro principales
bancos de desarrollo casi doblaron sus préstamos de 2008 a 2009, pasando de 37.700 millones
de dólares a 72.800 millones de dólares, y los préstamos siguieron creciendo en 2010, llegando
casi a los 77 mil millones de dólares aprobados. En lo que se refiere a los países de renta baja,
los prestamos y donaciones de los principales bancos de desarrollo aumentaron un 26% entre
2008 y 2009. La AID por su parte, pasó de 11 mil millones de dólares en 2008 prestados y
donados a los países más pobres, a 14.550 millones de dólares en 2010.

11. Dado el fuerte incremento de la financiación a los países beneficiarios, los Bancos Multilaterales
tuvieron que proceder a aumentos de capital para mantener su solidez financiera. Así en abril de
2010, se aprobó en el Banco Mundial un aumento de capital que permitió a España reducir el
desajuste entre su peso económico en el mundo y su peso accionarial en el Banco Mundial,
aumentando con ello su capacidad de influencia en las decisiones de este organismo donde
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hemos pasado a tener el 1,92% del capital. España ha sido el único país desarrollado en
aumentar su participación en el capital social de la institución.

12. A lo largo de 2010 se ha negociado la 16ª reposición de la Asociación Internacional de Desarrollo
(AID), la ventanilla blanda del Banco Mundial, manteniendo España su participación del 3%. El
tema central para el nuevo período de AID será la efectividad en la ayuda al desarrollo
acompañado de los temas de respuestas a crisis, género (que es un ámbito prioritario para
España) y cambio climático.

13. El BID también realizó un aumento de capital en 2010, por valor de 70.000 millones de dólares y
una contribución adicional de 479 millones de dólares al Fondo de Operaciones Especiales
(FOE), la ventanilla concesional del Banco, lo que permitirá un apoyo excepcional a Haití. En las
negociaciones de la ampliación España jugó un importante papel para lograr el consenso final
entre prestamistas y prestatarios.

14. El aumento de la ayuda al desarrollo ha llevado a los países donantes a exigir, como
contrapartida, un esfuerzo a la hora de medir resultados en materia de desarrollo. El Banco
Asiático de Desarrollo está liderando este esfuerzo, y ha elaborado un Marco de Resultados con
el que evalúa cada año la efectividad de sus actuaciones sobre el desarrollo de los países que
financia. El resto de instituciones, y en particular la AID, se está dotando de instrumentos de
evaluación del impacto sobre el desarrollo similares.

15. Los bancos multilaterales, liderados por el Banco Mundial, se han dotado de instrumentos para
luchar contra el cambio climático en los que España participa a través del Ministerio de
Economía y Hacienda, en coordinación con la Oficina Española de Cambio Climático. Los más
importantes son los Fondos de Inversión en el Clima (CIF), que financian proyectos de desarrollo
sostenible con bajas emisiones de carbono, junto a los que interesa destacar la labor
desarrollada por el Global Environment Fund (GEF) dedicado a proyectos para la mejora del
medioambiente mundial.

16. Los Bancos Multilaterales de Desarrollo han contribuido de manera decisiva a contener los
efectos de la crisis financiera y de precios de los alimentos en los países en desarrollo y a
acelerar su salida de la misma. Prueba de ello es el comportamiento notablemente mejor que ha
experimentado el crecimiento de este grupo de países en comparación con los países
desarrollados durante la fase más aguda de la crisis, así como el hecho de que este diferencial
de crecimiento de dichos países sigue siendo notable durante la recuperación. Sin embargo, el
primer reto de cara al futuro al que se enfrentan estos Bancos es el de afianzar dicha
recuperación económica, apoyando a los países y regiones que siguen atravesando mayores
dificultades. El segundo reto más acuciante es el de alcanzar los ODM en 2015. Para ello será
necesario que los Bancos redoblen sus esfuerzos con el fin de garantizar que se realiza el uso
más eficiente posible de sus recursos y que se maximiza su impacto en términos de desarrollo,
especialmente en un contexto de restricciones presupuestarias en un número importante de
accionistas que son, además, en general, los donantes tradicionales de las ventanillas blandas de
los bancos y del resto de sus fondos concesionales.

17. Otro aspecto prioritario será el de la seguridad alimentaria. Si la volatilidad de los precios
internacionales de los alimentos persiste en el futuro, va a ser muy complejo que los países
menos desarrollados registren estabilidad económica, social y política. En este sentido resulta
esperanzador que el G‐20 haya incluido esta cuestión en su agenda para 2011.
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I. EL FONDOMONETARIO INTERNACIONAL

1. INTRODUCCIÓN

El Fondo Monetario Internacional (FMI) tiene como misión fomentar la estabilidad del sistema
monetario internacional y promover tanto el crecimiento económico sólido como mejoras en la
calidad de vida de los países miembros. Sus responsabilidades, como aparece recogido en el Art. I de
su Convenio Constitutivo, son fomentar la cooperación monetaria internacional, facilitar la expansión
y el crecimiento equilibrado del comercio, fomentar la estabilidad cambiaria internacional, coadyuvar
al mantenimiento de un sistema multilateral de pagos, eliminar las restricciones cambiarias que
dificulten el comercio y proveer recursos a los miembros que sufran dificultades de balanza de pagos,
con las garantías adecuadas.

La crisis financiera internacional de los últimos tres años ha influido notablemente en la forma en la
que el FMI desarrolla su misión y ha supuesto un cambio fundamental en su funcionamiento y
relevancia en la escena internacional, especialmente en el contexto de las medidas de respuesta a
dicha crisis. Ello ha sido consecuencia de la naturaleza de la institución, que históricamente fue
creada para afrontar este tipo de circunstancias pero, sobre todo, de la apuesta de los principales
países por las soluciones cooperativas, que se ha reflejado en las medidas adoptadas en las distintas
reuniones del G20 celebradas en este periodo.

En efecto, el FMI ha respondido a los acontecimientos, ha sido ágil y flexible y se han introducido
notables cambios en los instrumentos y recursos con los que cuenta la institución. En relación con su
actividad de préstamo, el alcance de la crisis ha motivado que los países miembros hayan
incrementado de manera muy notable – a través de diversas vías  ‐ los recursos puestos a su
disposición. También se ha reformado su marco de asistencia financiera para hacer frente a las
necesidades de sus miembros en un momento de dramáticas restricciones financieras. En relación
con la actividad de supervisión, se han llevado a cabo cambios que permiten al FMI aumentar su
capacidad de diagnóstico, incorporando en su análisis, de forma más rigurosa, las relaciones entre el
sistema financiero y la actividad real, así como la interdependencia entre países.

En 2010, el FMI profundizó notablemente en la reforma de su sistema de gobierno con el objetivo de
reforzar la legitimidad de la institución. La reforma, que consigue que el peso de los países en el FMI
sea más acorde con su peso en la economía mundial, fue aprobada por la Asamblea de Gobernadores
en el mes de diciembre y ha contribuido, junto al resto de las reformas llevadas a cabo, a mejorar
notablemente la percepción de la institución que ahora se ve como más flexible, efectiva y útil por la
mayoría de sus miembros.

La reforma de gobierno ha consistido en duplicar el capital de la institución, reasignar las cuotas
relativas de cada país miembro y mantener el tamaño del Directorio Ejecutivo en 24 sillas pero con
cambios en su composición. Además, la reforma implica algunos cambios en el convenio constitutivo
del FMI, lo que requiere la ratificación de la misma por parte de los países miembros, por lo que no se
prevé que entre en vigor antes de 2012.

Desde el punto de vista de España esta reforma tiene una relevancia especial, ya que la posición de
nuestro país se ha visto reforzada muy considerablemente, alcanzando el nivel de 2% en términos
de cuota y situándolo en la posición número trece en su accionariado. Esta cifra puede considerarse
un hito, ya que supone la consecución de un objetivo de mejora de representación históricamente
demandado por nuestro país.
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Cronología Destacada del FMI
1944 Se redacta el Convenio Constitutivo del FMI y del Banco Mundial en la conferencia internacional de Bretton Woods
(EEUU).
1947 El FMI comienza a funcionar y otorga su primer préstamo a Francia, por 25 millones de dólares de EEUU.
1958 Incorporación de España al FMI y posterior convertibilidad externa de la peseta en 1961.
1967 El FMI aprueba un plan para crear los DEG (Derechos Especiales de Giro).
1971 Estados Unidos anuncia que dejará de comprar y vender oro para liquidar las transacciones internacionales. Final
del sistema de paridades de tipos de cambio y de la convertibilidad en oro del dólar —elementos fundamentales del
sistema de Bretton Woods—. Los países de la Comunidad Económica Europea adoptan un régimen de cambios con
bandas entre ellos (la “serpiente monetaria”).
1973 Se generaliza la flotación de las principales monedas. Primera crisis mundial del petróleo.
1976 Acuerdos de Jamaica, mediante los que se acuerda enmendar los estatutos del FMI para permitir la posibilidad de
elegir régimen cambiario a los países miembros. Constituye la formalización del régimen monetario y cambiario
internacional actual.
1976‐78 Acuerdos de Derechos Especiales de Giro (Stand‐By) con Reino Unido, Italia y España. Son los últimos programas
adoptados por el FMI con países desarrollados hasta 2008 (Islandia).
1978 Adopción definitiva de la Segunda enmienda al Convenio Constitutivo del FMI (acordada en Jamaica): los países
miembros tienen derecho a elegir su propio régimen cambiario, ejerciendo el FMI una “firme supervisión”.
1982 Dificultades de Méjico en el pago de su deuda externa. Se desencadena una crisis de deuda internacional en los
países en desarrollo.
1986 El FMI crea el servicio de ajuste estructural para brindar asistencia concesional (a tipos subvencionados) a países
pobres con problemas de balanza de pagos.
1992 Se aprueba el ingreso en el FMI de un importante número de países que habían tenido economías de planificación
central en el bloque soviético.
1996 Iniciativa conjunta del FMI y del Banco Mundial de alivio de deuda para los países pobres muy endeudados
(Iniciativa PPAE‐HIPC).
1997‐00 Tailandia experimenta una crisis financiera que se extiende a otras economías asiáticas. Posteriormente, Rusia
(98), Brasil (99), Argentina y Turquía (2000) también experimentan crisis financieras importantes.
2003 Proyecto conjunto del FMI y del Banco Mundial para supervisar las políticas y las medidas para el logro de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio para 2015.
2007 El FMI adopta una nueva decisión de Supervisión Bilateral, sustituyendo la decisión de 1977, que guiará la
supervisión bilateral de los regímenes de tipo de cambio de los países miembros y el conjunto de sus políticas que
afecten a su estabilidad externa.
2008‐ Se aprueba una reforma de cuotas, con vistas a adecuar la representatividad de los países a su posición económica
actual, y una reforma de las finanzas del FMI. Aprobación de la Línea de Liquidez a Corto Plazo para países emergentes y
activación del procedimiento de emergencia para conceder asistencia financiera a los países miembros.
2009‐ Se acuerda incrementar los recursos a disposición del FMI en al menos 500.000 M$ mediante acuerdos de
préstamo de los países miembros. Se efectúa una asignación general de derechos especiales de giro (DEG) de 250.000
millones de dólares y una asignación especial de 34.000 millones de dólares. Se realiza una ambiciosa reforma del marco
de préstamos para una mejor asistencia a los países en un contexto de crisis financiera, en la que destaca la creación de
la Línea de Crédito Flexible (FCL), sin condicionalidad tradicional, y para países con una buena trayectoria de políticas
económicas.
2010‐ Programas de apoyo a Grecia e Irlanda. Se aprueba una reforma de cuotas y del sistema de gobierno del FMI para
que el peso de los países en la institución sea acorde con su peso en la economía mundial. Las cuotas del FMI
aumentarán en un 100%. Se aprueba la reforma y ampliación de los NAB, situándose la capacidad de préstamos de la
institución en 1 billón de dólares.

2. FUNCIONES DEL FMI

Las funciones del FMI se centran en tres áreas principales:

• Supervisión: el FMI supervisa la evolución económica internacional así como las políticas
económicas de cada país, especialmente aquellas que afecten a la estabilidad externa de los
países miembros (políticas cambiarias, monetarias, fiscales y financieras). La institución evalúa
riesgos y factores de vulnerabilidad, asesorando sobre cómo resolver o prevenir crisis y mantener
un crecimiento sostenido. Los últimos avances en este ámbito se han centrado en la mejora de la
supervisión del sistema financiero y conexión con la economía real.
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• Apoyo financiero: el FMI provee, mediante distintos programas según las circunstancias del país,
financiación temporal y apoyo a las políticas de los Estados Miembros ante problemas de balanza
de pagos. Los instrumentos de carácter precautorio – que no implican necesariamente
desembolsos – han cobrado protagonismo a raíz de la crisis financiera. También existen
facilidades de apoyo a países de renta baja.

• Asistencia técnica: el FMI suministra asistencia técnica y formación para ayudar a los países a
reforzar sus instituciones y a efectuar un mejor diseño y aplicación de sus políticas económicas.

2.1. Supervisión

La supervisión de la economía global y la estabilidad financiera se realiza a tres niveles: nacional,
regional y global.

• Las consultas regulares bilaterales1 con los países miembros permiten al FMI identificar los
riesgos a los que se enfrenta la economía de cada país miembro y recomienda las políticas más
adecuadas en cada caso. Estas consultas tienen generalmente carácter anual y se instrumentan a
través de la visita de un equipo del FMI, quien se entrevista con las autoridades y el Banco
Central del país, así como con los legisladores, los representantes del sector financiero, los
agentes sociales y analistas independientes con el objeto de conocer de primera mano las
cuestiones de actualidad económica y elaborar su informe. Dicho informe se hace público tras ser
discutido en el Directorio Ejecutivo de la institución, cuya opinión también es publicada. En el
caso de España las últimas consultas se efectuaron en mayo de 2010 y el informe completo se
publicó en julio de dicho año.
(http://www.imf.org/external/pubs/ft/scr/2010/cr10254.pdf).

Además, el FMI realiza consultas similares con las uniones monetarias (en particular, con la Zona
Euro) que tienen carácter anual.

El marco de supervisión bilateral se completa con el Programa de Asesoramiento sobre el Sector
Financiero  ‐ Financial Sector Assessment Program (FSAP). Aunque estrictamente se trata de una
labor de asistencia técnica por parte del FMI, el FSAP es un documento también relevante dentro
de la supervisión, pues analiza el sector financiero de cada país aprovechando la experiencia
técnica del FMI y su ventaja comparativa como institución multilateral para la comparación entre
países y la consideración de riesgos globales. El último FSAP para España concluyó en 2006 y el
próximo se realizará en 2012.

1 Estas consultas constituyen una obligación para los Estados Miembros en virtud del Artículo IV del Convenio Constitutivo.

8



Resumen de las obligaciones del Artículo IV

El Artículo IV del Convenio Constitutivo del FMI establece una serie de reglas, que los Estados
Miembros aceptan voluntariamente, para asegurar el funcionamiento del sistema monetario
internacional. Cada Miembro debe:

• Aplicar unas políticas económicas y financieras que fomenten el crecimiento económico
ordenado y la estabilidad de precios.

• Promover la estabilidad mediante unas condiciones económicas y financieras y un sistema
monetario que no tiendan a producir perturbaciones.

• Evitar manipulaciones de tipos de cambio o del sistema monetario internacional que impidan
un ajuste de la balanza de pagos o busquen ventajas competitivas desleales respecto a otros
miembros.

• Facilitar la información necesaria para que el FMI pueda ejercer la supervisión sobre las
políticas de tipo de cambio de sus miembros.

• Debido a la importancia de las relaciones regionales, el FMI presta especial atención a la
supervisión regional y a los efectos externos de las políticas económicas nacionales sobre sus
vecinos. Esta labor de supervisión se concreta en la publicación semestral de los documentos de
perspectivas económicas regionales. (Es el llamado “Regional Economic Outlook”, que se publica
para Europa, Asia ‐ Pacífico, África Subsahariana, Asia Central ‐ Oriente Medio y América).

• La función de supervisión se completa con la supervisión multilateral, cuyo principal exponente
es la publicación del informe de Perspectivas de la Economía Mundial  ‐World Economic Outlook
(WEO)‐ y el Informe de Estabilidad Financiera Global  ‐Global Financial Stability Report (GFSR).
Ambos se publican dos veces al año, tras su discusión en el Directorio Ejecutivo, en abril y en
octubre. Esta supervisión se complementa con el Ejercicio de Alerta Temprana (Early Warning
Mechanism), que se introdujo en 2009 y se realiza coordinadamente entre el FMI y el FSB
(Consejo de Estabilidad Financiera o Financial Stability Board) con el objetivo de alertar de riesgos
inminentes y priorizar recomendaciones de política económica

Las prioridades de supervisión del FMI hasta 2011 se fijaron en 2008 y se revisaron en el otoño de
2009. Estas prioridades consisten en: las estrategias de salida tras las intervenciones de política
económica durante la crisis, el fortalecimiento del sistema financiero y el reequilibrio de la demanda
mundial, supervisando la evolución de los desequilibrios globales. Además, se encuentra en estudio
una nueva Decisión de Supervisión Multilateral que defina y clarifique un marco completo de
supervisión multilateral, profundizando en el estudio de la interacción entre países.

En 2011, se revisarán las prioridades de supervisión para los tres años subsiguientes. El último
comunicado del Comité Monetario y Financiero Internacional (IMFC) del FMI recordó la necesidad de
mejorar el rigor, la franqueza y la igualdad de trato en la supervisión del FMI. Asimismo, se pide un
papel fundamental para el FMI en la reflexión sobre el sistema monetario internacional.

Por otro lado, el G20 en su “Plan de Acción de Seúl” ha otorgado al FMI un papel clave en el
desarrollo y análisis técnico dentro de su “Proceso de Evaluación Mutua” (MAP) con el que estos
países se comprometen a fijar objetivos que sean consistentes con un crecimiento fuerte, sostenible
y equilibrado, junto a las políticas necesarias para alcanzar estos objetivos. Este proceso pretende
identificar desequilibrios persistentes que requieran acciones preventivas y correctivas. En la primera
mitad de 2011 se van a tratar de acordar en este proceso indicadores relativos a los principales
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desequilibrios sobre sostenibilidad externa, así como por la consistencia global de las políticas
fiscales, monetarias, estructurales, financieras y de tipo de cambio, entre otras.

Asimismo, la crisis financiera ha puesto de manifiesto la importancia de potenciar la dimensión
financiera de la supervisión. En esta línea, todos los países del G20 se comprometieron a someterse a
un FSAP y en septiembre de 2010, con el objetivo de promover la estabilidad financiera global, el FMI
acordó la inclusión de informes de estabilidad financiera (FSAP) obligatorios en la supervisión
bilateral, con una periodicidad no superior a 5 años, de los 25 países cuyos sistemas financieros se
han identificado como sistémicos (entre ellos España). Estos países cubren un 90% del sistema
financiero global. Finalmente, el FMI también está buscando una mayor inclusión de cuestiones
financieras dentro de los informes del Artículo IV.

2.2. Asistencia Financiera – Los programas del FMI2

El FMI provee asistencia financiera a países con problemas de balanza de pagos que no pueden
conseguir financiación en importe suficiente y condiciones aceptables en los mercados para hacer
frente a sus pagos internacionales. A cambio, el país receptor de la financiación se compromete a
llevar a cabo las reformas necesarias, a través de un programa con el FMI (condicionalidad), para
corregir el problema de balanza de pagos y restablecer las condiciones para el crecimiento
económico. Además, la financiación del FMI tiene habitualmente un efecto catalizador – genera
confianza en el país  ‐ atrayendo nueva financiación (pública y privada) que completa a la de éste y
suaviza el ajuste.

El tipo y monto de financiación que el FMI conceda, así como los términos de la misma, dependerá
del tamaño, naturaleza y duración del problema. La institución cuenta con una “cartera” de
instrumentos de financiación que ha ido actualizando en función de las necesidades de los miembros
y del tipo de problemas a los que los mismos deben responder.

En particular, y a raíz de la crisis financiera reciente, el FMI ha acometido una ambiciosa reforma de
sus instrumentos de préstamo. Las líneas maestras de esta reforma han pasado por la flexibilización
de los límites de acceso, la creación de nuevos instrumentos de tipo preventivo como las líneas FCL o
PCL (que refuerzan del elemento precautorio del apoyo financiero) y la simplificación y
modernización de la condicionalidad. Tras la reforma del marco de préstamos, éste ha quedado
conformado de la siguiente manera:

2.2.1. Préstamos del FMI generales

Los recursos para los préstamos ordinarios se
Generales (GRA, General Resources Account) del

obtienen de la denominada Cuenta de Recursos
FMI que se nutre tanto de fondos propios (cuotas

aportadas por los países miembros) como ajenos. Estos préstamos se conceden en condiciones
relacionadas con el mercado, al tipo de interés de los Derechos Especiales de Giro3. Por ello, aunque
pueden ser utilizados a priori por todos los países miembros, los emplean sobre todo los países de

2 El importe de los programas actualmente en vigor y los países destinatarios se detallan en el anexo 1.
3 Derechos Especiales de Giro (DEG): El DEG es un activo de reserva internacional creado en 1969 por el FMI para
complementar los activos de reserva existentes de los países miembros. La tenencia de DEG permite su intercambio por
divisas de libre circulación (divisas fuertes), a cambio del pago del tipo de interés del DEG. Los DEG son asignados a los
países miembros en proporción a sus cuotas en el FMI. El DEG también sirve como unidad de cuenta del FMI y otros
organismos internacionales. Su valor está basado en una cesta de las principales monedas del mundo. A 30 de Diciembre de
2010 un DEG cotizaba a 1,159660€. El tipo de interés del DEG se determina como una media ponderada de los tipos de
interés del mercado monetario de las monedas de libre circulación que componen la cesta del DEG (Dólar EEUU, Euro, Yen y
libra esterlina).
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renta media pues los países de renta baja pueden acceder a préstamos concesionales
(subvencionados).

Los principales programas de la institución en vigor a finales de 2010 eran los siguientes:

PRINCIPALES PROGRAMAS FINANCIEROS DEL FMI EN VIGOR - FIN 2010 
(GRA, General Resources Account) 

Fecha 
acuerdo 

Vigencia 
hasta 

Cantidad acordada 
(M DEG) 

Equivalente en 
Millones € 

Acuerdos Stand-By y EFF 
Grecia 
Irlanda 
Rumanía 
Ucrania 
Pakistán 

09/05/2010 
16/12/2010 
04/05/2009 
28/07/2010 
24/11/2008 

08/05/2013 
15/12/2013 
03/05/2011 
27/12/2012 
30/09/2011 

26.433 
19.466 
11.443 
10.000 
7.236 

30.653 
22.574 
13.270 
11.597 
8.391 

Línea de Crédito Flexible 
México 
Polonia 
Colombia 

25/03/2010 
02/07/2010 
07/05/2010 

24/03/2011 
01/07/2011 
06/05/2011 

31.528 
13.690 
2.322 

36.562 
15.876 
2.693 

Datos en millones de DEG o Euros. Tipo de Cambio del DEG a 30 de diciembre de 2010: 1,159660€. 

• Acuerdos de Derechos de Giro (Stand‐ By) (SBA4): Constituyen el principal instrumento de
préstamo del FMI para el apoyo a los países con problemas de balanza de pagos. Normalmente
tiene un plazo de desembolso de 12‐24 meses (puede ampliarse hasta 36 meses) y la devolución
se produce en plazos desde 3 años y 3 meses hasta 5 años. Los desembolsos se producen a
medida que se verifica el cumplimiento de las condiciones contenidas en el programa de ajuste
que acompaña al acuerdo. Los límites normales de acceso en esta modalidad, ampliados
recientemente, son de un 200% de la cuota del país en el FMI al año y un 600% acumulado,
aunque se pueden superar en casos excepcionales5, bajo determinados supuestos y en función
de las circunstancias del país. Los recursos del SBA son accesibles también de forma precautoria
(el receptor decide no desembolsar los fondos pero puede hacerlo si las condiciones se
deterioran). Una de las consecuencias de la reciente crisis económica ha sido un aumento de los
préstamos concedidos bajo la modalidad de acceso excepcional, en algunos casos de forma
precautoria (HAPAs)6, gracias a la flexibilización introducida en el marco SBA. En 2010 se han
aprobado nuevos programas SBA para Antigua y Barbados, El Salvador (acceso precautorio),
Grecia (acceso excepcional), Honduras (acceso precautorio en modalidad de acceso elevado –
HAPA‐), Irak, Jamaica, Kosovo y Ucrania (acceso excepcional).

• Facilidad de Financiación Ampliada (EFF7): Es un instrumento para problemas de balanza de
pagos más estructurales y de largo plazo. Por eso son programas con periodos de desembolso
más largos (de 3 años) y también con plazos de devolución mayores (entre 4 años y medio y 10
años). Los límites de acceso son iguales que en el SBA y existe la posibilidad de acceso
excepcional. En 2010 se aprobaron 3 EFF con Irlanda (acceso excepcional), Moldavia y Armenia.

4 SBA: Stand‐By Arrangements.
5 Modalidad de “acceso excepcional” aplicable tanto a SBAs como a EFF
6 HAPA: High Access Precautionary Agreement (acuerdos precautorios de elevado acceso)
7 EFF: Extended Fund Facility.
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• Línea de Crédito Flexible (FCL)8: Es una línea de crédito reservada a países con bases y políticas
económicas sólidas y que es particularmente útil desde el punto de vista de la prevención de
crisis ya que tiene como principal objetivo suministrar confianza en la capacidad del receptor de
hacer frente a riesgos potenciales elevados. El instrumento permite acceso a un volumen muy
elevado de recursos de forma inmediata, en caso de que el país lo desee, pero puede utilizarse –
como ha sucedido hasta ahora – de forma precautoria. Su periodo de concesión es para uno o
dos años, con una revisión de los criterios de elegibilidad después del primer año, y el plazo de
devolución, en el caso de que se usen los recursos, es de entre 3¼ y 5 años. No existe límite de
acceso, que se decide en función de las circunstancias de cada caso y no tiene condicionalidad.
Para ser elegible, el país solicitante debe cumplir unos criterios determinados a priori
(condicionalidad ex‐ante) que garantizan la solidez de sus políticas económicas. En particular,
esos criterios se refieren a: una posición externa sostenible, una cuenta de capital dominada por
los flujos privados, un historial de acceso a los mercados internacionales en condiciones
favorables, un volumen de reservas confortable, unas finanzas públicas saneadas, incluyendo una
deuda pública sostenible, una inflación reducida y sostenible en el marco de una política
monetaria y de tipo de cambio consistente, la ausencia de problemas de solvencia en el sistema
bancario que amenace con desencadenar una crisis bancaria sistémica, una supervisión del sector
financiero efectiva, y transparencia e integridad en las estadísticas.

En 2010, Colombia renovó la Línea de Crédito Flexible que le fue concedida en 2009, mientras
que en enero de 2011 México y Polonia renovaron las FCL que les fueron concedidas en 2010. Por
el momento estos 3 países han mantenido sus FCL de forma precautoria y no se han producido
desembolsos.

• Línea de Crédito Precautoria (PCL)9: Línea de crédito reservada para países que presentan
sólidos fundamentales pero afrontan moderadas vulnerabilidades que les impiden solicitar
crédito bajo la FCL. Combina un proceso de calificación previo (similar al de la FCL) con
condicionalidad ex‐post10 para hacer frente a las vulnerabilidades identificadas en la calificación.
Funciona como una línea de crédito renovable con período de concesión entre 1 y 2 años y
mismo periodo de repago que los SBA o FCL (3¼‐5 años). El instrumento permite el acceso a
recursos por el valor del 500% de su cuota en el momento de su concesión, posteriormente, a los
12 meses permite acceder al 1000% de la cuota si se observan avances en la reducción de las
vulnerabilidades detectadas. También permite acceso a financiación precautoria. Los criterios
para acceder a la PCL son idénticos a la FCL, pero en este caso se concede la financiación
precautoria a países que afronten vulnerabilidades moderadas en 1 ó 2 de los criterios. En ningún
caso se aprobará la PCL para países con problemas de balanza de pagos en el momento de la
solicitud. En enero de 2011 se aprobó la primera Línea de Crédito Precautoria a la ARY11 de
Macedonia.

2.2.2. Préstamos concesionales del FMI

El FMI también concede préstamos en condiciones más ventajosas que el mercado (es decir, con
tipos de interés subvencionados) a países de renta baja y financiados por el Fondo Fiduciario para el
Crecimiento y la Reducción de la Pobreza (PRGT, Poverty Reduction and Growth Trust). Su acceso es
más limitado, con un límite de acceso anual de hasta un 100% (hasta un 150% excepcionalmente) de
la cuota del país en el FMI y el acceso acumulado hasta un 300% (excepcionalmente un 450%). El tipo

8 FCL: Flexible Credit Line.
9 PCL: Precautionary Credit Line.
10 Es decir, una vez que se ha concedido el programa, con requisitos de objetivos de política económica
11 Antigua República Yugoslava
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de interés cobrado por estos programas es del 0,25%, aunque transitoriamente ante la crisis y hasta
el 31 de diciembre de 2011, será del 0%.

Tras la última reforma de la financiación concesional del FMI (aprobada por el Directorio Ejecutivo en
enero de 2010) los instrumentos de préstamos concesionales son:

• Facilidad de Crédito Ampliado (ECF12): es un nuevo instrumento que sucede a la antigua Facilidad
para el Crecimiento y la Reducción de la Pobreza (PRGF) y está dirigido a dar apoyo a medio plazo
a países que se enfrentan a problemas estructurales de balanza de pagos. Su duración es de tres
a 5 años, a interés cero y con un periodo de gracia de cinco años y medio y devolución hasta 10
años desde la concesión. a medio plazo, con lo que el programa normalmente tiene un plazo de
desembolso de tres años (puede prorrogarse otros dos años) y un plazo de devolución desde 5
años y seis meses hasta 10 años. Este instrumento es más flexible que su predecesor.

• Facilidad de Crédito Stand‐By (SCF13): es un instrumento de nueva creación destinado a países
con necesidades de balanza de pagos a corto plazo y problemas de ajuste ante un shock
económico exógeno. También puede utilizarse de forma precautoria, por lo que es de naturaleza
similar a los Acuerdos Stand‐By (SBA), aunque en condiciones concesionales. El plazo del
programa es de 12‐18 meses (ampliables hasta 24 meses) sometidos a una revisión semestral en
función del cumplimiento de una serie de criterios y de la realización de unas reformas
estructurales capaces de contener el problema de balanza de pagos. La Facilidad de Crédito
Stand‐By (SCF) sustituye al antiguo Componente de Elevado Acceso de la Facilidad de Shocks
Exógenos, con reformas dentro de la línea general para reducir el coste, elevar el acceso y
simplificar la condicionalidad.

• Facilidad de Crédito Rápido (RCF14): es un instrumento de nueva creación que ofrece financiación
rápida con condicionalidad limitada a países con una necesidad urgente y repentina de balanza
de pagos. La elegibilidad para acceder a estos programas es bastante flexible y se contempla caso
a caso, aunque es preferible que el país haya aplicado políticas sólidas y que, en caso de tener
que iterar varias Facilidades de Crédito Rápido (RCF), se vayan aproximando las condiciones con
las Facilidades de Crédito Ampliadas (ECF), con rasgos más de medio y largo plazo. El desembolso
suele ser de una vez, si bien el plazo de devolución varía desde los 5 años y seis meses hasta los
10 años. Sustituye al antiguo Componente de Rápido Acceso de la Facilidad de Shocks Exógenos y
a otras líneas subsidiadas como la Asistencia de Emergencia ante Desastres Naturales y la
Asistencia de Emergencia Post‐Conflicto.

Para los Países de Rentas Bajas también están disponibles programas de apoyo a las políticas
económicas sin financiación: los Policy Support Instrument o Instrumento de Apoyo a la Política
Económica (PSI). Estos programas están disponibles para miembros que no necesitan o no quieren
asistencia financiera, pero que sí precisan apoyo en el diseño y refrendo de sus políticas por parte del
FMI. Estos programas sirven para señalizar la buena conducta de las políticas del país y el apoyo del
FMI, Además, están concebidos para facilitar el acceso a los recursos del FMI en el caso de sufrir un
shock exógeno. Desde su creación se han aprobado varios PSI, el último para Ruanda en 2010.

Otras áreas de apoyo financiero a países de rentas bajas

El FMI también tiene un papel relevante en la iniciativa de condonación de deuda a los Países Pobres
Altamente Endeudados (iniciativa HIPC, por sus siglas en inglés). Los países beneficiarios de la

12 ECF: Extended Credit Facility.
13 SCF: Stand‐By Credit Facility.
14 RCF: Rapid Credit Facility. 
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condonación en la iniciativa HIPC han de cumplir dos hitos (punto de decisión y punto de
culminación) para recibir el alivio financiero completo, de modo que se pueda garantizar que los
recursos liberados puedan orientarse efectivamente a la reducción de la pobreza. Estos hitos están
vinculados a que se verifique la existencia de una estrategia de reducción de la pobreza y una
evolución satisfactoria de programas con el Fondo y el Banco Mundial.

Las condonaciones que el FMI realiza en este ámbito incluyen las derivadas de la MDRI (“Multilateral
Debt Relief Initiative”) o iniciativa de condonación de deuda multilateral, consistente en la
condonación por parte del FMI, Banco Mundial y el Banco Africano de Desarrollo del 100% de la
deuda de los países que alcancen el punto de culminación de la iniciativa HIPC.

2.3. Asistencia Técnica

El FMI suministra asistencia técnica en los ámbitos que entran dentro de su mandato y donde tiene
más conocimiento, como el diseño de las políticas macroeconómicas y su marco institucional, la
administración tributaria, la gestión financiera pública, la política monetaria, la gestión del régimen
cambiario, reformas del sector financiero, y la realización de estadísticas públicas. La mayor parte de
la asistencia técnica se provee, sin coste, a las autoridades de los países miembros.

Esta asistencia técnica se puede proveer mediante misiones de expertos a corto plazo, mediante
expertos residentes a un mayor plazo o mediante la creación de centros de formación,
principalmente regionales, que es la opción preferida por la institución. Al Instituto del FMI, situado
en Washington, se le suman siete centros regionales de formación (Singapur, Túnez; China, Emiratos
Árabes Unidos, India, Brasil, Austria) y siete centros regionales de Asistencia técnica (uno para el
Pacífico, uno para el Caribe, uno para Centroamérica y República Dominicana, tres para África y uno
para Oriente Medio), estando prevista la apertura de tres nuevos centros (uno en Asia Central y dos
en África), que proveen formación asequible y adaptada a las solicitudes y necesidades de los países
de la región.

Los países miembros del FMI, de forma voluntaria, contribuyen como donantes a la financiación de
proyectos de asistencia técnica. Con un compromiso plurianual de aproximadamente 7 millones de
dólares, en función de las necesidades del centro, España es el principal donante del Centro Regional
de Asistencia Técnica para Centroamérica y República Dominicana (CAPTAC‐DR) inaugurado en junio
de 2009 en Ciudad de Guatemala, que cuenta con un presupuesto total de 35 millones de dólares. Las
actividades del Centro se centran en tres ámbitos clave: finanzas públicas (administración tributaria y
aduanera y gestión financiera pública); sector monetario y bancario (supervisión y regulación del
sector financiero, política monetaria y gestión de la deuda), y estadísticas macroeconómicas en los
siguientes países: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y la República
Dominicana.

3.‐ RECURSOS Y ORGANIZACIÓN

El FMI cuenta con 187 miembros.

3.1. Estructura Financiera.

Los recursos para financiar los préstamos que otorga el FMI proceden de dos fuentes principales:
cuotas (recursos propios) y ajenos (acuerdos bilaterales o plurilaterales). Estos recursos provienen de
sus países miembros, ya que el FMI no recurre a la obtención de recursos de los mercados financieros
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privados. Lo habitual es que la financiación de los préstamos que concede la institución15 provenga
de las cuotas de sus miembros, aunque la rápida respuesta exigida a la institución a la crisis financiera
que se desató en 2007 ha llevado a que desde 2009, de forma transitoria, se haya producido un
fuerte aumento de los recursos provenientes de acuerdos de préstamo con países miembros.

El empeoramiento de la situación económica internacional desde 2008 ha resultado en un fuerte
aumento de la demanda de préstamos de los países al FMI, también favorecida por la mayor
flexibilidad dotada a sus instrumentos de préstamo. Sólo en 2010, el Fondo ha comprometido
recursos vía préstamos (incluyendo precautorios y FCLs) por un importe total de 218.000 millones de
dólares16. Con la finalidad de que la institución pudiera cumplir con su mandato en esta coyuntura y
responder de forma ágil a las demandas de sus miembros, los países del G‐20 se comprometieron, el
2 de abril de 2009, a triplicar los recursos de la institución hasta 750.000 millones de dólares. Para
ello acordaron ampliar los Nuevos Acuerdos multilaterales de Préstamos (NAB por sus siglas en
inglés) en 500.000 millones de dólares y flexibilizar su funcionamiento. Sin embargo, durante el
proceso de modificación de los NAB y hasta que pudieran entrar en vigencia, varios países miembros,
para dotar de forma rápida de recursos adicionales a la institución, firmaron, a lo largo de 2010,
acuerdos bilaterales transitorios con el FMI por un valor total de unos 165.000 millones de DEGs (algo
más 250.000 millones de dólares). Se llegó a un acuerdo para la ampliación de los NAB en abril de
2010, finalmente por un importe total de 367.500 millones de DEG17, superior a lo inicialmente
previsto, y se estima que se podrán activar en la primera mitad de 2011, una vez que el proceso de
ratificación en los países miembros se haya completado (en España los NAB se ratificaron en Cortes
en noviembre de 2010, autorizándose una aportación de 7.128 millones de euros).

3.1.1. Sistema de cuotas

Cada país miembro del FMI tiene una cuota—basada en general en el peso de su economía en la
economía mundial— que es su participación en el capital de la Institución. El importe total de las
cuotas de la institución ascendía, en noviembre de 2010, a 238.400 M de DEG (aproximadamente
275.000 M€).

La cuota tiene una triple función en el FMI:

• Constituye la aportación de los países miembros a los recursos propios de la institución.

• Determina el poder de voto. El número de votos que un país tiene en el FMI es la suma de una
cantidad fija, igual para todos los países (llamada “votos básicos” que ascienden a un 5,5% del
total de votos) más una cantidad variable: un voto por cada 100.000 DEGs que dicho país tenga
en cuota.

• Determina la capacidad de acceso del país a los préstamos del FMI, ya que el monto de los
mismos se determina como un porcentaje de la cuota. Del mismo modo, sirve como base para la
asignación de Derechos Especiales de Giro (DEG) a cada país miembro –que dan acceso a divisas
fuertes.

Tras la reforma de cuotas (monto y distribución) aprobada en 2008 que previsiblemente entrará en
vigor en la primera mitad de 2011, el 5 de noviembre de 2010 el Directorio Ejecutivo de la institución

15 Nos referimos a los préstamos de la cuenta general explicados con anterioridad. Los préstamos concedidos en
condiciones concesionales a los países de renta baja se financian con aportaciones específicas de los países donantes al
fondo fiduciario creado en la institución a tal efecto (Poverty Reduction and Growth Trust – PRGT).
16 En el periodo 2005‐2007, antes de la crisis financiera, esta cifra fue de un total de 13.600 millones de dólares.
17 Unos 420.000 millones de Euros a tipo de cambio de finales de enero de 2011, y en torno a 550.000 M$.
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llegó a un acuerdo sobre una nueva reforma que concluye la denominada 14 revisión general de
cuotas. Tras ser aprobada en Asamblea de Gobernadores, y a falta de que sea ratificada por los países
miembros, ésta última reforma de cuotas – de gran calado  ‐ profundiza en la de 2008 y cumple con
un doble objetivo. Por un lado, dota de recursos propios suficientes a la institución en un contexto en
que la ampliación de su capacidad se ha revelado imprescindible y, por otro, refleja de forma más fiel
a su peso en la economía internacional el peso de los países en la institución.

Esta reforma, cuando entre en vigor, supondrá un incremento del 100 por cien de los recursos
propios del FMI en forma de cuotas que pasarán de 238.400 millones de DEG a 476.800 millones
(unos 540 millones de €18). En total, los recursos de la institución, teniendo en cuenta cuotas y NAB,
cuando ambas reformas entren en vigor, serán de unos 845.000 millones de DEG. Asimismo, la
reforma consigue una mejor representación de la realidad económica internacional, incrementando
la representación de las economías de rápido crecimiento y dando a los países de bajo ingreso una
mayor voz en el proceso decisorio del FMI.

El siguiente cuadro muestra las cuotas y poder de voto antes y después de la reforma de 2010 (en
términos porcentuales sobre el total):

Cuota antes
de la

reforma
2008

Cuota
tras la
reforma
2008

Cuota tras
la reforma

2010

Votos
antes de la
reforma
2008

Votos
tras la
reforma
2008

Votos tras
la reforma

2010

Estados
Unidos

17,380 17,674 17,428 17,023 16,732 16,498

Japón 6,228 6,558 6,466 6,108 6,227 6,140
China 2,980 3,997 6,394 2,928 3,807 6,071
Alemania 6,086 6,112 5,558 5,968 5,805 5,310
Francia 5,024 4,506 4,228 4,929 4,288 4,025
Reino Unido 5,024 4,506 4,228 4,929 4,288 4,025
Italia 3,301 3,307 3,162 3,242 3,155 3,017
India 1,945 2,443 2,751 1,916 2,338 2,629
Rusia 2,782 2,495 2,706 2,734 2,387 2,587
Brasil 1,420 1,783 2,316 1,402 1,715 2,218
Canadá 2,980 2,672 2,313 2,928 2,555 2,215
Arabia Saudí 3,268 2,931 2,080 3,210 2,800 1,995
España 1,426 1,688 2,000 1,408 1,625 1,919
Méjico 1,210 1,521 1,869 1,196 1,467 1,796
Holanda 2,415 2,166 1,832 2,375 2,077 1,761
Corea,
República de

0,764 1,412 1,800 0,760 1,364 1,731

Australia 1,514 1,358 1,379 1,494 1,313 1,332
Bélgica 2,155 1,932 1,345 2,120 1,856 1,300
Turquía 0,451 0,611 0,977 0,453 0,607 0,953

Cuando entre en vigor la reforma de cuotas de noviembre de 2010 la cuota de España pasará de
4.023,4 millones de DEG (1,69% del total de cuotas19) a 9.536 millones de DEG (2% del total). Esto

18 A tipo de cambio de finales de enero de 2011
19 Si tomamos como punto de partida el actual (sin que la reforma de 2008 esté en vigor todavía) nuestra cuota pasa del
1,43% al 2%, tras la reforma de 2010.
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supone un avance histórico en el peso de España en la institución, y un reconocimiento de la
importancia de España en la economía global.

La reforma de cuotas acordada en 2010 se completa con una reforma en la estructura de gobierno
de la institución (ver más adelante) y con un compromiso de revisar la fórmula de cálculo de las
cuotas a más tardar en enero de 2013 y de su distribución en enero de 2014.

3.1.2. Obtención de préstamos por parte del FMI

En principio, los recursos para financiar los préstamos que otorga el FMI proceden de las cuotas. No
obstante, en casos de falta de recursos para satisfacer las necesidades de los países miembros en
momentos de elevada demanda, el FMI cuenta con fuentes suplementarias en forma de acuerdos de
préstamo. Dichos acuerdos son, en la actualidad, el AGP (Acuerdo General para la Obtención de
Préstamo, GAB por sus siglas en inglés) en vigor desde 1962 y los NAP (Nuevos Acuerdos de
Préstamo, NAB por sus siglas en inglés) en vigor desde 1998 que tienen una capacidad de crédito
total de DEG 34.000 millones (aproximadamente 37.000 M€ ó 55.000 M$), además de los acuerdos
bilaterales firmados a lo largo de 2010, mencionados con anterioridad. Este volumen de recursos
suplementarios aumentará notablemente cuando entre en vigor el NAB modificado, previsiblemente
en la primera mitad de 2011.

El FMI ha firmado acuerdos bilaterales con un total de 21 países. 17 son acuerdos de líneas de
préstamo (Japón, Eslovenia, Austria, Finlandia, Suecia, Malta, Bélgica, Eslovaquia, Portugal,
Dinamarca, Holanda, España, Alemania, Francia, Reino Unido, Noruega y Canadá) y 4 son acuerdos
para la adquisición de bonos emitidos por el FMI (China, Brasil, Rusia e India).

En octubre de 2009, España, en el marco de los compromisos adoptados en el seno de la Unión
Europea, aprobó un préstamo bilateral al FMI de 4.140 millones de euros, que entró en vigor el 26 de
abril de 2010, tras culminar el proceso de ratificación parlamentaria en marzo de ese año.
Posteriormente, en noviembre de 2010, España comunicó al FMI su adhesión a los NAB modificados,
así como su contribución, por un importe de 6.037,41 millones de DEG (el equivalente a 7.128
millones de euros), tras la ratificación de las Cortes en septiembre y octubre de 2010 (Congreso y
Senado, respectivamente).

Con el fin de garantizar una coordinación en los recursos ajenos del FMI y una igualdad de trato
entre los prestamistas, independientemente de la vía de contribución, se ha acordado que todos los
préstamos bilaterales y los acuerdos de compra de bonos del FMI computen como parte de la
contribución de cada país al NAB ampliado.

3.1.3 Derechos especiales de giro (DEG)

El 28 de agosto de 2009 entró en vigor la tercera asignación general de DEG (acordada en el G20 de
Londres) por importe de 161.200 millones de DEG (250.600 millones de dólares), con el objetivo de
proveer de liquidez al sistema económico internacional, dotando de reservas internacionales
adicionales a los países, para ayudarles a hacer frente a la crisis. Además, en septiembre de 2009,
entró en vigor la cuarta enmienda del convenio constitutivo20 del FMI en la que se estableció una
asignación especial de DEG, de carácter excepcional de 21.500 millones de DEG (34.000 millones de

20 El fin de esta asignación especial es permitir que la totalidad de países miembros del FMI participen en el sistema de DEG
de manera equitativa y corregir la situación creada debido a que los países que ingresaron a la institución después de 1981
—más de la quinta parte de los actuales países miembros del FMI— nunca habían recibido asignaciones de DEG. Aunque
esta enmienda se aprobó por la Junta de Gobernadores del FMI en septiembre de 1997, no había entrado en vigor porque el
Parlamento de los EEUU no la había ratificado.
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dólares). Tras estas asignaciones el total de DEG asignados por el FMI alcanza 204.100 MDEG
(317.000 millones de dólares). El total de DEG asignados a España en estas dos asignaciones es de
2.528,8 millones de DEG.

3.2. Estructura de Gobierno

El FMI tiene su sede en Washington, y los gobiernos de sus 187 estados miembros, designan a los
representantes en sus principales órganos: la Junta de Gobernadores y el Directorio Ejecutivo. Cada
miembro nombra a un Gobernador y a un Gobernador Alterno para formar parte de la Junta de
Gobernadores. Normalmente el puesto de Gobernador corresponde al Ministro de Economía y
Hacienda o Finanzas de cada país o al Gobernador de su Banco Central.

El FMI recibe una orientación de su trabajo semestralmente, en las reuniones del Comité Monetario y
Financiero Internacional (IMFC según sus siglas en inglés) compuesto por 24 Ministros de los Estados
Miembros. El Directorio Ejecutivo, por su parte, es el órgano que toma las principales decisiones de
funcionamiento diario de la institución, siguiendo las orientaciones de la Junta de Gobernadores y del
IMFC.

La relación entre la junta de gobernadores del FMI, el Comité Monetario y Financiero Internacional, y
el Comité de Desarrollo conjunto con el Banco Mundial, y el Directorio Ejecutivo se ilustra en el
organigrama.

Cuadro 1: Organigrama del Fondo Monetario Internacional

Junta de Gobernadores 

Directorio Ejecutivo 

Comité Monetario y Financiero 
Internacional 

Comité de Desarrollo Conjunto con el 
Banco Mundial 

Equipo Gestor (Management) 

Personal (Staff) 

El Director Gerente es propuesto y nombrado por el Directorio Ejecutivo por un mandato renovable
de cinco años. El Director Gerente preside el Directorio Ejecutivo y gestiona el personal (Staff) del
FMI. Desde el 1 de noviembre de 2007 este cargo lo ocupa el francés Dominique Strauss‐Kahn.

El personal de la institución es designado por el Director Gerente siguiendo un procedimiento reglado
y solo depende del FMI, no de los Estados Miembros. En la actualidad, la institución cuenta con más
de 2.490 profesionales de más de 140 países miembros.
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El FMI se somete a una evaluación independiente de sus actividades y políticas, por la Oficina de
Evaluación Independiente (OEI). Se creó en el año 2001 con el objetivo de desarrollar evaluaciones
objetivas de las actuaciones del FMI. Se trata de un organismo independiente de la Dirección del FMI
y del Directorio Ejecutivo. Su director es elegido por el Directorio Ejecutivo por un mandato
renovable de 4 años, y el personal es seleccionado tanto dentro como fuera del FMI.

3.2.1. Reforma de gobierno del FMI

Los países del G20 han propiciado una reforma del sistem
su eficacia y refuerce su credibilidad y legitimidad. Esta
alcanzado en noviembre de 2010 por el Directorio Ejec
diciembre de 2010, según el cual, dicho Directorio mante
composición cada 8 años, se reducirán 2 directores ejecuti
los directores pasarán a ser elegidos21. En todo caso, la
estructura de gobierno está vinculada a la entrada en vigor

3.3. España en el FMI

a de gobierno de la institución que mejore
reforma se ha plasmado en el acuerdo

utivo y de la Junta de Gobernadores en
ndrá un tamaño de 24 sillas, se revisará su
vos de países europeos avanzados y todos
entrada en vigor de esta reforma en la
de la última reforma de cuotas.

España es miembro del FMI desde 1958. España está representada en el FMI a través de la
Vicepresidenta Segunda y Ministra de Economía y Hacienda (Gobernadora) y del Gobernador del
Banco de España (Gobernador Alterno). La Dirección General de Financiación Internacional de la
Secretaría de Estado de Economía es la unidad competente en materia de las relaciones de España
con el FMI.

El Directorio Ejecutivo está compuesto por 24 sillas, ocho por un sólo país y 16 compartidas por
varios. España comparte silla con Méjico, Venezuela Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y
Nicaragua. El puesto de Director Ejecutivo es ocupado, de forma rotatoria, por los 3 países más
grandes (España, Méjico y Venezuela) en turnos de dos años. Desde noviembre de 2010, el director
ejecutivo es mexicano.

La silla en la que está España representa un 4,44% del total del voto de la institución, siendo la
séptima silla en importancia del FMI, de las 24 existentes. La emisión de un solo voto conjunto
requiere de coordinación de posiciones dentro de la silla.

Distribución actual de puestos en la Silla de España
Director Ejecutivo México
Director Ejecutivo Alterno Venezuela
Senior Advisor España
Senior Advisor Centroamérica
Advisor España
Advisor México
Advisor Venezuela

4.‐ LAS PRIORIDADES DE ESPAÑA EN EL FMI EN 2010

• En 2010, el FMI ha continuado protagonizando las medidas de respuesta a la crisis financiera
internacional, en particular a través de una intensa actividad de financiación que ha sido posible
gracias al refuerzo de los recursos aportados por sus países miembros de forma extraordinaria,
junto a una mayor flexibilidad en las modalidades de préstamo. España ha apoyado y participado

21 Actualmente los directores ejecutivos de los cinco mayores accionistas del FMI son designados directamente, sin
necesidad de elección.
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activamente en los compromisos de aumento de la dotación de recursos del FMI. Dentro de la
aportación conjunta de la UE de 75.000 millones de euros (100.000 millones de dólares), España
participa con un préstamo bilateral al Fondo por 4.140 millones de euros (unos 6.200 millones de
dólares). Además España contribuirá a los nuevos NAB ampliados por un total de 7.128 millones
de euros (unos 9.600 millones de dólares).

• España, como miembro de la UE y la Zona Euro, coordina sus posturas en el FMI con los otros
Estados miembros europeos. Esta coordinación se articula entre las capitales europeas a través
del Consejo de Ministros de la Unión Europea para Asuntos Económicos y Financieros (ECOFIN),
del Comité Económico y Financiero (CEF) y su Subcomité para asuntos del FMI (SCIMF), así como
por los representantes europeos en Washington a través del comité EURIMF. En 2010, España, a
través de este proceso de coordinación, ha participado activamente en la toma de decisiones
relativas a los préstamos concedidos por la institución a países europeos como Grecia, Irlanda o
Rumanía, que han resultado claves en la estabilización de posibles efectos negativos para el
conjunto de Europa.

• Durante 2010, España ha jugado un papel muy relevante en la negociación reforma de cuotas y
gobierno de la institución que se aprobó, por el Directorio Ejecutivo, el 5 de noviembre de 2010.
El objetivo era que el FMI se mantuviera como una institución basada en cuotas y que éstas se
determinaran según criterios objetivos y representasen el peso de cada país en la economía
mundial, todo ello con la finalidad última de mejorar la legitimidad de la institución. Desde el
punto de vista de España el acuerdo alcanzado es positivo ya que consigue este objetivo último y
permite corregir muy notablemente nuestra infrarrepresentación histórica en la institución. En
particular, el acuerdo alcanzado lleva a nuestro país a tener una cuota del 2%, umbral de
significativa importancia para determinar a los principales accionistas del FMI. Este resultado
puede considerarse un éxito claro, particularmente dados los términos en los que inicialmente se
planteó el debate (muy centrado en favorecer casi exclusivamente a países emergentes
dinámicos) y que el resultado final ha llevado a que Europa, en su conjunto, perdiera peso.

• Una prioridad fundamental para España en este último año ha sido que el marco de programas y
préstamos de la institución pueda responder a las necesidades de los miembros, no sólo desde el
punto de vista de la suficiencia de recursos – como se ha señalado a continuación ‐ sino también
de la adecuación de su diseño. Por ello España ha continuado impulsado desde su silla en
Washington la reforma de los instrumentos de préstamo, tanto de carácter concesional como
ordinarios. En particular, se ha apoyado la reforma de la Línea de Crédito Flexible (FCL, en sus
siglas en inglés) decidida en 2010 y la implantación de la Línea de Crédito Precautoria (PCL, en sus
siglas en inglés). Así mismo, como participante en el Fondo Fiduciario que financia los préstamos
concesionales, España ha apoyado la modificación de los mismos.

• Finalmente, en el marco de la actividad de supervisión del Fondo, en 2010 se ha avanzado en
mayor integración de los aspectos macroeconómicos y financieros en el análisis bilateral, regional
y multilateral que realiza la institución. En particular, los ejercicios de supervisión de carácter
financiero (Financial Stability Analysis Program – FSAP) de la institución serán obligarios para los
países de carácter sistémico y se realizarán cada cinco años. España, incluído en la obligación, ha
apoyado la reforma y, previamente, en el marco del G20 se comprometió a someterse a esta
vigilancia. En principio, el próximo FSAP de España será en 2012.

De cara a 2011, las prioridades de España en el Fondo Monetario Internacional pasan por:

• La negociación de la reforma de gobierno de la institución, en particular, en la decisión sobre la
nueva composición del directorio ejecutivo. Aunque la reforma en la composición del directorio
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ejecutivo no entrará en vigor hasta que la reforma de cuotas de 2010 no sea ratificada por las
mayorías cualificadas suficientes de los miembros, se espera que el debate tenga lugar a lo largo
de 2011. El objetivo legítimo de España en el mismo es mejorar su representación actual, que es
inferior a su peso en la economía mundial. La decisión tiene una doble dimensión. Por un lado, el
debate se planteará en Europa, ya que son varias de las economías avanzadas de Europa las que
tienen que realizar el ajuste en su representación. Por otro lado, en el FMI que es donde se
tomará la decisión definitiva.

• En relación con los recursos de la institución, España espera que los NAB ampliados entren en
vigor en la primera parte de 2011 y que sus recursos comiencen a utilizarse. Ello permitirá al FMI
contar con suficientes recursos – objetivo con el que España está comprometida y continuará
estándolo en 2011 a través de sus aportaciones a través del préstamo bilateral y de los NAB
ampliados. Pero simultáneamente, a lo largo de 2011, España espera que la entrada en vigor del
NAB contribuya a ir equilibrando la carga en la financiación de la actividad prestamista del FMI
entre los acreedores (y esto es importante porque varios países no han aportado préstamos
bilaterales a la institución), independientemente de cuál sea la modalidad de la contribución
realizada.

• Llevar a cabo el proceso de ratificación parlamentaria de la nueva reforma de cuotas aprobada a
finales de 2010.

• España también espera en 2011 contribuir activamente en los importantes de debates que se
están planteando en la institución y paralelamente en el G20. En particular consideramos
imprescindible abordar la reforma del Sistema Monetario Internacional para facilitar los ajustes
en balanza de pagos, gestionar la globalización financiera y facilitar la transición hacia un
esquema multipolar de monedas de reserva. En 2011, el FMI discutirá cómo tratar los flujos de
capital, de forma que se aprovechen al máximo sus beneficios, reduciendo sus potenciales
efectos desestabilizadores ; se discutirá también si el DEG puede aumentar el papel que
desempeña a nivel internacional y se abordarán aspectos relativos a la acumulación y nivel de
reservas, en relación con los desequilibrios globales y posibilidades de ajuste.

• Durante los últimos años, el FMI ha llevado a cabo ejercicios de autodiagnóstico y exámen crítico
sobre su papel en la detección de la crisis. A lo largo de 2011, se producirán diversas discusiones
para continuar reformando y mejorando el papel supervisor de la institución en línea con los
resultados de estos ejercicios. En este ámbito, España continuará trabajando para que la
institución avance en el desarrollo de una función supervisora más equilibrada entre países y
áreas geográficas, más independiente de los análisis dominantes en el mercado y basada en un
enfoque analítico más robusto.

• En particular, en 2011, se abordará la revisión trienial de la supervisión, piedra angular de la
actuación del Fondo Monetario Internacional y que ha cobrado un especial protagonismo a raíz
de la necesidad de incluir de forma más explícita los aspectos macrofinancieros, tras la reciente
crisis global. España participará activamente en este debate.
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II. LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS MULTILATERALES DE DESARROLLO EN 2010

1. INTRODUCCIÓN

La cooperación multilateral tiene como objetivo principal la lucha contra la pobreza focalizada en el
cumplimiento de los Objetivos del Milenio. Existe un consenso generalizado en todos las instituciones
financieras de desarrollo en que para ello es necesario centrar la actuación no solamente en la
búsqueda de un crecimiento sostenible respetuoso con el medio ambiente que dote a los países en
desarrollo de resiliencia frente a la crisis, sino también prestar una atención especial a las cuestiones
de equidad de género y cambio climático. Todo ello debe permitir mejorar la evaluación del impacto
en el desarrollo de la actuación instrumentada a través de la cooperación multilateral.

En este informe se va a presentar la actuación en 2010 de las diferentes instituciones financieras de
desarrollo respecto a esos ejes de actuación, y cuál ha sido la posición defendida por España en las
principales negociaciones desarrolladas en ese ámbito a lo largo del año.

Para ello se analizará brevemente en un primer momento cual es el grado de cumplimiento de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio y cómo la crisis económica ha puesto en peligro la consecución de
dichos Objetivos. En un segundo apartado se analizará el grado de resiliencia mostrado por los países
en desarrollo debido en parte a la contribución anticíclica de los Bancos Multilaterales de Desarrollo,
incluyendo su actuación ante la crisis mundial de alimentos. Más adelante se analizará cómo el
esfuerzo financiero de las Instituciones Financieras Multilaterales durante la crisis les ha obligado a
realizar importantes recapitalizaciones, que los donantes han condicionado a reformas internas y de
sus políticas de desarrollo. En particular se hará mención de los esfuerzos para la medición del
impacto en el desarrollo, de las políticas de equidad de género y de la lucha contra el cambio
climático, para concluir señalando cuales son los principales temas pendientes que los Bancos
Multilaterales de Desarrollo tendrán que abordar en el futuro inmediato.

2. ESTADO ACTUAL DE CUMPLIMIENTO DE LOS ODM

2.1. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) surgen de la Declaración del Milenio, que fue
aprobada por 189 países y firmada por 147 jefes de estado y de gobierno en la Cumbre del Milenio de
las Naciones Unidas celebrada en septiembre de 2000. Son ocho ambiciosos objetivos divididos en
metas (ver anexo nº 2) y que se intentan alcanzar para 2015.

El Plan Anual de Cooperación Internacional (PACI) español para 2011 señala que el objetivo
específico de la cooperación española para este año será el de movilizar todas las fuentes posibles de
financiación para el desarrollo humano y sostenible necesarias para alcanzar los ODM, su uso eficaz y
la coherencia de las políticas, mejorando la seguridad alimentaria y el desarrollo rural a largo plazo y
la integración de la lucha contra el cambio climático y el desarrollo humano.

Por ello resulta oportuno repasar el grado de cumplimiento de los ODM antes de entrar en la
actuación de las Instituciones Financieras Multilaterales para alcanzar los mismos.

2. 2. Progreso en los ODM hasta la crisis global

Los ODM constituyen un punto de referencia para medir el progreso de los países en áreas clave de
desarrollo. Es importante señalar que el establecimiento de objetivos finales comunes para todos los
países puede conducir a minusvalorar los esfuerzos de aquellos que partieron de un nivel más bajo,
ya que el avance necesario es mayor en términos absolutos.
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Gracias a mejores políticas económicas y a una economía boyante hasta la llegada de la crisis,
muchos países en desarrollo habían logrado avances importantes hacia los ODM, pero incluso antes
del advenimiento de la crisis, existían retrasos en varios de ellos.

Antes de la crisis, se estaban produciendo avances, incluso en África Subsahariana, en la reducción de
la pobreza (ODM1.a), la igualdad de género en la enseñanza primaria y secundaria (OMD3) y acceso a
agua potable (ODM7.c). Sin embargo, otros aspectos relacionados con la igualdad de género no
avanzaban al mismo ritmo y la situación en relación a la mortalidad materna (ODM5) e infantil
(ODM4), la escolarización primaria universal (ODM2), el hambre (ODM1.b) y el acceso a servicios de
saneamiento era especialmente preocupante. La situación también variaba significativamente por
países.

El proceso ha sido irregular por zonas geográficas, con un mejor comportamiento en Asia Oriental,
América Latina, Europa y Asia Central y peor en África Subsahariana debido, entre otros factores a
que partía de un nivel de pobreza más elevado.

a) Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre

La meta de reducir la tasa de pobreza a la mitad para el 2015 parecía alcanzable antes de que
estallara la crisis. Se esperaba que la tasa alcanzase el 15% de la población en dicho año, claramente
por debajo de la meta del 21%. Buena parte del avance a nivel global se debe a la productividad de
los pequeños agricultores de China, donde el porcentaje de pobres cayó desde el 60% hasta el 16% y
el número total desde 683 a 208 millones de pobres. Excluyendo a China, los avances continuaron
siendo muy importantes. Se esperaba que la tasa de pobreza cayese desde el 35,2% en 1990 hasta un
18,2% en 2015. Por otro lado, el porcentaje de población que padece hambre en el mundo cayó
desde el 20 hasta el 16% entre 1990 y 2005.

En algunos casos, los resultados empeoraron debido al crecimiento de la población. Así, aunque el
porcentaje de pobres cayó en África Subsahariana desde un 58% en 1990 a un 51% en 2005, el
número de pobres aumentó desde 296 hasta 388 millones de personas.

En Asia y Pacífico, por el contrario, el número de personas viviendo con ingresos por debajo de 1,25
dólares al día disminuyó también en números absolutos desde 1.500 a 947 millones de personas
entre 1990 y 2008, a pesar de que en dicho periodo la población de la región aumentó en 800
millones de personas. En América Latina y Caribe el progreso registrado hasta 2008 era insuficiente
en el caso de las meta sobre subnutrición, sin embargo, se encontraba en la trayectoria adecuada
para alcanzar las metas de pobreza extrema.

b) Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal

En educación primaria los logros son desiguales. Globalmente la matriculación creció del 82% al 89%
de 1990 a 2008, pero este ritmo de progresión resulta insuficiente para lograr la enseñanza universal
en 2015. La progresión en América Latina y en Asia parece haberse detenido, si bien es cierto que
partían de niveles mucho más altos que África Subsahariana, que creció del 58% al 76%.

c) Objetivo 3: Promover la equidad de género y la autonomía de la mujer

Casi dos tercios de los países en desarrollo alcanzaron la meta de equidad de género en la enseñanza
primaria en 2005 y se esperaba alcanzar a nivel global el ODM3 de equidad de género en las
enseñanzas primaria y secundaria. África Subsahariana realizó progresos, pero con grandes retrasos.

23

http://www.undp.org/spanish/mdg/goal1.shtml�
http://www.undp.org/spanish/mdg/goal2.shtml�
http://www.undp.org/spanish/mdg/goal3.shtml�


d) Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil

Las perspectivas para los ODM de salud no son halagüeñas incluso si consideramos únicamente los
datos previos a la crisis. La mortalidad infantil descendió de 101 muertes por cada 1000 nacimientos
vivos a 73 entre 1990 y 2008, muy por debajo de lo necesario para alcanzar el ODM4 de reducir la
mortalidad infantil en dos tercios. En 2008, 8,5 millones de niños menores de cinco años fallecieron
por enfermedades evitables, frente a 13 millones en 1990. El SIDA y los conflictos civiles han
impedido los progresos en África, cuya mortalidad infantil cayó de un 185 por mil a un 144 por mil
entre 1990 y 2008. África concentra el 20% de los menores de cinco años del mundo, pero el 50% de
las muertes en este grupo de población. Se estima que dos tercios de la mortalidad infantil y
neonatal son evitables con intervenciones existentes de bajo coste como servicios de saneamiento de
bajo coste y mejoras en los comportamientos higiénicos.

e) Objetivo 5: Mejorar la salud materna

A pesar de descensos globales en la mortalidad materna (ODM5), los avances también fueron
insuficientes. Ésta cayó a 251 muertes por cada 100.000 nacimientos vivos en 2008, desde 320 en
1990. En términos absolutos, el número de muertes descendió desde 526.000 en 1990 a 343.000 en
2008. La tasa cayó menos de un 1% al año entre 1990 y 2005. A nivel mundial, 6 países concentran la
mitad de las muertes: Afganistán, República Democrática del Congo, Etiopía, India, Nigeria y Pakistán.
A nivel global, entre 10 y 20 millones de mujeres al año desarrollaron incapacidades como
consecuencia de la falta de acceso a servicios de obstetricia durante embarazos de riesgo y partos. La
mortalidad y morbilidad relacionadas con la salud reproductiva representan casi un tercio de la carga
global de enfermedad entre las mujeres en edad reproductiva.

f) Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades

El progreso en el ODM6 de detener la propagación de enfermedades infecciosas fue desigual. Se ha
logrado detener la propagación de la pandemia del SIDA en esta década, pero 33 millones de
personas vivían infectadas por este virus en 2008, incluyendo 2,7 millones de nuevos infectados y
durante el mismo año hubo 2 millones de muertes. Dos tercios de los afectados y tres cuartos de las
muertes se concentran en África Subsahariana, y las mujeres representan casi el 60% de los
infectados en esta región. Aunque casi un tercio de los infectados tiene acceso a tratamientos
antiretrovirales, pocos países alcanzarán la meta de acceso universal a los mismos.

g) Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente

Los esfuerzos de aumentar la cobertura de acceso a agua potable (ODM7.c) progresaron a nivel
global y en la mayoría de las regiones, gracias en parte al incremento de las infraestructuras. El
progreso en esta meta es vital para la supervivencia infantil y para la mejora de la salud. Entre 1990 y
2008, 1.600 millones de personas en países en desarrollo lograron acceder a fuentes mejoradas de
agua para el consumo, incrementando la tasa de cobertura de agua potable desde el 72 hasta el 84%.

El progreso en el acceso a servicios de saneamiento fue más dificultoso. La tasa de cobertura
aumentó desde el 43% en 1990 hasta el 54% en 2008, pero no se logrará alcanzar la meta fijada en

h) Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo

En relación al ODM8 para fomentar una alianza global para el desarrollo, el nivel de ayuda oficial al
desarrollo no ha cumplido el compromiso de la Cumbre del G8 de 2005 en Gleneagles de alcanzar
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una AOD de 130 mil millones de dólares en 2010. Este incumplimiento afectó a África en particular,
ya que recibió menos de la mitad de los 25 mil millones de dólares adicionales comprometidos en
2005. Por otro lado, tampoco se ha logrado todavía cerrar la Ronda de Doha, lo que permitiría
revitalizar la economía global y abrir nuevos mercados para los países en desarrollo. En cambio, sí se
han logrado progresos importantes en lo que se refiere al alivio de deuda para los países pobres e
incluso está aumentando la colaboración por parte de donantes no miembros del Comité de Ayuda al
Desarrollo de la OCDE tales como Arabia Saudita, Rusia o China, así como de fuentes privadas.

Se han logrado avances notables respecto al ODM8.f de facilitar el acceso a los beneficios de la
tecnología. La penetración de la telefonía móvil en los países en desarrollo aumentó desde
prácticamente cero hasta un 58% en 2009. Incluso en los países de renta baja, la tasa de penetración
alcanzó un 28% en dicho año. Un 18% de la población de los países en desarrollo tenía acceso a
Internet en 2009, un crecimiento del 131% en tan solo cuatro años.

2.3. Evolución de los ODM a partir de la crisis

Los datos globales más recientes con los que se cuenta en la base de datos de Naciones Unidas para
los ODM son, salvo contadas excepciones, de 2008, es decir, previos a la recesión económica. Sin
embargo es posible hacer una estimación de cómo el menor crecimiento económico puede afectar a
la consecución de algunos de estos objetivos

Así, se estima que como consecuencia de la crisis, al final de 2010, hay 64 millones de personas más
que viven con menos de 1,25 dólares al día que si se hubiera mantenido la senda de crecimiento del
periodo 2000‐2007. Respecto al ODM de reducción de la pobreza extrema, la crisis supondrá que 53
millones de personas más vivirán en situación de pobreza extrema en 2015, de las cuales 20 millones
en África Subsahariana, que si no se hubiera producido la crisis, incluso teniendo en cuenta los
escenarios más optimistas de recuperación económica.

Entre 2009 y 2015, se estima que puede haber 1,2 millones más de muertes infantiles que en
ausencia de crisis, así como 350.000 niños más que no consiguen completar la enseñanza primaria.
Asimismo, hasta 25 millones de personas más podrían seguir en 2015 privadas de acceso a agua
potable.

Los progresos relativos a reducir a la mitad la proporción de personas que padecen hambre fueron
completamente revertidos con la crisis de los precios de los alimentos de 2008. El porcentaje de
población que padece hambre en el mundo cayó desde el 20 hasta el 16% entre 1990 y 2005, pero
volvió a aumentar hasta el 19% en 2009. La crisis provocará un aumento de 41 millones de personas
en la cifra de malnutridos. No obstante, fijarse sólo en la ingesta de calorías subestima el impacto a
largo plazo de la crisis: de sustituir alimento rico en nutrientes por fuentes más baratas de calorías, o
de la reducción de los gastos privados en educación y salud.

Aunque América Latina y el Caribe es considerada como una región de ingreso medio en el contexto
mundial y ha progresado en la consecución de los ODMs a mejor ritmo que otras regiones del
mundo, el elevado nivel de desigualdad que prevalece tanto entre los países como dentro de cada
uno de ellos, hace que el panorama no sea todo lo optimista que debiera ser, y surge la duda sobre
la posibilidad de que, sobre todo los países más afectados como México y Centroamérica, puedan
seguir progresando al ritmo que lo hicieron desde el inicio de los años noventa.

Las perspectivas de África, y en particular de los países más pobres del África subsahariana de
alcanzar los Objetivos del Milenio han empeorado tras la crisis global, financiera y económica. África
subsahariana está muy lejos del objetivo de reducir en 2015 a la mitad la proporción de gente que
vive con menos de 1,25 dólares al día. La crisis de alimentos de 2008 ha revertido el modesto
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progreso alcanzado en la reducción del hambre en varios Países Menos Adelantados africanos. Los
veintiún países que se beneficiaron del Fondo Africano de Desarrollo (ver lista en anexo nº 8.C)
necesitarían unos 30.000 millones más de dólares al año entre 2011 y 2015 para lograr el
crecimiento necesario que permitiera alcanzar los ODM.

En Asia, la crisis provocará que para 2015 exista 35 millones más de habitantes en situación de
pobreza extrema, casi novecientos mil niños más que sufrirán de malnutrición, un millón setecientos
mil nacimientos no atendidos por profesionales de la salud y 70 millones más de personas sin acceso
a sanidad mejorada.

Las estimaciones anteriores parten de modelos económicos basados en crisis previas, y del supuesto
de que las tendencias históricas se mantendrán. Ahora bien, si bien es cierto que la crisis financiera,
de materias primas y alimentos en principio aleja aún más a los países en vías de desarrollo de los
objetivos fijados para el 2015, no lo es menos, como veremos a continuación, que la respuesta a la
crisis de los propios países en desarrollo y de la comunidad internacional ha sido globalmente
positiva.

3. RESILIENCIA DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO FRENTE A LA CRISIS

3.1. Impacto de la crisis económica sobre los países en desarrollo

Globalmente la crisis ha supuesto una desaceleración del crecimiento económico de 6 puntos
porcentuales desde el pico del ciclo hasta su valle en 2009. Los países de renta media han sido los
más afectados por la crisis, con una desaceleración media del 7%, mayor que en los países
desarrollados (5,9 %), mientras que la caída en los países de renta baja fue menor (sólo del 2%). Sin
embargo la recuperación está siendo más lenta en los países de renta media (5,2%), que en los de
renta alta (5,7%)

Las regiones que mayor parón experimentaron en su crecimiento fueron las de Europa‐Asia Central e
Iberoamérica‐Caribe. Se estima que el PIB de la región de Europa Oriental y Asia Central en 2010 ha
resultado un 2,3% inferior al de 2008, aunque también se espera que el nivel de 2008 se consiga
recuperar en 2011. Esta región de Europa Oriental y Asia Central es la única en desarrollo que
experimenta una caída de su PIB en términos absolutos. Se estima que su PIB será un 17% inferior en
2011 a lo que habría sido en ausencia de crisis. En el otro extremo, el PIB de las regiones de Asia
Oriental y Meridional será en 2011 un 22% superior al de 2008. Incluso sin contar con China, el PIB
de Asia Oriental será un 11% superior al de 2008.

La transmisión de la crisis a los países en desarrollo se ha producido a través de varias vías, entre ellas
la comercial y la turística, consecuencia de una menor demanda procedente de los países
desarrollados, y las remesas, como resultado del deterioro de la situación en los mercados de trabajo
de los países desarrollados. Un impacto destacable de la crisis también ha sido que los países de
renta media experimentaron una caída importante de entradas de capital, no tanto los países de
renta baja, por su menor grado de integración financiera. La región más afectada fue la de Europa
Oriental‐Asia Central, seguida de las de Norte de África‐Oriente Medio. Después de alcanzar un
máximo de 1,2 billones de dólares en 2007 (8,7% del PIB), las entradas netas de capital en los países
en desarrollo descendieron durante los dos años siguientes hasta los 454 mil millones de dólares
(2,7% del PIB) en 2009. Se espera que repunten relativamente despacio hasta los 771 mil millones de
dólares en 2012 (3,2% del PIB).
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3.2. Efectos de la crisis de alimentos

Respecto al primero de los ODM, disminuir a la mitad la pobreza y el hambre en el mundo en 2015,
conviene tener en cuenta que actualmente se estima que 1.000 millones de personas en el mundo
padecen hambre y alrededor de 200 millones están severamente malnutridos, más de la mitad de
ellos mujeres. Recurrentemente, además, se registran en las economías menos desarrolladas
episodios de hambre generalizada o crisis alimentarias.

Comenzando en 2007 y con mayor severidad en 2008, los precios internacionales de las materias
primas, y fundamentalmente los de los alimentos básicos, registraron una notable volatilidad e
incrementos generalizados. Así por ejemplo y según la FAO, entre marzo del primer año y el mismo
mes de 2008 el precio internacional del trigo se incrementó en los mercados internacionales un
130%, el del arroz un 50 % y el del maíz alrededor del 40%. Lógicamente la población más pobre del
planeta fue la que más directa y rápidamente sufrió ese impacto negativo. Para intentar amortiguarlo
los países desarrollados pusieron en marcha tanto sus mecanismos de ayuda humanitaria como los
programas de alivio diseñados conjuntamente con los organismos financieros internacionales. La
repuesta a la crisis fue rápida y eficiente pero simultáneamente se detectó que con mecanismos de
respuesta no bastaba. Se hacía preciso anticiparse, era necesario invertir a largo plazo en la
agricultura. Las autoridades que sufrían la mayor vulnerabilidad deberían elaborar estrategias
agrícolas plurianuales. Fue entonces cuando se comenzó a discutir sobre el concepto de seguridad
alimentaria a medio y largo plazo.

Esa inversión en agricultura  ‐tendente a crear sistemas agrícolas sostenibles, aumentar su
productividad y mejorar el acceso y funcionamiento de los mercados de alimentos‐ no está exenta de
riesgos. La climatología difícil de predecir, la inestabilidad política de muchos de los países receptores
de recursos, la propia situación cambiante de los mercados internacionales  ‐tanto financieros como
de materias primas‐ e incluso las finanzas públicas de las economías donantes son algunos de esos
riesgos que influyen cotidianamente en la estrategia de seguridad alimentaria.

3.3. Resiliencia de los países en desarrollo

Partiendo de la experiencia de crisis anteriores, se hubiera podido esperar de los países en desarrollo
que su capacidad para hacer frente a la crisis a través de estabilizadores automáticos y respuestas
discrecionales de política económica fuera menor que la de los países desarrollados.

Sin embargo, los países en desarrollo han mostrado una notable capacidad de resistencia durante la
crisis global, tanto en términos de despliegue de políticas fiscales y monetarias anticíclicas y
mantener crecimiento económico, como de proteger partidas centrales de gasto en sectores sociales
(educación y salud) y en infraestructuras. Son principalmente dos los motivos que explican esta
resistencia.

1. Por un lado se debe a los mejores fundamentos económicos con los que los países en desarrollo
han recibido a la crisis, consolidados en el periodo anterior a la crisis, en parte gracias al
asesoramiento mejorado sobre políticas económicas que han ofrecido las Instituciones
Financieras Multilaterales, incluyendo a los Bandos Multilaterales de Desarrollo, así como, en el
caso de los países de renta baja, de los procesos de alivio de deuda liderados y puestos en
práctica por estas instituciones. En efecto, la resiliencia de los países durante la crisis ha estado
fuertemente correlacionada con los márgenes de maniobra acumulados durante la fase anterior
a la crisis en términos de equilibrio externo (cuenta corriente y reservas), fiscal y menor inflación.

2. Por otro lado, como consecuencia del impulso liderado desde el G‐20, como luego veremos, las
Instituciones Financieras Multilaterales han desarrollado un papel anticíclico crucial a lo largo de
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la crisis compensando en cierto modo la caída en las entradas de capital por inversión directa,
ingresos por turismo y remesas.

Los países de renta media pudieron poner en práctica una política fiscal expansiva, con un aumento
de los déficit públicos de 2,5%, aunque la magnitud ha sido variable en los diferentes países. La
mayor o menor agresividad de la política fiscal dependió del margen de maniobra fiscal existente y de
la magnitud del impacto de la crisis en cada país. La región de Europa Oriental‐Asia Central, la más
afectada por la crisis tuvo que recortar gastos como consecuencia de dificultades fiscales, a pesar de
lo cual, aumentaron sus déficit públicos.

Aunque todavía no se puede asegurar con datos fiables, parece que los países de renta baja,
especialmente los que partían de situaciones fiscales más holgadas, han podido aumentar su gasto
público y su déficit y proteger sus partidas centrales de gasto. Los déficit públicos de este grupo de
países aumentaron en media 2,5%. La deuda pública ha aumentado como porcentaje del PIB (5 a 7 %)
pero, si se retiran los estímulos de política fiscal a medida que el crecimiento se vaya recuperando, se
espera que dicho ratio de deuda pública sobre producto empiece a volver a caer en 2011 o 2012. Dos
tercios de los países de África Subsahariana realizaron una política fiscal contracíclica.

Se temía que la crisis provocara una caída en los gastos sociales y de infraestructuras, agravando la
situación de las personas más afectadas por la crisis y reduciendo el potencial de crecimiento futuro.
Aunque no existen datos para corroborarlo, existen indicios de que las partidas centrales de gasto
(educación, salud e infraestructuras) han seguido creciendo, aunque a menor ritmo, lo que puede
tener consecuencias importantes de cara al logro de los ODM.

En lo que se refiere al impacto distributivo de la crisis, la protección de grupos vulnerables ha sido
más problemática por la poca disponibilidad de mecanismos de protección social, especialmente en
los países de renta baja. En parte también debido a las restricciones fiscales se ha producido un
fenómeno de empobrecimiento de las clases medias urbanas a través del mercado de trabajo, lo cual
representa un desafió para el futuro.

La crisis pone de manifiesto la urgencia y prioridad de programas asistenciales bien diseñados,
fiscalmente factibles y flexibles para que puedan ser ampliados ante shocks económicos. Las
prestaciones por desempleo sólo benefician a los trabajadores en el sector formal, por ello, es
necesario combinarlas con programas asistenciales diseñados para alcanzar a los más necesitados y
vulnerables. Sin embargo, estos instrumentos pueden no ser óptimos para apoyar a los colectivos
que necesitan un apoyo temporal, ya que los “vulnerables a las crisis” suelen presentar características
muy distintas.

En los países de renta baja, la consolidación fiscal podría venir de la movilización de más recursos
domésticos a través de mejores políticas tributarias y un fortalecimiento administrativo, dadas sus
necesidades de financiación de infraestructuras y de gasto social.

3.4. Resistencia a la crisis por regiones

a) Latinoamérica y Caribe

Latinoamérica se vio afectada profundamente por la crisis en 2008 y 2009: el acceso al mercado de
capital fue más difícil y costoso, las exportaciones bajaron, la creación de empleo se ralentizó, las
remesas disminuyeron y se frenaron los avances previos en cuanto a reducción de la pobreza. Sin
embargo, 2010 ha sido un año de marcada recuperación para la mayoría de los países de la región,
que están dejando atrás la crisis mundial a un ritmo más rápido de lo previsto.
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A pesar de que 2009 fue un año de crecimiento negativo (caída del PIB del1,8%, de acuerdo con el
FMI), varias economías de la región mostraron una notable resistencia ante la crisis y han
reaccionado relativamente bien en comparación con otras economías del mundo.

Entre los factores externos que pueden ayudar a explicar esta resistencia se encuentran la rápida
recuperación de China y su demanda de productos básicos, la existencia de condiciones favorables de
financiación externa y los fuertes ingresos generados por las materias primas. Pero la resistencia
observada durante y después de la crisis ha sido fruto también de una mejor gestión
macroeconómica de los países, que ha permitido a algunos de ellos adoptar medidas fiscales
contracíclicas. Además, al contrario que en pasadas crisis, esta vez los sistemas financieros
latinoamericanos supieron soportar mejor la recesión, gracias a una mejor regulación y supervisión.

En este contexto, la demanda nacional ha ayudado también a proporcionar un “colchón” frente a la
desaceleración global. En algunos países, entre los que destaca Brasil, se ha producido una
importante reducción de la desigualdad que ha supuesto una mejora significativa de la movilidad
social, generando un crecimiento de la clase media, lo que contribuye favorablemente al crecimiento
económico, a una mayor estabilidad y a mejorar la calidad de las instituciones del país. El Centro de
Desarrollo de la OCDE, en su último informe, se ha centrado en este fenómeno de creación y
extensión de una incipiente clase media que puede constituir un factor clave para el desarrollo futuro
de la región.

Por otro lado, en la región se encuentran también países como México, que tiene profundos vínculos
reales y financieros con la economía de EE.UU. , o las regiones importadoras de materias primas de
América Central y el Caribe, que dependen del turismo y de los flujos de remesas desde Estados
Unidos, que han sido y serán más vulnerables a la debilidad de las condiciones económicas a nivel
global.

De acuerdo con el FMI, América Latina y el Caribe creció un promedio de 5,9% en 2010 y se prevé que
crezca el 4,3% en 2011. Las perspectivas dentro de la región son bastante variadas, debido al diverso
nivel de solidez de los marcos de política macroeconómica, el papel de la demanda interna y los
diferentes grados de exposición a los efectos indirectos de la evolución del comercio mundial y los
mercados financieros.

Las mejoras logradas en los marcos de política macroeconómica en las últimas dos décadas,
combinadas con políticas adecuadas, condiciones favorables de financiación externa y altos precios
de materias primas, están impulsando una importante recuperación en países como Brasil, Chile,
Colombia y Perú. Se espera que los altos precios de las materias primas y la continua vitalidad de
Asia sostendrán sus exportaciones. Análogamente, se prevé que también Uruguay, que ha logrado
avances sustanciales en materia de gestión de la política macroeconómica y tiene un contexto
externo favorable, experimentará un fuerte crecimiento.

México también muestra una recuperación constante a pesar de la abrupta desaceleración sufrida en
2009 y el efecto de arrastre negativo generado por la economía de EE.UU. Al igual que en los países
mencionados anteriormente, la recuperación se ha basado en el sólido marco de política
macroeconómica vigente en la etapa inmediatamente anterior a la crisis. No obstante, México por su
proximidad y relación con EE.UU.depende en su recuperación de variables exógenas en mucha
mayor medida que dichos países.

Los países de América Central, también muy vinculados a la economía estadounidense, se recuperan
gradualmente de la crisis, gracias al aumento de la demanda interna, las exportaciones y las remesas.
La recuperación ha sido más rápida en Costa Rica y Panamá, donde marcos de política más sólidos
han permitido aplicar un mayor estimulo fiscal. En general, Centroamérica, afronta perspectivas de
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crecimiento moderadas, no exentas de riesgo como se ha mencionado anteriormente para México.
Para conseguirlo es importante recuperar el espacio de política fiscal utilizado durante la crisis y
avanzar en reformas que mejoren el clima de negocios.

Las perspectivas para el resto de la región latinoamericana son dispares. En términos generales, los
países exportadores de materias primas seguirán beneficiándose de sus términos de intercambio
favorables, sus vínculos crecientes con China y sus crecientes relaciones intrarregionales. En tal
sentido, Argentina y Paraguay están en condiciones de experimentar un crecimiento alto, vinculado
en gran medida a sus fuertes lazos comerciales con Brasil y un marcado repunte de la producción
agrícola tras la grave sequía sufrida el año pasado. La situación inversa es la de Ecuador, donde, a
pesar de los altos precios del petróleo, la recuperación será débil, a causa de las limitaciones por el
lado de la oferta. La recesión de Venezuela continuará en 2010, como resultado de sus graves
restricciones de oferta, problemas de fuga de capitales y marcos de política deficientes. En la mayoría
de los países del Caribe el crecimiento será débil, en medio de perspectivas desfavorables para el
turismo y un escaso margen para poner en marcha políticas de respaldo ante la carga crónica que
representa la deuda pública.

Al igual que otras regiones emergentes, a medio plazo las economías de América Latina y el Caribe
tendrán que llevar a cabo políticas que les permitan lograr un crecimiento fuerte y sostenible. La
prioridad ahora para la región es aprovechar la oportunidad que brinda la etapa expansiva del ciclo
para comenzar a eliminar las medidas de estímulo y mantener el rumbo relativamente reciente de
solidez en la gestión de la política macroeconómica.

b) África

Aunque a comienzos de la crisis financiera se pensaba que África no se vería seriamente afectada por
ella, el hecho es que el crecimiento del continente cayó desde el 6,4% en 2007, al 5,6% en 2008 y al
2,5% en 2009, lo que indica que las economías africanas están más integradas en el sistema
económico y financiero global de lo que se podría pensar. No obstante, los países más afectados
fueron los mercados emergentes, como Sudáfrica, y los más ricos en recursos, como Angola,
mientras que los países más pobres y encerrados sufrieron en menor medida las consecuencias de la
crisis. Esta caída del PIB implicó que, por primera vez en una década, la renta per capita en África
haya disminuido desde los 1.570 dólares en 2008 hasta los 1.446 dólares en 2009.

Al tiempo que África subsahariana va saliendo de la situación recesiva, sus políticas macroeconómicas
rigurosas posibilitan que la región se beneficie plenamente de la recuperación de la economía global.
La ralentización a una tasa de crecimiento del 2,8% en el 2009 fue breve, gracias a la rápida
implementación de políticas contracíclicas, posibles gracias al rigor presupuestario mantenido por
muchas de las economías con anterioridad a la crisis. Los datos de 2010 muestran una rápida
recuperación, con un crecimiento del 5% tanto para el África subsahariana como para el Maghreb,
mientras que se estima que el crecimiento en 2011 será del 5,4%, sobre la base no sólo de la
recuperación de las exportaciones y los precios de las materias primas, sino también debido al
crecimiento de la demanda interna en un buen número de países. El flujo de inversión extranjera y de
remesas de emigrantes se vio menos influido por la crisis de lo que se esperaba, aunque las
perspectivas son todavía algo inciertas.

El fortalecimiento de la demanda global y la subida de los precios del petróleo están acelerando el
crecimiento de los países productores. El principal exportador de petróleo de la región, Nigeria,
mantiene un fuerte crecimiento en los sectores productivos no petrolíferos financiado por su
creciente producción de crudo, resultado de la estabilidad actual en la región del delta del Níger. De
esta forma Nigeria alcanza una cifra de crecimiento del 7% en el 2009, y se mantuvo en el 7,4% en el
2010, con previsiones de un crecimiento similar para el 2011. También en Angola, segundo productor
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africano de petróleo, el crecimiento se ha recuperado en el 2010 y se espera que alcance el 7% en el
2011.

Las economías subsaharianas de ingresos medios, cuyo PIB se contrajo en el 2009 debido a su fuerte
dependencia exterior, están ahora firmemente posicionadas en la senda de la recuperación.

En cuanto a Sudáfrica, su economía se ha beneficiado de la fuerte y continua demanda de materias
primas por parte de los países emergentes de Asia, así como de la recuperación de la demanda de los
países europeos, su principal mercado de exportación de productos manufacturados. También hay
indicios de que la relajación de la política monetaria llevada a cabo en el último año está
contribuyendo a una recuperación de la demanda doméstica. Después de un crecimiento negativo
del 1,7% en el 2009, Sudáfrica alcanzó un crecimiento del 2,8% en el 2010 y se espera que alcance un
3,4% en el 2011.

La relativamente pequeña exposición de las economías regionales de ingresos bajos a los flujos
internacionales de comercio e inversiones les ha protegido de lo peor de la crisis mundial. Se está
produciendo una aceleración del crecimiento que, si bien modesta, les ha permitido pasar de un
crecimiento del 4,5% en el 2009, a un 4,9% en 2010, y se espera alcanzar el 6% en el 2011. El
crecimiento de las economías de ingresos bajos vendrá condicionado por la evolución tanto de su
demanda interna como la de la recuperación de le economía global.

c) Asia

Centrándonos en Asia, la crisis afectó en principio con mayor dureza a los países emergentes, dada su
mayor integración en los mercados financieros internacionales, pero dichos países también se
recuperaron más rápidamente. Así, tomando en su conjunto los países con acceso únicamente a los
prestamos ordinarios del Banco Asiático de Desarrollo, sus tasas de crecimiento del PIB cayeron del
11,8% en 2007 al 7,3% en 2009, pero volvieron a recuperarse fuertemente en 2010 (8,8%, datos
provisionales), con China por supuesto como principal motor de crecimiento, con una tasa de
aumento del PIB de nuevo superior al 10%.

Los países intermedios, con acceso a los prestamos ordinarios pero también a los fondos más
concesionales del ADF o Fondo Asiático de Desarrollo, vieron sus tasas de crecimiento caer del 7,5%
en 2007 al 3% en 2009, para recuperarse y crecer entorno al 5,5% en 2010.

Por último, los países más pobres, con acceso únicamente al ADF, han visto descender sus tasas de
crecimiento del 8,3% en 2007 al 6,1% en 2009, para seguir descendiendo hasta el 5,3% en 2010. Los
efectos más duraderos de la crisis en estos dos últimos grupos de países se explican también por los
canales por los que la misma se ha transmitido.

Por un lado mediante la interrupción de los flujos comerciales: países como Camboya, cuyas
exportaciones de textiles suponen un 16% del PIB, vieron reducirse sus ingresos comerciales al caer la
demanda en EE.UU. y Europa. Los países de Asia Central se vieron también afectados por la menor
demanda rusa de sus productos básicos.

En segundo lugar, las remesas descendieron bruscamente, en particular en Asia Central, con países
como Tayikistán, cuyas remesas exteriores suponen hasta un 37% del PIB. En dicho país, así como en
Armenia y Uzbekistán, los ingresos por remesas descendieron en más del 30% debido al impacto que
la crisis tuvo en Rusia y Kazajstán. Otros países como Nepal, Pakistán o Bangladesh se han mostrado
más resilientes.
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En tercer lugar, algunos países pobres como Samoa o Tonga muy dependientes del turismo, vieron
descender fuertemente el número de visitas. En países como Vietnam y Camboya el descenso en los
ingresos se debió más a cambios en el origen de los turistas que en el volumen, ya que descendió el
número de visitantes de países ricos como EE.UU., Europa o Japón, pero se incrementó el procedente
de China, con menor gasto per cápita.

Por último, los flujos netos de capital descendieron sobre todo en Asia Central: la inversión exterior
directa en Georgia cayó en más del 50% en 2009, en un 70% en Armenia y en un 30% en Pakistán.
Esta reducción, al influir directamente en el nivel de inversión productiva en cada país, hace temer
que las consecuencias de la crisis en Asia Central serán más duraderas que en otras zonas del planeta.

4. RESPUESTA CONTRACICLICA DE LOS BANCOS MULTILATERALES ANTE LA CRISIS

4.1. Llamamiento del G‐20 a las Instituciones Financieras Multilaterales para llevar a cabo una
respuesta contracíclica.

La crisis ha puesto de manifiesto la importancia de la financiación anticíclica proporcionada por las
Instituciones Financieras Multilaterales, que permite mantener inversiones y programas públicos
para amortiguar el impacto de la crisis sobre las poblaciones más vulnerables y seguir avanzando en
la lucha contra la pobreza.

El G20 se ha convertido durante la crisis en la plataforma de coordinación más importante de
políticas económicas a nivel global a partir de la cumbre del 15 de noviembre de 2008, en
Washington. Asimismo, se ha convertido en una fuente esencial de orientación estratégica y de
impulso político para las Instituciones Financieras Multilaterales. España, como invitado permanente
en el G20, ha desempeñado un papel muy activo en esta plataforma.

Desde noviembre de 2008, el G20 requirió de estas Instituciones una respuesta anticíclica enérgica,
a cambio de asegurarles que dispondrían de los recursos suficientes para financiarla

En la reunión de Washington, se acordó un plan de acción con medidas inmediatas y de medio
plazo. Entre las primeras, se hacía referencia al compromiso de revisar la adecuación del capital de
los Bancos de Desarrollo y respaldar los incrementos de capital donde fuera necesario. Entre las
medidas a realizar a medio plazo, se expresaba que las Instituciones Financieras Multilaterales
debían acometer procesos de reforma que permitieras mejorar su capacidad de respuesta ante los
retos del futuro. En particular en el Banco Mundial las reformas debían reflejar mejor los cambios en
la economía mundial, de manera que los países en desarrollo ganaran en representación en el
mismo.

En abril del 2009 en la Cumbre de Londres, el G20, acordó apoyar, mediante una Declaración sobre
Provisión de Recursos:

• Un incremento de un 50% en el volumen de préstamos, por valor de al menos 100.000 millones
de dólares, incluido a los países de renta baja, para alcanzar un total de 300.000 millones de
dólares, en los siguientes 3 años.

• Un aumento general de capital del 200% en el Banco Asiático de Desarrollo (BAsD) y revisiones
de las necesidades de capital en el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Africano
de Desarrollo (BAfD) y el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD).
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• El Programa de Liquidez para el Comercio Global de la Corporación Financiera Internacional, que
debería proveer hasta 50.000 millones de dólares de liquidez para el comercio en tres años, con
una importante cofinanciación del sector privado

• El Marco de Vulnerabilidad del Banco Mundial, incluyendo la Facilidad de Crisis para
Infraestructuras y el Fondo de Respuesta Social Rápida.

• Un adelanto de la utilización de los recursos de la Asociación Internacional de Desarrollo (AID).

Asimismo, en la Declaración de la Cumbre, se acordó acelerar el calendario para la reforma de voz y
participación de los países en el Banco Mundial con el objetivo de concluirla en la reunión de
primavera de 2010. El G20 también acordó que la gerencia de las Instituciones Financieras
Internacionales debería ser elegida mediante procesos de selección abiertos, transparentes y sobre
la base del mérito de los candidatos.

El compromiso de incrementar el volumen de financiación de los Bancos de Desarrollo se basó en las
conclusiones de un grupo de trabajo, que analizó el potencial de respuesta anticíclica de cada una
de las instituciones. De acuerdo con el informe final, los Bancos de Desarrollo podían incrementar su
nivel de préstamos en 103.700 millones de dólares en el conjunto del periodo 2009‐ 2011. De esta
cantidad, el 60% lo aporta el Banco Mundial, con 60 mil millones de dólares adicionales a los que
habría prestado en ausencia de crisis. El Banco Asiático de Desarrollo incrementaría su volumen de
préstamos en 22.500 millones de dólares en el mismo periodo y el resto hasta completar los
103.700 millones adicionales se repartía entre el BAfD, el BERD y el BID.

Además de prever el incremento en el volumen de operaciones de los Bancos de Desarrollo, el
informe también contemplaba un adelanto de los compromisos de asignación de recursos, de forma
que cada país beneficiario de la ventanilla blanda pudiese adelantar su asignación correspondiente a
2010‐2011, recibiéndola en 2009.

A partir de entonces, el G20 ratificó y amplió los compromisos asumidos en este campo. En la
Cumbre de septiembre de 2009, en Pittsburg, reafirmó su compromiso de asegurar que los Bancos
Multilaterales de Desarrollo y sus ventanillas concesionales, especialmente la Asociación
Internacional de Desarrollo y el Fondo Africano de Desarrollo, contaran con los recursos necesarios.
El G‐20 se comprometió a concluir la revisión de las necesidades de ampliación de capital de los
Bancos de Desarrollo, incluyendo ya al Banco Mundial en la primera mitad de 2010, exigiendo, como
se ha señalado, que se acometiesen una serie de reformas que se analizarán más adelante

En la Cumbre de Pittsburg, el G20 también decidió explorar los potenciales beneficios de crear una
nueva facilidad de crisis en el seno de la Asociación Internacional de Desarrollo para proteger a los
países de renta baja ante crisis futuras, lo que terminó conduciendo a la creación de una ventanilla
permanente para respuestas a crisis a partir de la decimosexta reposición (2012‐2014) tal como se
comentará más adelante.

Adicionalmente en Pittsburg se decidió la implementación del Programa Global para la Agricultura y
la Seguridad Alimentaria (GASFP) anunciado en la Cumbre de L’ Aquila del G‐8, a través de la
constitución de un fondo multidonante en el Banco Mundial, en coordinación con otros donantes e
instituciones. Este fondo deberá mejorar la nutrición global, desarrollar sistemas agrarios
sostenibles y estar diseñado de manera que facilite la apropiación de los países beneficiarios, el
desembolso rápido de los fondos y la participación del sector privado y de ONG.

En definitiva, el G20 con su impulso permitió que los países en desarrollo pudieran contar con fondos
adicionales para hacer frente a la crisis financiera y de alimentos desde que esta se hizo evidente.
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Así, en lo que se refiere a los países de renta media, sumando los datos de los cuatro principales
bancos de desarrollo (ver anexo nº 3.A) el esfuerzo financiero prácticamente se dobló de 2008 a
2009, pasando de 37.700 millones de dólares a 72.800 millones de dólares, y los préstamos siguieron
creciendo en 2010, llegando casi a los 77 mil millones de dólares aprobados. En lo que se refiere a los
países de renta baja, las aprobaciones en las ventanillas blandas de los principales bancos de
desarrollo (ver anexo nº 3.B), aumentaron conjuntamente en un 26% entre 2008 y 2009, para
estabilizarse entorno a los 20 mil millones de dólares en 2010.

4.2. Respuesta Anticíclica del Grupo Banco Mundial 22

a) Banco Mundial

En los países de renta media, el volumen de préstamos del Banco Mundial casi se triplicó entre el
año fiscal 2008 y el año fiscal 200923, pasando de 13.468 millones de dólares comprometidos en 99
proyectos a 32.911 millones de dólares en 126 proyectos, la cifra más alta alcanzada hasta entonces.
La respuesta anticíclica ha llegado a su máximo durante el año fiscal 2010, durante el cual el
volumen de aprobaciones del Banco Mundial volvió a aumentar un 34% hasta su máximo histórico
de 44.197 millones de dólares, repartidos en 164 operaciones en 46 países. Con ello, el Banco
Mundial está bien encaminado a aportar la financiación requerida por el G‐20 para el trienio 2009‐
2011 y espera incluso prolongar su respuesta anti‐cíclica hasta 2012, con una previsión de
aprobaciones de 26 mil millones de dólares, todavía muy superior al volumen medio de
aprobaciones de la etapa anterior a la crisis, que era de 13.500 millones de dólares.

Cabe destacar que esta aceleración en el ritmo de aprobaciones del Banco Mundial ha sido posible,
en parte, gracias al gran incremento de las operaciones de apoyo presupuestario, que han
aumentado desde los 3.967 millones de dólares en el año fiscal 2008 hasta los 20.588 millones de
dólares en 2010. Como porcentaje del total de aprobaciones, las operaciones de apoyo
presupuestario aumentaron desde el 29,5% en 2008 hasta el 46,6%.

Durante el primer año de respuesta anticíclica, la región que salió más beneficiada del aumento de
financiación ofrecido por el Banco Mundial fue la de Latinoamérica y Caribe (ver anexo nº 4.A),
cuyas aprobaciones crecieron a mucho mayor ritmo que la media y que pasaron a representar un
42% de las mismas en 2009, desde un 31% en 2008. En 2010, esta región mantuvo un volumen de
aprobaciones constante en un contexto de crecimiento global de la actividad, por lo que su peso
sobre el total de operaciones del año volvió a los niveles anteriores a la crisis. Aún así, sigue siendo
la región con mayor peso sobre el total. Es asimismo destacable el espectacular crecimiento del
volumen de operaciones a lo largo del periodo en África Subsahariana, partiendo de niveles muy
bajos en 2008 hasta representar casi el 10% en 2010. Este dato es esperanzador por cuanto que al
indicar mayores necesidades de financiación por el impacto de la crisis parece reforzar la impresión
antes mencionada de una mayor integración de la zona en la economía mundial.

22 El Grupo Banco Mundial está compuesto por: 1) el Banco Mundial, también referido como ventanilla ordinaria del grupo,
que realiza prestamos a países de desarrollo medio; 2) la Asociación Internacional del Desarrollo (AID), que constituye la
ventanilla blanda del grupo, dirigida a los países menos avanzados y a cuyos prestamos, de mayor nivel de concesionalidad,
hay que sumar donaciones para los países más pobres. La decisión del componente de donación que recibe cada país
depende del análisis de sostenibilidad de deuda que realizan conjuntamente FMI y BM. 3) La Corporación Financiera
Internacional (CFI) es la institución del Grupo Banco Mundial cuyas operaciones apoyan el desarrollo del sector privado en
los países beneficiarios; y finalmente 4) la Organización Multilateral de Garantías de Inversiones (MIGA en sus siglas en
inglés), que promueve la inversión en los países en desarrollo mediante la cobertura del riesgo político.
23 En el Grupo Banco Mundial el año fiscal sigue el calendario americano y se computa de julio a junio
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Considerando conjuntamente Banco Mundial y AID hay que destacar una iniciativa: la Plataforma
para la Recuperación de Infraestructuras y otros Activos (INFRA), que parte de la necesidad de
mantener las infraestructuras en tiempos de crisis no solo por su efecto sobre el crecimiento futuro
sino también por su elevado componente anticíclico.

Como consecuencia de ello, el sector de infraestructuras, mantiene un peso importante, de
alrededor del 40% (ver anexo nº 4.C), dentro de las actividades del Banco Mundial, y es destacable
la intensificación de las actividades en salud y otros servicios sociales.

b) La Asociación Internacional de Desarrollo (AID)

La AID por su parte, partía de un volumen de operaciones de algo más de 11 mil millones de dólares
en 2008 (ver anexo nº 4.B), repartidos en 199 proyectos. Con la llegada de la crisis, el volumen de
2009 se intensificó un 24,8% hasta los 14 mil millones de dólares en 176 proyectos. La Facilidad de
Vía Rápida de Respuesta a la Crisis Financiera para los recursos AID permitió simplificar y agilizar los
trámites administrativos y adelantar para los países más afectados por la crisis hasta el 50% de sus
asignaciones correspondientes a AID‐1524. Sigue intensificándose su actividad aunque de manera
menos pronunciada (un 3,6%) en 2010 hasta los 14.550 millones de dólares, repartidos en 190
operaciones en 66 países.

Por regiones, África Subsahariana destaca en todo momento como el principal destino de las
operaciones de la AID, oscilando alrededor del 50% del total. Asia Meridional es claramente también
el segundo cliente de la institución, aumentando progresivamente su importancia desde un cuarto
del total de operaciones en 2008, hasta casi un tercio en los últimos dos años.

Por lo tanto, se comprueba que en la ventanilla blanda también se ha producido una respuesta
anticíclica, aunque mucho más modesta que la del Banco Mundial. Esta menor capacidad de
respuesta anticíclica relativa de la AID se debe a que los recursos de la ventanilla blanda quedan
determinados por procesos de negociación de reposiciones que se producen cada tres años. En
consecuencia, la capacidad de esta ventanilla de incrementar su volumen de operaciones es muy
limitada hasta que se negocia la siguiente reposición, ya que a lo máximo que puede aspirar un país
es a recibir anticipadamente los créditos previstos para el resto del período, pero nunca a recibir más
créditos de los fijados para la totalidad del período. De hecho, la razón más importante del
incremento del volumen de operaciones que se ha producido entre 2008 y los años siguientes es que
aquél fue el último año de ejecución de AID‐14, mientras que los dos últimos pertenecen ya al
periodo de ejecución de AID‐15 (que se negoció a lo largo de 2007). La 15ª Reposición de recursos se
elevó a 41.600 millones de dólares, cifra record y un 30% superior a la AID‐14.

Por ello, uno de los logros más importantes de la Reposición AID‐16, que se ha negociado a lo largo
de 2010, ha sido la creación de una ventanilla para la respuesta a crisis, dentro de las operaciones
ordinarias de la AID, que ya se mencionaba en el comunicado de la Cumbre del G20 de Pittsburg.
España siempre ha sido uno de los mayores defensores en el ámbito del G‐20 y de los Bancos de
Desarrollo, de la importancia de asignar un papel de estabilizador cíclico a estos Bancos y, por lo
tanto, ha apoyado desde el principio la creación de esta ventanilla, que se comenta a continuación.

24 En la AID los países donantes reponen regularmente el capital cada tres años, período durante el cual la Agencia utiliza
dicho capital en forma de donaciones o prestamos. Estos períodos por costumbre han pasado a llevar el nombre de cada
una de las reposiciones con las que comenzaron, así AID‐15 se refiere al periodo julio 2008‐junio 2011, y AID‐16 al período
julio 2011‐junio 2014
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Ventanilla de respuesta a crisis en AID:

Los países clientes de la AID son vulnerables a diversos tipos de crisis y situaciones de emergencia,
que incluyen tanto desastres naturales como shocks económicos, que puedan minar sus esfuerzos
de desarrollo económico y social. Además estos países tienen una capacidad limitada de afrontar el
impacto de las mismas, como consecuencia de sus limitados recursos, su vulnerabilidad
medioambiental, las limitaciones en su infraestructura, su falta de diversificación económica y el
parco desarrollo de sus redes asistenciales. Las consecuencias de largo plazo de las crisis incluyen un
menor crecimiento económico, la destrucción de activos públicos y privados y descensos en los
ingresos públicos, que afectan negativamente a la capacidad de los gobiernos de mitigar el impacto
social, económico y en términos de pobreza de las crisis.

En la respuesta a las crisis, la ventaja comparativa de la AID es la capacidad de trabajar
estrechamente con otras organizaciones como NNUU y el FMI, aprovechar trabajos analíticos
previos y su cartera de proyectos, su flexibilidad y alcance global. Sin embargo, en ausencia de un
mecanismo específico de financiación, este tipo de asistencia se había venido proporcionando de
una manera ad hoc, reestructurando proyectos en curso y reasignando recursos dentro de la cartera
del país y, por lo tanto desviando recursos de las actividades de desarrollo a largo plazo.

Como respuesta a desastres naturales, la ventanilla de respuesta a crisis se limitaría únicamente a
situaciones o eventos excepcionalmente graves. Dadas las enormes diferencias entre los países
receptores y cómo éstos pueden ser afectados por los diversos desastres, no es posible acudir a
fórmulas que determinen la oportunidad de acudir a la ventanilla o el montante de la actuación, por
lo que el banco consultará con el Consejo de la AID poco después de que el desastre tenga lugar y le
comunicara que el acceso a la ventanilla puede formar parte de la respuesta del Grupo Banco
Mundial. Además el banco actuará coordinadamente con las Naciones Unidas, en particular su
Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios, antes de solicitar la aprobación por parte del
Consejo.

En el caso de crisis económicas, con el fin de reducir las posibilidades de riesgo moral, la Ventanilla
está destinada a casos de crisis económicas graves causadas por shocks exógenos que afectan a un
número significativo de países. Las crisis deberán reducir el crecimiento económico en por lo menos
tres puntos porcentuales, en un grupo de países de la AID y tener un impacto fiscal importante.
Excepcionalmente, también se puede acudir a la Ventanilla en casos de crisis causadas por un shock
de precios de gran magnitud, aunque este no suponga una caída del crecimiento económico como la
descrita, siempre y cuando el shock sea extensivo y su impacto en las cuentas públicas severo en
cuanto a las medidas fiscales necesarias para contrarrestarlo. Además tendrá que existir consenso
en que es necesaria una acción internacional coordinada y los fondos AID usuales deberán ser
juzgados como insuficientes para proporcionar una respuesta adecuada. Cuando la crisis económica
tenga implicaciones significativas sobre la balanza de pagos de varios países, el banco tendrá en
cuenta la opinión del Fondo Monetario Internacional.

A nivel global, se establece un techo del 5% del total de los recursos de AID‐16 para esta Ventanilla.
Inicialmente, los donantes aportarán una suma de 1.335 millones de derechos especiales de giro
(DEG), lo que incluye una asignación de 329 millones de DEG para Haití.

c) La Corporación Financiera Internacional (CFI)

La CFI comprometió en 2008 11.400 millones de dólares y movilizó 4.800 millones de dólares a
través de sindicaciones de préstamos para 372 proyectos en 85 países. Sin embargo, el deterioro de
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su cartera de inversiones durante las primeras fases de la crisis obligó a la institución a prestar más
atención a la vigilancia de los proyectos en curso que a la búsqueda de nuevas inversiones.

Como consecuencia de ello, su volumen de operaciones en 2009 se contrajo un poco. Así, en 2009
comprometió 10.547 millones de dólares y movilizó 3.964 millones de dólares para 447 proyectos en
103 países. No obstante sí logró incrementar su volumen de operaciones en 2010 un 14,3% hasta un
máximo histórico de 12.700 millones de dólares y una movilización de 5.400 millones adicionales,
repartidos en 528 proyectos en 104 países. Destaca el importante aumento de las operaciones en
países clientes de la AID, es decir, los países más pobres, que ascendieron a casi el 50% del total de
los proyectos (en número, aunque no en volumen).

Por regiones, las zonas geográficas de mayor actuación fueron Latinoamérica y Caribe (24%) y
Europa Oriental y Asia Central (23%), seguidas de África Subsahariana (19%), una zona geográfica
acerca de la cual los accionistas hemos insistido en los últimos años (ver anexo nº 4.D).

Las operaciones de la CFI de los últimos dos años se han concentrado en una serie de iniciativas
nuevas que creó para responder a las necesidades más acuciantes del sector privado de los países
en desarrollo, surgidas como consecuencia de la crisis. Estas iniciativas estaban diseñadas para
permitir la canalización de recursos propios de la CFI para su inversión, pero apalancándolos con
importantes cantidades de recursos ajenos. Las iniciativas más destacadas creadas por la CFI hasta el
momento son las siguientes:

• Las primeras medidas se concentraron en la financiación a corto plazo, en particular del
comercio, para evitar que la falta de liquidez entrañara caídas en la producción real. La CFI
amplió el programa existente de Financiación del Comercio Global (Global Trade Finance
Program, dedicada a la concesión de avales), triplicando su tamaño hasta los 3 mil millones de
dólares. Además, lanzó el Programa de Liquidez para el Comercio Global (Global Trade Liquidity
Program) en el que la propia CFI participa con mil millones de dólares y busca apoyo público y
privado.

• En un segundo momento los esfuerzos se centraron en proveer de capital y financiación a largo
plazo a sectores concretos y segmentos de mercado para evitar problemas de solvencia
derivados de limitaciones prolongadas al acceso al crédito. Por ello se lanzó la Infrastructure
Crisis Facility, una facilidad de deuda de hasta 8 mil millones de dólares y otra de capital de
hasta dos mil millones de dólares, para apoyar proyectos de infraestructuras que afrontan
problemas financieros transitorios, y la Microfinance Enhancement Facility, una facilidad de 500
millones de dólares para proveer de refinanciación de préstamos a más de 100 instituciones
micro‐financieras en hasta 40 países. También creó el IFC Capitalization Fund, un fondo global
de capital y deuda subordinada de hasta cinco mil millones de dólares, que apoyará a bancos
con impacto sistémico.

• La tercera fase de la estrategia global de la CFI pretende acelerar la recuperación una vez que
existan indicios claros de que la fase bajista de los mercados ha finalizado. Esta fase se dedicará
a la recuperación de activos fallidos y la reestructuración y refinanciación de deuda. Para ello,
CFI creó el Disstressed Asset Recovery Program., un programa de hasta 8.500 millones de
dólares gestionado por CFI que incluye inversiones de deuda, cuasi‐deuda y capital para apoyar
directamente la reestructuración de deuda corporativa, así como invertir en pools de préstamos
fallidos.

Pese a que la ejecución de esta estrategia empezó mostrando grandes retrasos respecto a los planes
iniciales, en los últimos meses se ha observado una aceleración. Así, hasta octubre de 2010, el
conjunto de las nuevas iniciativas de la CFI habían movilizado 11 mil millones de dólares, de los
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cuales 6 mil millones de dólares los ha aportado la propia CFI, 2 mil millones proceden del apoyo
directo de gobiernos socios e IFIs y otros 3 mil millones proceden de acuerdos de financiación
paralela.

Por otro lado, la CFI está participando en diversas iniciativas conjuntas regionales de IFIs:

• Plan Conjunto de Acción de IFI para Europa Central y Oriental, para estabilizar el sector bancario,
lanzado en febrero de 2009 por el BERD, el BEI y el Grupo Banco Mundial, por importe de 24,5
miles de millones de euros, de los cuales dos proceden de CFI, especialmente de iniciativas de
respuesta a la crisis.

• Iniciativa Multilateral de Crisis para América Latina y el Caribe, multisectorial, lanzada en abril de
2009 por el Grupo Banco Mundial, el BID, la CAF, el Banco de Desarrollo del Caribe y el BCIE, por
importe de 90 mil millones de dólares, de los cuales 7.800 millones en dos años proceden de la
CFI, a través de las nuevas iniciativas.

• Plan Conjunto de Acción de IFI para África, multisectorial, lanzado en mayo de 2009, con el BAfD,
BEI y otros como el Banco Islámico de Desarrollo, que aspira a incrementar los compromisos en la
región en al menos 15 mil millones de dólares en dos o tres años, de los cuales 1.000 millones
procederán de la CFI.

De acuerdo con un análisis reciente publicado por la oficina de Evaluación Independiente del Grupo
Banco Mundial, la actuación de la CFI sólo ha sido claramente contracíclica en algunos países de renta
baja, aunque hay que señalar que sus iniciativas tuvieron un cierto efecto demostración sobre otros
actores privados. No obstante, a nivel global, el papel catalítico de la CFI fue limitado puesto que
priorizó la protección de su cartera frente a la búsqueda de nuevo negocio.

En su conjunto, el Grupo Banco Mundial ha alcanzado niveles históricos de actividad en sus dos
últimos años (ver anexo nº 4.C), con cerca de 60.000 millones de dólares en compromisos durante el
año fiscal 2009 y más de 70.000 millones de dólares en 2010, lo que supone casi el doble que hace
dos años.

4.3. Actividad del Grupo Banco Interamericano de Desarrollo (BID) durante la crisis

El Grupo BID25 constituye la principal fuente de financiación multilateral para América Latina y Caribe.

El Banco venía respaldando un programa de préstamos y garantías de 6.600 millones de dólares en
promedio anual. Dicho promedio aumentó hasta los 10.814 millones de dólares de media anual para
el periodo 2006‐2010, reflejando el aumento de la actividad del Banco en la fase baja del ciclo y su
comportamiento contracíclico.

En efecto, a partir de 2007, en un contexto de mayor demanda de crédito de la región, el BID empezó
a prestar por una cuantía anual superior a la media histórica. Así, en 2008, el total de préstamos y
garantías aprobados por el BID ascendió a 11.226 millones de dólares, y en 2009 se aprobaron
proyectos por valor de 15.506 millones de dólares, cifra record en la historia del BID. Para 2010, la
cifra de proyectos aprobados asciende a 12.563 millones de dólares (estimado) en 170 operaciones,

25 El Grupo BID esta integrado por el Banco, la Corporación Interamericana de Inversiones (CII) y el Fondo Multilateral de
Inversiones (FOMIN). La CII concede préstamos a empresas privadas de pequeña y mediana escala de la región y el FOMIN
promueve el desarrollo del sector privado a través de asistencia técnica fundamentalmente. Además, tradicionalmente una
pequeña parte de sus recursos, en torno al 20%, se destina a préstamos y participaciones en el capital de las micro y
pequeñas empresas.
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lo que supone un record en número de aprobaciones, aunque el volumen de la financiación haya sido
menor que en 2009.

Si consideramos los tipos de préstamos, en 2010 los préstamos de inversión concentraron el 70,8%
del total aprobado y el 29,2% se destinó a préstamos para reformas de políticas.

Los proyectos aprobados por el BID en el período 2008‐2010 por grupos de países de América Latina
y Caribe (ver anexo nº 5.A), muestran la aproximación del Banco, asumida en el marco del IX
Aumento de capital, de incrementar financiación a los países más pequeños y vulnerables hasta el
35% en 2015. En 2010 esta cifra se ha situado en un 33,4% en línea con los dos años anteriores.

Respecto al resto de países, México ha sido en 2010 el país que ha absorbido un mayor porcentaje
de proyectos, adelantando a Brasil que ocupaba la primera posición en 2008, muy por delante del
resto de países. A continuación se han situado, en 2010, Argentina y Venezuela, seguidos por
Jamaica.

En cuanto a las aprobaciones por sectores (ver anexo nº 5.B), un 42% de lo aprobado en 2010 se
destinó a proyectos de infraestructura y medio ambiente y el 35,3% a proyectos de finanzas y
relacionados con el reforzamiento de la capacidad institucional de los países. En estos dos ámbitos se
mantiene la tendencia de años anteriores, mientras que se puede apreciar un incremento relevante
en la financiación de proyectos de desarrollo social (22,3% en 2010 frente a 19% en 2009 y 12,6% en
2008).

4.4. Corporación Andina de Fomento (CAF)26

Las aprobaciones de la CAF en los últimos tres años (2008‐2010) han ascendido a 27.444 millones de
dólares registrándose un record histórico en 2010, con un volumen de operaciones estimado en
10.327 millones de dólares. Las aprobaciones en 2008 y 2009 fueron de 7.949 millones de dólares y
9.171 millones de dólares respectivamente.

En cuanto a la concentración geográfica de las operaciones, cabe señalar el importante incremento,
en los últimos años, de las aprobaciones de proyectos en países no andinos. En concreto, destacan
Brasil y Argentina, que en 2010 han absorbido alrededor del 35% de las aprobaciones totales (ver
anexo nº 6.A).

La distribución sectorial (ver anexo nº 6.B) de las operaciones, refleja la importancia que concede la
CAF a la integración económica de sectores fundamentales para el desarrollo de la región
latinoamericana (infraestructuras, energía y comunicaciones).

4.5. Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)

En lo tocante a Centroamérica el impacto de la actual crisis financiera internacional como vimos
anteriormente no ha sido elevado, al estar las economías de la zona relativamente aisladas de los
mercados internacionales de capital. Salvo en el año 2009, las tasas de crecimiento de los países del
área han sido siempre positivas.

26 La CAF es una institución fundada en 1968 por los cinco países de la Comunidad Andina de Naciones (Bolivia, Perú,
Colombia, Ecuador y Venezuela), que ha ido ampliando su número de socios hasta 18, con otros países de la región (entre
ellos Argentina y Brasil), dos socios extrarregionales (España y Portugal), y 14 bancos privados de la región andina.
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Con independencia de lo anterior, hay que señalar que el BCIE no ha jugado el papel contracíclico que
cabe esperar de un banco de desarrollo, y de hecho durante los tres últimos ejercicios ha ido
recortando progresivamente los desembolsos a sus miembros (ver anexo nº 7).

4.6. Grupo Banco Africano de Desarrollo (BAfD)

El BAfD ha considerado una prioridad analizar en profundidad el impacto de la crisis en África así
como apoyar a sus países miembros regionales a combatirla. En línea con lo anterior, el Grupo BAfD
más que duplicó, en el año 2009, el valor de los proyectos, préstamos y donaciones aprobados, que
ascendieron a un total de 11.484 millones de dólares, frente a 4.850 millones de dólares en el 2008
(ver anexo nº 8).

Los principales efectos negativos de la crisis en la región se han notado a nivel de un deterioro de las
balanzas comerciales y de capitales, fruto de una reducción de las exportaciones, de las remesas de
emigrantes y de las inversiones extranjeras directas en los países.

La respuesta del BAfD ante el impacto económico de la crisis financiera ha descansado en cuatro
iniciativas principales:

• Fondo de Liquidez de Emergencia, con un presupuesto de 1.500 millones de dólares. Préstamos
de rápida aprobación, con y sin garantía soberana, periodo de gracia de tres años, plazo 5 años y
tipo de interés Libor/Euribor a seis meses.

• Fondo de Financiación del Comercio, con un presupuesto adicional de 500 millones de dólares,
que se suman a los 500 millones ya aprobados bajo el Programa de Liquidez para el Comercio, en
líneas de crédito para apoyar la financiación del comercio por parte de lo bancos africanos.

• Creación de un Marco para la Transferencia Acelerada de Recursos desde el Fondo Africano de
Ayuda al Desarrollo (FAfD) a determinados países.

• Mecanismo Adicional de Asesoramiento y Apoyo frente a la Crisis.

Existe un consenso en que el estancamiento derivado de la crisis es más severo de lo esperado
inicialmente y que la recuperación será también más lenta. La financiación total del Grupo BAfD en el
2009 alcanzó la cifra de 15 mil millones de dólares en el 2009, y en el 2010 la demanda por parte de
los países beneficiarios ha superado ya los 7.700 millones de dólares, más del doble que lo previsto
en el documento de estrategia del Banco: Medium Term Strategy (MTS).

4.7. Banco Asiático de Desarrollo (BAsD)

Como respuesta a la crisis financiera, el BAsD contribuyó a la recuperación de sus países de
operaciones con una asistencia record cercana a 19.300 millones de dólares en 2009 (incluyendo
cofinanciaciones), desde los 13.200 millones de dólares en 2008, lo que supone un crecimiento del
46,9%. Este nivel de asistencia se mantuvo en 2010 (la cifra provisional es cercana a 19.700 millones
de dólares) pero bajará al nivel de los 16 mil millones de dólares anuales durante el trienio 2011‐2013
en un entorno más estable, una vez enfrentados los efectos más inmediatos de la crisis 27 (ver anexo
9.A).

Los préstamos del BAsD directamente relacionados con la crisis ascendieron a unos 8.600 millones de
dólares en el trienio 2008‐2010, lo que incluye:
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• 5.300 millones de dólares para programas y proyectos, prestamos al sector privado y avales,
entre los que cabe destacar los programas de apoyo a la recuperación de la crisis para Armenia
(80 millones de dólares), Tayikistán (40 millones de dólares) y Georgia (80 millones de dólares),
dos subprogramas bajo el Programa de Aceleración Económica de Pakistán, de 500 millones de
dólares cada uno, o el Programa de Apoyo a Gasto Público de Indonesia (1.000 millones de
dólares),

• 850 millones de dólares para el Programa de Facilitación Financiera del Comercio, consistente en
prestamos a corto plazo y garantías para, conjuntamente con bancos privados, permitir la
financiación de exportaciones e importaciones en un contexto de dificultades crediticias,

• y 2.500 millones de dólares para una facilidad creada específicamente para contrarrestar las
dificultades de acceso a prestamos de los países de desarrollo medio: la Facilidad de Apoyo
Contracíclico, consistente en préstamos a corto plazo, de desembolso rápido con tipos de interés
algo mayores de lo usual (200 puntos básicos o bps sobre el LIBOR, frente a los usuales 30 bps)28

y destinados a apoyar los gastos fiscales de los países afectados, en particular Bangladesh,
Indonesia, Kazajstán, Filipinas y Vietnam.

Asimismo se aprobó liquidez adicional para los países más pobres (los que tienen acceso únicamente
a la ventanilla blanda o Fondo Asiático de Desarrollo) por valor de 400 millones de dólares. A estos
países también se les permitió el acceso inmediato a los fondos que tenían asignados para el bienio
2009‐2010 como en el resto de las Instituciones Financieras Internacionales. En parte debido a esta
posibilidad, que muchos aprovecharon, y en parte debido, como se ha explicado, a la resiliencia
mostrada por los países más pobres, los prestamos y donaciones ADF tan solo crecieron un 5% en
2010.

Por reparto geográfico (ver anexo nº 9.B), llama la atención el creciente peso de Asia Central, que
supuso el 25% de los créditos y donaciones en 2010, en parte debido a la existencia de países en
conflicto (Afganistán, 2% de la ayuda en su totalidad donaciones y préstamos blandos) o victimas de
desastres naturales (Pakistán, 10% de los fondos), pero también por la fuerte incidencia de la crisis
económica en países como Armenia o Georgia.

Desde el punto de vista sectorial (ver anexo nº 9.C), el crecimiento de los prestamos para la gestión
del sector público, que supusieron en 2009 el 37% del total se explica por la necesidad de financiar,
como se ha señalado, los programas contracíclicos de apoyo presupuestario. Al margen de este
episodio coyuntural, el Banco Asiático trata de centrar su actividad en los sectores de infraestructuras
(transporte, energía y agua), educación y sector financiero, que supusieron en 2010 un 68,5% de las
operaciones, aún por debajo del objetivo de 80% fijado para el 2012.

4.8. Respuesta ante la crisis de alimentos

Uno de los principales focos de inestabilidad de los países en desarrollo en los últimos años han sido
las fluctuaciones en los mercados internacionales de materias primas. Sin alcanzar la volatilidad que
se registró durante la crisis alimentaria de 2007/08, de nuevo los fuertes incrementos de precios de

28 El mayor diferencial frente al LIBOR se explica por el menor control del uso de los fondos, debido a la urgencia requerida.
Sin embargo el tipo de interés resultante de los prestamos es mucho menor que el de mercado para estos países, y más en
un contexto de incertidumbre en que los mercados rehuían el riesgo que representaban. Baste recordar que en septiembre
del 2008 el EMBIG (Emerging Market Bond Index Global, de JP Morgan) que mide el diferencial del tipo de interés ofrecido
por los bonos de los 37 principales países de renta intermedia con respecto a los bonos del tesoro norteamericano, se situó
en 929 bps.
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finales de 2010 y comienzos del presente año han vuelto a poner de manifiesto la necesidad de
intensificar el esfuerzo global para evitar crisis recurrentes y generalizar la seguridad alimentaria.

a) Impulso del G‐20

Como consecuencia de esos periodos de volatilidad extrema de los precios internacionales de
alimentos básicos que la economía mundial había padecido, durante la cumbre del G‐8 de L’Aquila
(Italia) en julio de 2009 se consensuó una declaración conjunta (L’Aquila Joint Statement on Global
Food Security). En ella los miembros del grupo hacían pública su intención tanto de asociarse con
países y regiones vulnerables para colaborar en el desarrollo de sus propias estrategias en seguridad
alimentaria, como de aumentar sustancialmente los compromisos de asistencia financiera y técnica.
De hecho, tras la reunión, EEUU propuso una nueva iniciativa consistente en la creación de un fondo
gestionado por instituciones multilaterales con el objetivo de facilitar incentivos y recursos a los
países de bajo ingreso, para que elaboraran estrategias plurianuales de desarrollo agrícola. Se trataba
así de encarar el problema de la seguridad alimentaria desde un enfoque conjunto, y de implicar a los
organismos financieros internacionales.

Dada la necesidad de involucrar a más países, la iniciativa se presentó en el seno del G‐20. Este grupo,
en su reunión de Pittsburgh (EEUU) en septiembre de ese mismo año, hizo explícito un llamamiento
al Banco Mundial para que encabezase el diseño de un fondo multilateral para financiar el desarrollo
de sistemas agrícolas en los países de rentas bajas. Además de apelar a la coordinación de las
agencias supranacionales encargadas de temas agrícolas, se solicitaba la colaboración de fundaciones
privadas y organizaciones no gubernamentales en esta iniciativa. Con ello se planteaba la seguridad
alimentaria como un proceso de inversión a largo plazo, superándose el enfoque de emergencia.

A comienzos del presente año, la presidencia francesa del G‐20 ha vuelto a insistir en la necesidad de
mejorar el funcionamiento de los mercados de materias primas, anunciando que ello será una de sus
prioridades en el semestre. Para ello, entre otras medidas, se planea dar un mayor protagonismo al
Banco Mundial como suministrador de información sobre los stocks nacionales e internacionales de
alimentos. Lógicamente esa supervisión deberá complementarse con los esfuerzos que en seguridad
alimentaria el propio Banco ya esta jugando junto con un grupo reducido de países donantes, entre
los que figura España. Las peculiaridades de los alimentos –suponen una gran proporción de los
presupuestos familiares, tienen precios dependientes de una climatología difícil de predecir y
constituyen la gran base de estabilidad social en los países más pobres‐ indudablemente conlleva la
necesidad de anticiparse a crisis futuras.

b) Principales actuaciones de las instituciones financieras multilaterales en respuesta a la crisis de
los alimentos

b.1) Grupo Banco Mundial

Puesto que el problema del hambre en el mundo es uno de los temas prioritarios para el Banco
Mundial, ya en el año 2008 la institución aprobó el Global Food Crisis Response Program (GFRP) como
respuesta a situaciones específicas de emergencia alimentaria. Dicho programa financia las
actuaciones del Banco a corto plazo ante situaciones de crisis pero no implica estrategia alguna de
actuación en horizontes temporales más largos. Las acciones con cargo a este programa responden a
situaciones específicas de hambruna. En octubre de 2009 España decidió unirse a la iniciativa con una
donación de 80 millones de euros.

Desde su aprobación este fondo ha perseguido la inmediatez de sus desembolsos. Este objetivo sí se
ha alcanzado, si bien el propio Banco Mundial era consciente que se hacía necesario anticipar las
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situaciones de urgencia recurrente en áreas geográficas que sistemáticamente sufren problemas de
sequía. Proporcionar acceso a alimentos no resultaba suficiente. Era preciso financiar la elaboración a
nivel nacional de políticas agrícolas sostenibles.

Tras las deliberaciones del G‐20 descritas más arriba, en enero de 2010 el Banco Mundial aprobó un
segundo programa, el Global Agriculture and Food Security Program (GAFSP), que constituye el
núcleo de la actual estrategia multilateral a medio y largo plazo respecto a la seguridad alimentaria.
Dicho programa tiene como objetivo incrementar la productividad de los sistemas agrícolas
nacionales, aumentar los recursos ya existentes para financiar actividades tanto agrícolas como no
agrícolas en el mundo rural, facilitar la participación en este sector productivo de entidades públicas y
privadas de los países receptores y conseguir un sistema de desembolsos lo mas ágil posible. Con
cargo a este nuevo programa no se financian situaciones de emergencia, sino estrategias nacionales
agrícolas plurianuales elaboradas por las autoridades de los países elegibles, que son los miembros
del Banco Mundial que pueden obtener financiación de la ventanilla concesional de la institución, la
ventanilla AID.

España ha participado desde su comienzo en el diseño y en la financiación de esta estrategia a medio
y largo plazo, con una donación de 93 millones de dólares al tiempo que ha colaborado para atraer
nuevos donantes. Al día de hoy participan en esta iniciativa un total de seis países y la Bill and
Melinda Gates Foundation tal y como se muestra en el siguiente cuadro:

SEGURIDAD ALIMENTARIA
GLOBAL AGRICULTURE AN FOOD
SECURITY PROGRAM (GAFSP)

Donante Millones USD

Australia 46,3
Canadá 229,8
Fund. Gates 30,0
Irlanda 0,7
Corea 50,0
España 93,4
Estados Unidos 475,0
TOTAL 925,2

Desde el comienzo del diseño del nuevo GAFSP se identificó la seguridad alimentaria como un reto
global. Invertir en seguridad alimentaria suponía anticiparse y, en la medida de lo posible, evitar este
tipo de crisis en el futuro. La dimensión del problema llevó al Banco Mundial a proponer un esquema
de programa multilateral a los primeros donantes con unas peculiaridades que merecen destacarse.

En primer lugar, puesto que los recursos públicos no resultaban suficientes para financiar la iniciativa,
se invitó al sector privado a participar. Como se ha mencionado, la Fundacion Gates respondió al
llamamiento y ciertamente se la puede considerar precursora de un sistema de colaboración entre el
sector privado y el Banco Mundial que es muy posible se replique en el futuro.

Una segunda peculiaridad del GAFSP consiste en financiar estrategias nacionales agrícolas. Al ser
éstas elaboradas por el propio país que solicita financiación, el Banco Mundial propuso que tanto los
gobiernos de países elegibles como la sociedad civil habitualmente involucrada en la agricultura
estuvieran representados a la hora de la toma de decisiones del programa. Así, el GAFSP cuenta
actualmente con un órgano de decisión integrado por donantes y por representantes de los países

43



prestatarios y de aquellas ONGs  ‐tanto del hemisferio norte como del sur‐29 que tengan objetivos
fundamentalmente agrícolas.

Finalmente, el programa surgía de una petición formal del G‐20 que, como queda indicado, hacía
simultáneamente una apelación a la coordinación de esfuerzos. Esta petición llevó al Banco Mundial
a integrar en el programa a todos los bancos regionales de desarrollo que han sido involucrados en el
GAFSP con un doble papel. Por un lado, cada país prestario puede elegir bien al Banco Mundial bien a
un banco regional de desarrollo como su entidad supervisora, esto es, colaboradora en la ejecución
de la estrategia agrícola financiada con cargo al GAFSP. Por otro, los bancos regionales de desarrollo
también están representados en los órganos de decisión del programa, de forma que tengan una
perspectiva general de la iniciativa y participen en la estrategia.

b.2) Banco Asiático de Desarrollo

Adicionalmente a su papel como entidad supervisora en el GAFSP, este Banco ha elaborado un plan
interno específico en el ámbito alimentario para las economías de su área geográfica. En una zona tan
densamente poblada como la de Asia/Pacífico el incremento de la productividad agrícola es
lógicamente una de las prioridades de la institución. Por ello, el Banco ya decidió en 2008 destinar 2
mil millones de dólares a actuaciones multisectoriales con este objetivo último.

Igualmente destacable es su iniciativa de colaboración y apoyo financiero a la investigación agrícola.
El pasado 2010 el Banco comprometió 6 millones de dólares para, entre otros objetivos, la
investigación de métodos innovadores para la reducción de perdidas en post‐cosechas y para mejoras
de productividad con una menor utilización de agua. Su recién anunciado compromiso de destinar 6
mil millones de dólares en el periodo 2010/13 para financiar la investigación relacionada con la
seguridad alimentaria reafirma su implicación con esta estrategia.

b.3) Banco Africano de Desarrollo

Indudablemente las economías del continente africano han sido las que mayor preocupación han
suscitado en el diseño del GAFSP. Es ésta una zona especialmente compleja para estrategias
agrícolas, al estar sujeta a reiteradas y prolongadas épocas de sequía y, en multitud de casos,
padeciendo una falta endémica de inversión en agricultura.

Por ello el Banco Mundial y el Banco Africano han desarrollado una metodología específica para los
programas agrícolas de estos países, que toma en consideración su atomización y su dedicación a
cultivos de subsistencia. En la actualidad el Programa Detallado de Desarrollo Agrícola para África
(CAADP, en sus siglas en ingles) indudablemente se puede considerar el precedente utilizado para el
diseño del GAFSP. Todos los aspectos incluidos en el programa africano –gestión de agua, acceso al
mercado, oferta de alimentos e investigación agrícola‐ se han incorporado posteriormente a la
estrategia del Banco Mundial.

Entre las intervenciones que el Banco Africano cataloga como cruciales se pueden mencionar las
rehabilitaciones de edificios de almacenaje y de mercados, la gestión de agua rural y de sistemas de
irrigación, el procesamiento de alimentos para reducir las pérdidas post‐cosecha, así como la
infraestructura regional comercial y de exportación.

29 La sociedad civil está incorporada en los órganos de decisión del programa GAFSP mediante tres representantes, dos
pertenecientes a organizaciones civiles no gubernamentales del hemisferio sur y uno del hemisferio norte. Por el hemisferio
sur acuden tanto el Réseau des Organisations Paysannes et de Producteurs de l’Afrique de l’Ouest (ROPPA) como la Farmer
and Nature Net (FNN). Por el hemisferio norte asiste ActionAid.
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b.4) Banco Interamericano de Desarrollo

El BID creó en 2008 su Fondo Estratégico de Respuesta a la Crisis del Precio de los Alimentos. La
financiación con cargo a este fondo se ha utilizado para mejorar tanto infraestructuras rurales como
la comercialización de productos agrícolas que evitaran posibles desabastecimientos. Cara al futuro al
BID se le abre la oportunidad que ahora le ofrece el Banco Mundial de involucrarse en el GAFSP para
incrementar su actividad en seguridad alimentaria.

b.5) Banco Centroamericano de Integración Económica

Al igual que el resto de los Bancos previamente mencionados, también el BCIE reaccionó en 2008 a
los incrementos de precios internacionales de materias primas. Así, este Banco aprobó un Programa
de Fortalecimiento de la Seguridad Alimentaria en Centroamérica que sin embargo apenas ha sido
utilizado.

5. RECAPITALIZACION DE LOS BANCOS DE DESARROLLO

Como se ha señalado con anterioridad, en la Cumbre de Londres en 2009, el G‐20 requirió de las
Instituciones Financieras Multilaterales un importante esfuerzo ante las necesidades de los países en
desarrollo, acordando a cambio aumentar muy sustancialmente los recursos a la hora de proceder a
las ampliaciones de capital y reposiciones de las ventanillas blandas, Advirtiendo sin embargo que
este proceso debería ir acompañado de reformas institucionales.

Estos procesos de recapitalización de los Bancos Multilaterales de Desarrollo y de reposición de sus
respectivas ventanillas blandas han constituido el proceso negociador multilateral más importante
del año 2010.

5.1. Ampliación de capital en el Banco Mundial

a) Causas de la ampliación

Como se ha visto antes, los Bancos Multilaterales de Desarrollo, y en particular el Banco Mundial,
reaccionó de manera enérgica a las necesidades de sus países clientes surgidas como consecuencia
de la crisis, jugando un importante papel de apoyo anticíclico. Se estima que en el periodo 2009‐
2012 el Grupo Banco Mundial alcanzará una cifra de aprobaciones de 136.000 millones de dólares,
muy por encima de los 100.000 millones de dólares solicitados por el Comité de Desarrollo de la
Asamblea de primavera de 2009 y, previamente, en la Cumbre del G‐20 de abril de 2009 en Londres.

Esto ha sido posible fundamentalmente porque el Banco estaba bien capitalizado al comienzo de la
crisis. En 2008, el Banco Mundial presentaba un ratio de capital sobre préstamos30 del 38%, frente a
un rango objetivo del 20‐23%.

Sin embargo, el fuerte incremento de la financiación proporcionada por estas instituciones como
consecuencia de la crisis estaba afectando a su solidez financiera, y el ratio de capital sobre
préstamos descendió sustancialmente. Además, con el programa de respuesta anticíclica hasta
2012, los cálculos del Banco mostraron que laratio descendería rápidamente por debajo del límite

30 El ratio capital sobre préstamos se utiliza para medir la adecuación del capital al volumen de préstamos y se mide a partir
del capital pagado utilizable más reservas y beneficios, dividido por la suma de cartera viva de préstamos, valor presente de
las garantías y provisiones.
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prudencial del 20% y la Gerencia aseguró que el mantenimiento de la ratio por debajo de ese
umbral por un periodo prolongado pondría en peligro la calificación de riesgo AAA de la institución.

b) Montante y composición de la ampliación

Así, quedó claro que era necesario tomar medidas para restablecer la solidez financiera del Banco, si
quería mantenerse un volumen de compromisos de préstamos entre 2013 y 2019 de unos 15 mil
millones de dólares anuales, que era la estimación conservadora del Banco Mundial para el período.
Para atender ese nivel de demanda, y simultáneamente conservar el límite prudencial del capital
sobre préstamos, se estimó un gap financiero de 8.100 millones de dólares a finales del año 201931.
Para cubrir dicho gap, se formuló un paquete de reformas internas de carácter financiero que
incluía:

• Eliminar restricciones de uso sobre el capital desembolsado en moneda nacional por valor
de 1.000 millones de dólares, sobre el total de 2.000 millones sobre los que en ese
momento los respectivos accionistas mantenían restricciones.

• Acortar los plazos de madurez de los préstamos hasta los niveles vigentes en 2008,
pudiéndose ampliar los límites máximos de períodos de vencimiento a cambio de una prima,
lo que permitirá acumular 1.200 millones de dólares adicionales de capital hasta 2019.

• Obtener 1.500 millones de dólares como capital desembolsado de la ampliación selectiva de
capital asociada a la reforma de voz y participación de los países en el Banco Mundial.

• Un aumento general de capital, con un capital pagadero de 3.500 millones de dólares, que
cubriría la brecha restante.

De esta manera, en la reunión del Comité de Desarrollo de abril de 2010, se aprobó en el Banco
Mundial un incremento general de capital (por un importe de casi 58.400 millones de dólares, algo
más del 30%, que incluye un capital pagadero de algo más de 3.500 millones de dólares, ver anexo
nº 10.A), y un aumento selectivo de capital (27.800 millones de dólares, con un capital pagadero de
más de 1.500 millones de dólares). Las acciones creadas tienen una porción pagadera del 6% y otra
exigible del 94%.32 La porción pagadera de la ampliación general de capital será desembolsada en
cinco años y la de la ampliación selectiva en cuatro.

En el Comité de Desarrollo antes mencionado, en un contexto de ampliación simultánea de capital
en el Banco Mundial y en los Bancos Regionales de Desarrollo, y de reposiciones de las ventanillas
blandas del Banco Mundial y del Banco Africano de Desarrollo, se decidió no aprobar una ampliación
general de capital en la Corporación Financiera Internacional y limitar a 200 millones de dólares el
tamaño de la ampliación selectiva con el objeto de dar más peso accionarial a los países en vías de
desarrollo.

31 Las diversas medidas para cubrir el gap no suman 8.100 millones de dólares, pero la capitalización de las cantidades que
siguen debería permitir llegar a esa cifra en 2019.
32 Excepto una parte importante de las acciones otorgadas a los países pequeños más pobres en la ampliación selectiva de
capital, que serán 100% contra capital exigible.
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c) Posición española

i. Ampliación general de capital

El Banco Mundial había recibido la crisis en una situación de mayor suficiencia de capital que la
mayoría de los demás Bancos Multilaterales de Desarrollo. Por ello el debate inicial sobre la
ampliación general de capital – a diferencia de la selectiva que responde a un reajuste de poder
accionarial‐ giró en torno a qué medidas de ajuste financiero interno podían permitir liberar capital
disponible y reducir por tanto el tamaño de la ampliación.

España defendió desde el comienzo de las negociaciones la necesidad de un paquete de medidas
internas para garantizar la suficiencia de capital del Banco que incluyese, por una parte, la
contención de los gastos administrativos hasta un nivel que no pusiera en peligro el despliegue
operativo de la respuesta anti‐cíclica del Banco durante la crisis, y por otra reducciones en las
transferencias de ingresos netos hacia fondos fiduciarios del Banco Mundial. Sin embargo ya se era
consciente de que todas estas medidas complementarias no evitarían la necesaria ampliación general
de capital. El precio de los préstamos – otro de los instrumentos internos cuya modificación permite
generar recursos financieros adicionales‐, polarizó desde el inicio de las negociaciones la posición de
prestamistas y prestatarios. Los países desarrollados insistieron en la importancia de asegurar un
modelo de negocio sostenible para el Banco que no descansara exclusivamente en reposiciones
periódicas de capital con aportación de recursos frescos. El difícil contexto presupuestario
internacional ha puesto de manifiesto la importancia de articular un modelo financiero sostenible a
largo plazo.

España, apoyó la necesidad de una ampliación de capital como elemento fundamental y no
residual del paquete de medidas para resolver la falta de capital de la institución ya que los
incrementos de precios hacen recaer el peso del ajuste sobre los prestatarios de renta media,
mientras que la ampliación general de capital supone una respuesta solidaria por parte de todos los
accionistas de manera proporcional a su peso accionarial.

Por otro lado, defendimos que la sostenibilidad del modelo de negocio no depende exclusivamente
de cómo el Banco Mundial obtiene sus ingresos (precios de los préstamos), sino también de cómo se
emplean sus ingresos netos. De ahí la necesidad de establecer un marco claro y transparente para la
gestión del ingreso neto. Teniendo en cuenta además el carácter de bien público global de los
servicios del Banco Mundial, apoyamos un cierto grado de subvención implícita en los precios de la
institución.

España, desde el inicio de los debates en el G20, defendió el fortalecimiento del papel anti‐cíclico de
los Banco Multilaterales de Desarrollo, y por ello promovió – a diferencia de otros países
desarrollados‐ la creación de una ventanilla de respuesta a crisis exógenas.

ii. Ampliación selectiva de capital

El elemento más importante de la posición de España durante la negociación de la reforma de voz y
participación de los países en el Banco Mundial fue la de asegurar que nuestro país sería elegible para
participar en la ampliación selectiva de capital. Esta elegibilidad fue muy difícil de conseguir ya que un
número importante de países emergentes defendían con vehemencia que solamente los países en
desarrollo y en transición fueran elegibles y pudieran acudir a la ampliación selectiva de capital. Esto
suponía diluir por igual a todos los países desarrollados y no reconocer la diferente situación de
partida entre unos y otros y, en particular el severo grado de infrarrepresentación de España en el
Banco Mundial, en comparación tanto con nuestro peso económico como por las aportaciones
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realizadas a diferentes iniciativas de desarrollo, en particular a la Asociación Internacional de
Desarrollo.

En esta negociación defendimos el principio de igualdad de trato a todos los accionistas,
independientemente de a qué categoría pertenecieran. Además de garantizar la elegibilidad de
España para la ampliación selectiva de capital, nuestro objetivo era corregir, en la mayor medida
posible, el desajuste existente entre el peso de España en la economía mundial y el peso accionarial
de nuestro país en el Banco Mundial.

Para ello era importante determinar cuál sería la fórmula para determinar los desajustes de
representación. Nosotros defendimos que el Banco es una institución de Bretton Woods con un
mandato propio y diferente del FMI, por tanto la fórmula debía ser diferente a la utilizada en las
negociaciones de revisión de cuotas del Fondo y además era importante que reflejara
adecuadamente el mandato de ayuda al desarrollo que es específico del Banco, y que al hacerlo así el
baremo fuera no tanto el peso de las contribuciones históricas, sino de las últimas reposiciones a la
ventanilla blanda y sobre todo que se creara un incentivo para asegurar el éxito de las negociaciones
futuras.

El resultado final de la negociación ha permitido a España reducir el desajuste entre su peso
económico en el mundo y su peso accionarial en el Banco Mundial, ya que eleva este último desde
el 1,78% hasta el 1,92% (ver anexo nº 10.B), aumentando con ello su capacidad de influencia en las
decisiones de este organismo.

d) Coste para España

iii. Ampliación general de capital

Permitirá a España suscribir 9.311 acciones del Banco Mundial. Este número representa el 1,92% de
la ampliación de capital y representa el peso accionarial de España tras la reforma de voz y
participación de los países en el Banco Mundial.

De acuerdo con la valoración de las acciones del Banco Mundial a precios corrientes, el capital total
a suscribir por España ascenderá 1.123.232.485 de dólares . Según los datos facilitados por el Banco,
el capital pagadero de esta suscripción ascenderá a 67.393.949,10 de dólares. Esta cantidad será
desembolsada a lo largo de los cinco años comprendidos entre 2011 y 2015 en pagos anuales
iguales.

iv. Ampliación selectiva de capital

Permitirá a España suscribir 6.851 acciones del Banco Mundial. De acuerdo con la valoración de las
acciones del Banco Mundial a precios corrientes, el capital total a suscribir por España ascenderá
826.470.385 de dólares. Según los datos facilitados por el Banco, el capital pagadero de esta
suscripción ascenderá a 49.588.223,10 de dólares, que han de hacerse efectivos en cuatro
anualidades a partir del año 2011. España es el décimo cuarto accionista del Banco Mundial.

e) Cambios exigidos por los donantes en las negociaciones de ampliación

En línea con la declaración de la Cumbre del G20 de Pittsburg, los procesos de ampliación de capital
han ido acompañados de un conjunto de reformas exigidas por los accionistas de cada institución con
el objetivo de mejorar tanto el impacto en el desarrollo de los países beneficiarios de la financiación,
como la eficiencia de cada institución en el desempeño de su actividad. En el caso del Banco Mundial,
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dichas exigencias se convirtieron en elementos que acompañaron a la ampliación general de capital
en el paquete acordado por el Comité de Desarrollo el 25 de abril de 2010. Dichos elementos son:

• Una reforma de la voz y participación de los países en el Grupo Banco Mundial

• Una estrategia clara para la utilización del capital del Banco durante la incipiente etapa de
recuperación económica

• Una agenda de reformas internas

A continuación, se describen estos elementos del paquete.

e.1) Reforma de voz y participación de los países en el Grupo Banco Mundial

En 2008, a comienzos de la crisis, la participación accionarial de los países en desarrollo en el Banco
Mundial era del 42,6%, frente al 56,7% de la de los países desarrollados. En estos años se han
producido importantes debates sobre la insuficiente voz y representación de los países en vías de
desarrollo y emergentes en las instituciones Financieras Multilaterales, especialmente en lo que
respecta su participación en la toma de decisiones.

Este debate ha conducido a la adopción de una reforma de la estructura de gobierno en el Banco
Mundial en dos fases. En un primer paquete adoptado en octubre 2008, se incrementó la
participación de los países en desarrollo desde el 42,6% hasta el 44,06%, y se amplió el Directorio de
veinticuatro a veinticinco sillas, asignándose el nuevo puesto de Director Ejecutivo a los países de
África Subsahariana, que han aumentado por lo tanto sus sillas de dos a tres.

El 25 de abril de 2010, el Comité de Desarrollo respaldó la segunda fase de la reforma que permitirá
un aumento adicional de poder de voto de los países en desarrollo y transición33, de 3,13%.
Sumando las dos fases de la reforma se logra un incremento total de 5,59% y el poder de voto
conjunto de los países en desarrollo se eleva hasta el 47,19% del total. Esta segunda fase se
instrumentará a través de una ampliación selectiva de capital mencionada anteriormente.

Es importante señalar que hasta esta última reforma, los reajustes de peso accionarial en el Banco
Mundial se realizaban tomando como referencia la fórmula de peso económico empleada en el FMI.
Sin embargo, en la reforma de voz y participación acordada en 2010, se acordó, por primera vez, una
fórmula específica para el Banco Mundial distinta de la del Fondo, para reflejar las diferencias en la
misión de ambas instituciones y, en particular, el compromiso del Banco Mundial de fomentar el
desarrollo económico. Como consecuencia de ello la fórmula de la ampliación selectiva de capital ha
incluido dos parámetros fundamentales:

• Peso económico. El criterio básico para medir la infrarrepresentación ha sido el peso económico
de acuerdo con una mezcla de PIB a precios de mercado (MER) y en paridad de poder de compra
(PPP), con un peso del 60% y 40% respectivamente.

• Factor de Reconocimiento de AID. Se ha incluido un factor de reconocimiento de las
contribuciones realizadas a la ventanilla blanda del Banco Mundial, la AID.

La ampliación selectiva de capital ha constituido una oportunidad que España ha aprovechado para
paliar el desajuste entre su peso económico internacional y su representación en el Banco Mundial.
La ampliación selectiva de capital ha permitido a España elevar su peso accionarial desde el 1,78%

33 Esta categoría incluye países de desarrollo intermedio‐alto como Arabia Saudita, Rusia o Corea del Sur
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previo a la reforma hasta el 1,92%. Esto, a su vez, nos ha permitido elevar nuestro poder de voto
desde el 1,74% hasta el 1,85%.

Se ha logrado disminuir el desajuste entre el peso de España en la economía internacional, que en el
período de referencia era del 2,383% y nuestro peso accionarial en el Banco Mundial, lo que nos ha
permitido aumentar nuestra influencia en la toma de decisiones. La importancia de nuestras
contribuciones a la AID de los últimos años ha sido un factor fundamental para el logro alcanzado y
las que realicemos a partir de ahora serán clave para poder mantener nuestra importancia relativa en
la institución de cara a la revisión de 2015 en el Banco Mundial.

La próxima revisión de pesos accionariales en el Banco Mundial está prevista para el año 2015. La
fórmula de la revisión aún no se ha determinado y será objeto de negociación en los próximos años.
No obstante, la fórmula se basará en dos componentes fundamentales, que serán el peso económico
y las contribuciones al mandato de desarrollo del Banco Mundial, dentro de lo cual las contribuciones
a la AID serán el elemento más importante.

e.2) Estrategia Post ‐Crisis del Grupo Banco Mundial

Para la estrategia post‐crisis apuntada por el Comité de Desarrollo de abril 2010 se han identificado
cinco prioridades estratégicas para el futuro, y se incorporará el género y el cambio climático como
prioridades horizontales. A continuación se mencionan algunos de las líneas de actuación en cada
una de estas cinco áreas prioritarias.

i. Atender a los colectivos pobres y vulnerables

El Grupo Banco Mundial está apoyando el desarrollo de las microfinanzas, de las PYMEs, de las
manufacturas intensivas en trabajo y de la productividad agrícola. Es destacable el apoyo del Banco al
desarrollo de programas asistenciales a través del Programa de Respuesta Social Rápida, que ha
recibido fondos externos adicionales a través de fondos fiduciarios y que facilita la transferencia de
conocimiento desde programas sociales exitosos. El Banco también está fomentando el intercambio
de conocimientos Sur‐Sur sobre formas mejoradas de dirigir la asistencia a los pobres.

La AID aumentará su apoyo en el sector de la educación entre 2011 y 2015 con 750 millones de
dólares adicionales, concentrándose en países que no cumplen con los ODM de educación, muchos
de ellos en África y Asia Meridional. Realizará intervenciones innovadoras para mejorar el acceso a
escuelas de calidad para poblaciones excluidas y se abordarán las barreras a la demanda de estos
servicios.

ii. Crear oportunidades para el crecimiento

Se están aumentando las inversiones en el sector de agricultura en el Banco a través de un Plan de
Acción, con 39 nuevos proyectos, por importe de 3.300 millones de dólares. Para fortalecer la acción
multilateral, se ha creado el Programa Global para la Agricultura y la Seguridad Alimentaria (GAFSP)
mencionado anteriormente.

El Banco también aumentará sus inversiones en infraestructuras a través de la plataforma INFRA,
especialmente aquellas que apoyan la agenda verde, ampliando el trabajo en energías renovables,
eficiencia energética, reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero, calidad del agua y
eficiencia en su uso y préstamos de apoyo presupuestario para apoyar mejoras en las políticas
medioambientales.
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iii. Ofrecer modelos de acción colectiva y cooperativa: los bienes públicos globales

El Grupo Banco Mundial está esforzándose para mejorar la complementariedad con socios
internacionales. Prueba de ello son el programa GAFSP en agricultura y los Fondos de Inversión
Climática, en el ámbito del cambio climático. En ambos casos, España desempeña un papel
destacado habiendo contribuido al GAFSP con 70 millones de euros en 2010. También ha contribuido
con más de 100 millones de euros a los Fondos de inversión Climática en el mismo año.

iv. Fortalecer la gobernanza

Se ha creado un Consejo para la estrategia de Gobernabilidad y Anti‐Corrupción, formado por los
vicepresidentes y presidido, de manera rotatoria, por los Directores Gerentes. La vicepresidencia de
integridad institucional, las vicepresidencias regionales y los clientes están acordando de manera más
explícita protocolos de actuación si surgen problemas de fraude o corrupción

v. Gestionar riesgos y prepararse para crisis futuras

En este apartado, lo más relevante ha sido, como ya se ha mencionado con anterioridad, la creación,
el marco de las negociaciones para la 16ª reposición de IDA, de una ventanilla permanente para
responder a graves crisis económicas exógenas y desastres naturales.

e.3) Agenda de reformas internas

Además, de estas reformas en la distribución del poder de voto entre países y de la distribución de
éstos en el Directorio, el Comité de Desarrollo respaldó asimismo un proceso más amplio de
reformas internas que tienen por objeto, por un lado fortalecer el gobierno corporativo, la
delimitación de responsabilidades entre Directorio y Gerencia y la rendición de cuentas y, por otro
lado, mejorar la eficacia de la Institución en el desempeño de su misión.

5.2. Decimosexta Reposición de la Asociación Internacional de Desarrollo (AID)

a) Contexto y elementos principales de la reposición

A lo largo de 2010 se ha negociado la 16ª reposición de la Asociación Internacional de Desarrollo
(AID), la ventanilla blanda del Banco Mundial. Esta reposición, para la que se alcanzó un acuerdo el
pasado 15 de diciembre, determinará el volumen y las prioridades de la actividad de esta institución
durante el periodo 2012‐2014. La negociación se ha producido en un contexto difícil e incierto y a
sólo 5 años del plazo fijado para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. La gran mayoría
de los donantes están afrontando importantes dificultades fiscales, y al mismo tiempo, los países
clientes de la AID se han visto afectados en los últimos dos años por múltiples crisis, desde la subida
de los precios de los alimentos de 2008 hasta la contracción económica global, que han perjudicado
su progreso hacia los ODM como hemos visto anteriormente.

En este contexto, la 16ª reposición de la AID ha revestido la forma de un pacto global entre los
donantes tradicionales, los nuevos y emergentes, los países que se han graduado de la AID, los
países en transición hacia la graduación (países “blend”) y el propio Grupo Banco Mundial. Todos
estos actores han realizado importantes contribuciones que han permitido cerrar la negociación con
un aumento de recursos del 18,5% respecto a AID‐15 como veremos más adelante.

El tema central para el nuevo período de AID será la demostración de resultados de desarrollo
acompañado de los temas de respuestas a crisis, género y cambio climático.
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Dada la complejidad de la arquitectura de la ayuda oficial al desarrollo y los riesgos de proliferación
de canales de ayuda y de fragmentación de la misma, el modelo de la AID centrado en los países
facilita a éstos la alineación de la ayuda con sus prioridades nacionales de desarrollo. Las estrategias
país de la AID apoyan las estrategias de desarrollo de los países elaboradas en sus Documentos de
Estrategia de Reducción de la Pobreza. Las estrategias país también permiten abordar retos globales
y regionales al desarrollo a nivel país y sirven de vehículo para otras actividades del Grupo Banco
Mundial y de la comunidad de donantes

Se ha decidido que más de la mitad de los recursos vayan a África Subsahariana, enmarcados en una
mejora en el desempeño por parte de los beneficiarios.

b) Áreas y sectores de atención durante el periodo de AID‐16 (2012‐2014)

La financiación a los países beneficiarios de AID durante los años 2012‐2014 se centrará en:

Infraestructuras: La inversión en infraestructuras continuará siendo una de las prioridades
sectoriales fundamentales ya que se reconoce que los países en desarrollo en su conjunto sufren de
un enorme gap en infraestructuras estimado entre el 7% y 9% del PIB, (15% en el caso de África) del
cual solo la mitad aproximadamente obtiene la financiación necesaria.

• Agricultura: representa el sector con mayor peso en el PIB y en el empleo de muchos países
clientes de la AID. Desde la crisis de los precios de los alimentos de 2008, se ha revitalizado la
atención y la cooperación estratégica por parte de la comunidad internacional para el desarrollo
del sector agrícola, que había perdido peso en el ámbito de atención preferente. La AID es uno
de los mayores proveedores de recursos para el sector, apoyando tanto a programas de
desarrollo a largo plazo como respuestas de emergencia. La AID continuará trabajando por el
acceso de los agricultores a los mercados, invirtiendo en carreteras rurales, fortaleciendo las
organizaciones de productores, mejorando la información sobre los mercados y el acceso a la
financiación, reduciendo los riesgos y vulnerabilidades a través de redes asistenciales,
facilitando la obtención de ingresos no agrarios a través de la mejora del clima de inversión
rural. La AID también ejercerá un papel importante en la coordinación de bienes públicos
internacionales, en particular recursos compartidos como cuencas hidrográficas y lagos.
También seguirá fortaleciendo la integración del enfoque de género y la potenciación de las
mujeres en la agricultura.

• Educación: La AID es una de las principales fuentes de asistencia para las inversiones en
educación en los países beneficiarios. Alrededor del 50% se destina a educación primaria,
contribuyendo al objetivo de escolarización primaria universal, haciendo especial hincapié en las
poblaciones excluidas y eliminando las disparidades de género. La AID trabaja en la formación
del profesorado, la modernización de los temarios, la construcción de escuelas, la distribución
de manuales y la mejora de la gobernanza en el sector y de la gestión de las escuelas. De cara al
futuro, la AID incrementará sus esfuerzos para responder a la creciente demanda de educación
secundaria y superior prestando atención a la formación profesional.

• Salud: Los ámbitos de actuación serán: fortalecimiento y gobernabilidad de los sistemas de
salud, reformas en la financiación del sector, mecanismos de seguro para proteger a los pobres
de los riesgos de salud y de shocks económicos. La AID apoyará mecanismos de financiación
ligados a resultados. Asimismo apoyará de manera selectiva programas de lucha contra las
enfermedades más importantes para complementar la financiación de los gobiernos y de los
donantes para combatir el SIDA y la malaria. Apoyará dos áreas vitales para los ODM
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relacionadas con la salud: la nutrición y la salud reproductiva, en los países prioritarios
identificados en el Plan de Acción de Salud Reproductiva del Banco Mundial34.

• Protección social: El apoyo a los programas de protección social se ha incrementado a raíz de la
crisis y se va a reforzar en el nuevo período, por ejemplo mediante programas de dinero por
trabajo (que, a través de proyectos de infraestructuras intensivos en trabajo generan empleos
temporales e ingresos para trabajadores poco cualificados), programas de transferencias
condicionadas (a las visitas al pediatra, o a la asistencia a la escuela), transferencias en especie
(programas de alimentación en las escuelas), entre otros.

• Desarrollo del sector privado: En este campo se trata de ayudar a los gobiernos a poner en
práctica cambios regulatorios y reformas estructurales que mejoren el clima de inversión en el
país. Esta labor se realiza en estrecha colaboración con la Corporación Financiera Internacional,
a través de actividades de asesoramiento, proyectos y estrategias‐país conjuntos.

c) Volumen de la reposición y aportaciones de los distintos participantes

El aumento global de contribuciones de los donantes de 17,6 miles de millones de derechos
especiales de giro (DEG), equivalentes a 24,6 miles de millones de dólares. El volumen total de la
reposición ascenderá a 32.8 miles de millones de DEG, equivalentes a 49,3 miles de millones de
dólares, frente a un volumen total de 41,6 miles de millones de dólares en AID‐15. Como se ha
indicado antes, esta cifra global ha sido posible gracias a un paquete que supone un pacto global en
el que participan todos los implicados. El acuerdo prevé importantes transferencias internas de la
ventanilla ordinaria del Banco Mundial y de la Corporación Financiera Internacional a la AID, sujeto
a que aquellas obtengan suficientes ingresos netos. Así mismo, los países graduados participan en
este esfuerzo colectivo hacia los ODM con la aplicación de la cláusula de aceleración de
devoluciones de préstamos que se ha incluido en todos los créditos concedidos desde 1987, siempre
que su capacidad económica lo permita. Al mismo tiempo, se han alineado con el Banco Asiático de
desarrollo las condiciones de los préstamos que reciben los países en transición hacia la graduación.
Es gracias a esta colaboración global por parte de todos los implicados que se podrá maximizar la
cantidad de recursos disponibles para los países más pobres.

Estas cifras globales también incluyen las compensaciones a la AID por los ingresos cesantes
derivados de la iniciativa HIPIC, para la regularización de atrasos de países potencialmente clientes
de la AID y, por primera vez, para compensar a la AID por los ingresos cesantes derivados de la
concesión de donaciones, práctica que comenzó en AID‐13 y que, por el periodo de gracia de los
préstamos de la AID, no había empezado a generar ingresos cesantes en la AID hasta ahora. En
cambio, la compensación a la AID por los ingresos cesantes derivados de la Iniciativa Multilateral de
Alivio de Deuda (MDRI), que completa la iniciativa HIPC, no están incluidos en estas cifras y se
incluyen en una reposición paralela a la de la AID‐16.

España ha tenido una participación destacada en esta reposición, no sólo por las posiciones
defendidas y por haber hablado en nombre de los donantes europeos durante el primer semestre
de 2010, durante el cual nuestro país ostentó la presidencia rotatoria en la UE, sino también por
nuestro compromiso financiero,manteniendo nuestra participación del 3%.

En cambio, las dificultades presupuestarias actuales sí han tenido un impacto en el calendario de los
desembolsos. España no ha podido comprometerse a desembolsar su contribución en tres años,
como hizo en la reposición anterior. Ha sido necesario hacer uso de la flexibilidad contemplada en

34 Se trata de 58 países identificados por su alta tasa de mortalidad maternal y fertilidad, de los cuales 42 son africanos, 12
de Asia y pacífico y 4 latinoamericanos (Haití, Bolivia, Honduras y Guatemala).
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las opciones de desembolso previstas por la AID y la contribución española será finalmente
desembolsada en cuatro años.

d) Posición española en las negociaciones para la reposición

Como hemos visto, los dos ejes fundamentales de la negociación fueron la creación con carácter
permanente de un instrumento anticíclico y el tamaño de la reposición.

Respecto a la creación de una ventanilla permanente de respuesta ante las crisis, España defendió su
creación desde el principio, cuando en noviembre 2009 se decidió la creación de un experiencia
piloto, por considerar que es un elemento fundamental de la arquitectura del desarrollo: dotarse de
un instrumento de respuesta anticíclica que complete el conjunto de instrumentos disponibles –
fundamentalmente en el FMI – y que por su carácter permanente confiera una cierta predictibilidad a
los recursos disponibles. Se trata como se ha explicado antes de un instrumento para crisis exógenas.
Esta decisión, junto con la cuantía de la reposición de recursos fue uno de los temas más complejos
de la negociación ya que un buen número de países pensaba que podía detraer recursos de la
reposición. Para evitarlo, España defendió que en caso necesario pudiera estar abierta a la
participación de los accionistas que quisieran aportar fondos adicionales a los que la propia AID
asignara. Otros países señalaban la existencia de un cierto riesgo moral que habría que prevenir. Por
ello nosotros señalamos la importancia de establecer criterios claros y sólidos para permitir el
acceso a los fondos de dicha ventanilla. Finalmente y en cuanto a países beneficiarios, nosotros
defendimos – a diferencia de algunos países europeos‐ que el recurso a esta ventanilla debía de estar
abierto a todos los países beneficiarios de AID y no solo a los más pobres, puesto que los países
“mezcla” pueden tener problemas en acceder a los recursos de capital ordinario en tiempos de crisis.

En el difícil escenario presupuestario en que ha tenido lugar esta negociación, en el que junto a la
crisis en los países desarrollados, se ha producido una coincidencia temporal de negociación en
prácticamente todos los bancos de desarrollo y sus ventanillas blandas, una de las cuestiones
estratégicas para el éxito de la misma pasó a ser la movilización interna por parte del grupo Banco
Mundial. Por ello España apoyó un mayor nivel de transferencias desde el ingreso neto y aceptó la
alineación de los términos financieros ofrecidos a los países “mezcla” con los ofrecidos por el Banco
Asiático de Desarrollo al ser asiáticos la mayor parte de los beneficiarios (fundamentalmente India,
Pakistán y Vietnam) si se cumplían dos condiciones: la aceptación por parte de los beneficiarios y que
los nuevos términos fueran consistentes con el análisis de sostenibilidad de deuda para dichos países.
Con esta alineación de términos de los préstamos se conseguía por una parte reforzar el componente
de contribución de la propia institución a la reposición y de otra que todos los accionistas
contribuyeran al ejercicio (eje sur‐sur).

e) Coste para España

El paquete financiero global de esta reposición ha sido un 20% mas alto que el de AID‐15, situándose
en 32.793 millones de DEG. Los donantes aportamos el 64% de dicha cuantía frente al 75% de la
anterior reposición. Las características más destacadas, en la vertiente financiera, de esta reposición
han sido la fuerte movilización interna de recursos de la institución – mediante mayores
transferencias del ingreso neto del propio Banco y de la Corporación Financiera Internacional‐, y las
contribuciones de países beneficiarios de los recursos de la AID. Estas a su vez se han instrumentado
de dos maneras: mediante la aceleración de devolución de préstamos por parte de algunos
prestatarios (fundamentalmente China, Egipto e Indonesia), como a través de la armonización de
condiciones financieras con el banco Asiático de Desarrollo para algunos países “mezcla”
(fundamentalmente India, Pakistán y Vietnam).
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España ha mantenido su contribución en el 3% pasando a ser los séptimos donantes de la reposición
puesto que Italia ha bajado hasta el 2,36%. El desembolso a realizar será de 770 millones de euros en
cuatro años.

La decisión de mantener nuestra contribución en las condiciones presupuestarias actuales refleja el
fuerte compromiso de España para salvara a AID de los recortes presupuestarios por considerarlo el
instrumento esencial de la cooperación multilateral al desarrollo. Este compromiso ha sido posible
alcanzarlo alargando el plazo de desembolso que en ocasiones anteriores había sido de tres años.

5.3. Novena ampliación de recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

a) Aumento de capital

A partir de 2008, a medida que la crisis financiera mundial fue extendiéndose por la región y se fue
restringiendo cada vez más el acceso al crédito por parte de los países prestatarios, el BID puso en
marcha una serie de medidas que permitieron aumentar la capacidad financiera del Banco en el corto
plazo. De este modo, el Banco pudo atender la mayor demanda de crédito multilateral por parte de
los países de la región a lo largo de 2008 y 2009. Con todo, teniendo en cuenta los importantes retos
de la región en un horizonte temporal más amplio y siendo conscientes de que el Banco se iba
quedando pequeño, se iniciaron en el marco de la Asamblea Anual de Gobernadores de 2009
celebrada en la ciudad de Medellín, Colombia, los trabajos para valorar la necesidad de proceder a
una ampliación de la base de capital de esta institución.

Este proceso culminó en la Asamblea Anual, celebrada en marzo de 2010 en Cancún, México, cuyo
resultado se recoge en la “Declaración de Cancún“, que aprueba el Noveno Aumento de Capital para
el BID y la puesta en marcha de una serie de reformas institucionales para mejorar la eficacia de sus
actuaciones y su impacto sobre el desarrollo. Este aumento de su capacidad financiera permitirá al
Banco ofrecer a la región de América Latina y Caribe un volumen medio anual de préstamos de
12.000 millones de dólares hasta 2020, en consonancia con la demanda prevista de crédito de la
región.

La novena reposición de recursos del BID supone: aumentar la base de capital de esta Institución en
70.000 millones de dólares; una contribución adicional de 479 millones de dólares al Fondo de
Operaciones Especiales (FOE), la ventanilla concesional del Banco; una estrategia institucional
renovada acorde con los futuros retos de la región y estrechamente vinculada al logro de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio para América Latina y el Caribe; y una agenda para profundizar en
las reformas para mejorar la eficacia de la institución.

La nueva reposición de recursos del FOE va a permitir un apoyo excepcional a Haití que se concreta
en dos actuaciones: la cancelación de la deuda de Haití con el FOE y el compromiso de proporcionar
anualmente recursos a Haití en forma de donación por valor de 200 millones de dólares a través de
la Facilidad No Reembolsable hasta el año 2020.

b) Posición de España durante las negociaciones de la ampliación de capital del BID

El proceso de ampliación de capital del BID ha supuesto un año de intensas negociaciones (desde la
Asamblea de 2009 celebrada en Medellín hasta la Asamblea de 2010 en Cancún), a lo largo de
múltiples reuniones del Comité de la Asamblea de Gobernadores35. Ha sido un proceso intenso y
exigente en el que la Administración y los Gobernadores han trabajado conjuntamente con el

35 Han sido 5 reuniones presenciales y 2 por teleconferencia. En Madrid se celebró el 8 de octubre de 2009 la segunda de
estas reuniones.
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objetivo de definir adecuadamente los desafíos de la región tras la crisis y las necesidades financieras
del Banco, considerando además su importante respuesta contracíclica a la crisis.

Desde el inicio del proceso, en Medellín, se empezó a trabajar en la estimación de las necesidades de
la región y en las posibilidades de respuesta del BID, con planteamientos iniciales muy diferentes
entre los miembros prestatarios, satisfechos con la actuación del Banco durante la crisis y que
abogaban por un aumento de recursos ambicioso, y los países no prestatarios del Banco, para los que
cualquiera que fuese la ampliación de capital debería estar supeditada a la definición de una nueva
estrategia institucional y la aplicación de una serie de reformas para hacer del banco una institución
más flexible y eficaz.

España, reconociendo el papel fundamental jugado por el Banco en la región desde su creación, fue
uno de los países que más impulsó la necesidad de contar con una estrategia institucional que
estableciera claramente cómo pretendía utilizar el Banco los recursos adicionales que se iban a poner
a su disposición y la necesidad de llevar a cabo reformas fundamentales para que el banco fuera
más grande y mejor. El planteamiento español, que defendía también el esfuerzo que estaba
realizando el BID en este proceso, facilitó que se produjera, tras las primeras reuniones, la
convergencia de posiciones entre los dos grupos de países respecto a los temas importantes relativos
a la nueva estrategia y reformas institucionales, y que se han plasmado en el acuerdo finalmente
alcanzado.

Tras el papel relevante de España en la construcción de este consenso, quedaban entonces
pendientes los temas clave de definir el tamaño del aumento de capital y la reposición de la
ventanilla blanda, sobre los que el Banco había ido presentando diferentes escenarios a lo largo de
todo el proceso y que situaban a los países nuevamente en dos grupos. Respecto al tamaño de la
ampliación de capital, los países prestatarios consideraban un nivel de demanda de entre 12.000 y
16.000 millones de dólares anuales adecuado, lo que para algunos significa que debería aprobarse
una ampliación de capital del 100%, mientras que por otro lado, los países no prestatarios, sobre
todo Estados Unidos, Francia, Alemania y Japón, seguían exigiendo un mayor análisis del Banco y
establecían que una demanda aceptable estaría entre los 10.000 y 12.000 millones de dólares.

En este contexto, España se situó también en una posición intermedia y realizó, en una de las últimas
reuniones del Comité previa a la Asamblea de Cancún, una propuesta que sobre la necesidad de
construir un acuerdo aceptable en torno a un volumen de préstamos de 12.000 millones de dólares
anuales, lo que suponía un máximo para algunos países y un mínimo para otros. Esta propuesta
constituyó el punto de partida para alcanzar el consenso y fue posteriormente presentada por
Canadá –que junto con Colombia presidía el Comité negociador‐de manera formal, con el respaldo
español, y es la que finalmente acordaron los Gobernadores al aprobar en la Declaración de Cancún
un aumento de capital de 70.000 millones de dólares (70%) con 1.700 millones de dólares de capital
pagadero en 5 años, que permite dotar al BID de una capacidad de préstamo de 12.000 millones de
dólares anuales hasta 2020.

En relación con la ventanilla concesional del Banco, el terremoto sufrido por Haití supuso un punto de
inflexión en las discusiones. La necesidad de apoyar a este, país tanto a través de alivio de deuda
como de nueva financiación, determinó sustancialmente el acuerdo de reposición del FOE de 479
millones de dólares alcanzado en Cancún.

España y el BID han firmado recientemente (noviembre, 2010) un nuevo Acuerdo Marco que
enmarca las relaciones entre España y el BID en el actual contexto definido por los cambios en la
estructura y funciones del Banco en los últimos años, la nueva estrategia y prioridades del BID en el
marco de la IX ampliación de capital y el carácter de España como socio estratégico del BID en la
región. Este marco de actuación permitirá fomentar la cofinanciación de proyectos en áreas
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estratégicas de mutuo interés y vinculados a la estrategia institucional del Banco, especialmente en
integración regional y cambio climático, además de seguir impulsando las tradicionales actividades de
cooperación técnica y el fomento de los profesionales españoles en la Institución.

c) Coste para España de la IX Ampliación de recursos del BID

En la IX Ampliación de recursos del capital ordinario del BID, aprobada en 2010, España de acuerdo a
su actual participación accionarial (1,896%), suscribirá 1.327.230.894 dólares del capital ordinario, de
los cuales deberá desembolsar 32.233.491 dólares, en cinco cuotas pagaderas antes del 31 de
octubre de cada año entre 2011 y 2015. Las cuatro primeras cuotas serán de 6.441.872,89 dólares
cada una, y la quinta de 6.465.999,76 dólares. El capital exigible suscrito de España será de
1.294.997.403 dólares.

En lo que respecta al Fondo de Operaciones Especiales (FOE), la ventanilla concesional del BID,
España ha mantenido su participación del 2,21%, con un desembolso de 10,6 millones de dólares,
dando una señal inequívoca de apoyo a Haití, ya que esta reposición del FOE ha estado centrada en
el alivio de la deuda de este país con el BID. .

d) España ocupa las siguientes posiciones en el Grupo BID:

• En el Capital Ordinario del Banco posee una participación accionarial del 1,896% y ocupa el
décimo puesto de un total de 48 países miembros, junto con Francia, Alemania e Italia, que
poseen la misma participación accionarial que España.

• En el Fondo de Operaciones Especiales, con una participación histórica del 2,21%, España ocupa
también el décimo lugar, junto con Italia.

• En el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), fondo que proporciona fundamentalmente
donaciones en forma de asistencia técnica para el apoyo de la micro, pequeña y mediana
empresa, con una contribución acumulada de 120 millones de dólares, España es el tercer
donante más importante (tras Estados Unidos y Japón). Actualmente nuestro poder de voto es
del 6,2%.

• En la Corporación Interamericana de Inversiones (CII), entidad jurídica independiente, que
concede préstamos, garantías e inversiones de capital para el desarrollo de las PYMEs, España,
con una participación accionarial de 3,4% ocupa el sexto puesto junto con Japón.

e) La nueva estrategia institucional del Banco y la agenda para un banco mejor

Durante este último año, y en el marco de las deliberaciones para su novena reposición de recursos,
el BID ha formulado su nueva estrategia institucional, fundamental para poder hacer un uso más
eficaz de los nuevos recursos, y ha puesto de relieve la necesidad de intensificar sus ventajas
comparativas para permitir un uso más efectivo de estos recursos adicionales.

La principal ventaja comparativa del BID como organización es su carácter de institución cooperativa
en la que los países miembros de la región tienen la mayoría del poder de voto, y que responde a las
necesidades y aspiraciones de desarrollo de los mismos. Además, el Banco juega un importante papel
en la región mediante un sólido enfoque país; experiencia y capacidad en la articulación y
coordinación de las operaciones de los sectores público y privado; la diversificación de productos
financieros y no financieros; y la integración regional.
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En cuanto a los objetivos de la nueva estrategia institucional, se establecen dos generales  ‐la
reducción de la desigualdad, especialmente importante en la región, junto con la reducción de la
pobreza, al igual que el resto de los Bancos Multilaterales de Desarrollo, y el logro de un crecimiento
sostenible en términos de su impacto en el medio ambiente‐ como núcleo de los esfuerzos del Banco
para la próxima década, y dos objetivos estratégicos: la atención de las necesidades especiales de los
países más pequeños y de menor desarrollo y la promoción del desarrollo a través del sector privado.

A su vez, los objetivos generales se concretan en cinco prioridades sectoriales:

• una política social de equidad y productividad que incluye mecanismos de protección social,
la mejora de la calidad de la educación, el fomento de la equidad y la reducción en la
disparidad de ingresos

• una infraestructura orientada a la competitividad, que incluye el acceso a servicios de agua y
saneamiento, el transporte y las inversiones en energía renovable y eficiencia energética

• unas instituciones orientadas al crecimiento y el bienestar social, prestando especial atención
al desarrollo de los mercados financieros, la eficiencia y sostenibilidad fiscal y la seguridad
ciudadana

• la integración regional y mundial competitiva

• la protección del medio ambiente, la respuesta al cambio climático y la seguridad alimentaria,
con los aspectos de adaptación y mitigación al cambio climático y la productividad
agropecuaria como los temas centrales.

Estos objetivos se concretarán en metas concretas de financiación: financiación para la reducción de
la pobreza y aumento de la equidad (50%); financiación para los países pequeños y vulnerables, 35%;
financiación para respaldar iniciativas sobre cambio climático, energía sostenible y sostenibilidad
ambiental (25%); y financiación para respaldar la cooperación y la integración (15%). Como puede
apreciarse, estos objetivos no son excluyentes y gran parte de las actuaciones del banco estarán
enfocadas a varios objetivos.

Alineado con su estrategia institucional, el Banco esta elaborando un “Marco de Resultados” que
permitirá realizar un seguimiento del grado de avance en la contribución del Banco a las cinco
prioridades mencionadas. Constituye, por lo tanto, un elemento esencial para asegurar la rendición
de cuentas en cuanto a los resultados y el impacto sobre el desarrollo.

Como se ha señalado, una de las prioridades del Banco en el marco de este noveno aumento de
recursos, es el apoyo preferencial a los países más pobres de la región. Tras el terremoto de Haití, el
Banco va a realizar un gran esfuerzo con este país. Además de los 200 millones de recursos anuales
en forma de donación hasta 2020 para Haití, los Gobernadores acordaron, en el marco del noveno
aumento general de capital, la cancelación de la deuda de este país con el FOE, la ventanilla
concesional, puesto que hasta el año 2007 Haití venía recibiendo préstamos.

En cuanto a la estrategia de desarrollo del Sector Privado, el Banco ha establecido un enfoque
integrado que busca promover el desarrollo de los países a través del apoyo a micro, pequeñas y
medianas empresas. Este enfoque también incluye el aumento de operaciones con entidades
subnacionales.
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Además, en este proceso de ampliación de capital, el Banco ha establecido la “Agenda para un banco
mejor”, que recoge un conjunto de reformas institucionales, muchas de ellas ya en marcha, que
tienen por objeto mejorar la gestión del riesgo, la eficiencia, la transparencia y el gobierno de la
institución. Esta agenda comprende las mejoras en dos ámbitos: la acción del Banco, mediante la
provisión de un conjunto innovador de productos y servicios con el objetivo de incrementar su
impacto en el desarrollo, y la forma de trabajar del Banco con objeto de reforzar su capacidad de
gestión e incrementar su eficiencia y rendición de cuentas.

En el primer ámbito, “qué hace el Banco”, se encuentra el Marco de Efectividad en el Desarrollo, que
establece una política dirigida a mejorar la efectividad de los productos del Banco a partir de
parámetros e indicadores cuantitativos referidos a la evaluación y el seguimiento de resultados.

El Banco esta realizando además una revisión de los instrumentos operativos, con objeto de
orientarlos a los resultados de desarrollo y adaptarlos a necesidades específicas. En esta línea se ha
implantado una nueva plataforma para productos de conocimiento y capacidad (KCP) para contribuir
a enriquecer el capital intelectual e institucional de los países de la región. La investigación
económica y social, el apoyo a los bienes públicos regionales, la formación, los diálogos regionales de
políticas, la asistencia técnica, el apoyo al desarrollo de sistemas nacionales, los seminarios y el
asesoramiento normativo para los gobiernos, son actividades definidas en general como productos
KCP por sus siglas en inglés.

En el ámbito de “como trabaja el Banco” destaca: la estrategia institucional mencionada, que será
evaluada cada cuatro años y complementada por un programa de financiación anual; un nuevo
modelo de gestión de ingresos que contempla entre otros elementos transferencias anuales mínimas
de 200 millones de dólares a la Facilidad No Reembolsable, una regla de acumulación de capital que
preserve la solidez financiera del banco y el establecimiento de los precios de los préstamos de
forma que cubran por lo menos el 90% de los gastos administrativos del capital ordinario; y un
presupuesto basado en resultados.

Se pretende además establecer una serie de estándares claros que permitan utilizar cada vez más los
sistemas nacionales a la hora de llevar a cabo programas financiados con recursos del BID y ofrecer
una eficiente prestación de servicios; un adecuada política de recursos humanos; y seguir
desarrollando una política integral que refuerce y asegure que las actividades financiadas por el
Banco estén exentas de fraude y corrupción.

Finalmente, el Banco está modernizando su marco de gestión de riesgos. Así, se ha aprobado un
nuevo sistema de clasificación del riesgo crediticio para las operaciones sin garantía soberana y una
nueva política de adecuación de capital, que define la cuantía de capital necesaria para mantener la
calificación AAA del Banco y la posibilidad de mantener la financiación contracíclica.

5.4. Ampliación de capital de la Corporación Andina de Fomento (CAF)

En agosto de 2009 se aprobó un aumento del capital íntegramente a desembolsar, un importe de
2.500 millones de dólares a pagar entre 2010‐17, con el objetivo de mantener el papel anticíclico de
la institución durante la crisis y para fortalecer su apoyo financiero para la región en el futuro. A este
incremento hay que sumar la suscripción de acciones por valor de 1.500 millones de dólares por
parte de Brasil, Argentina, Uruguay, Paraguay y Panamá dentro del proceso de paso a ser miembros
plenos. En este sentido conviene recordar que desde octubre de 2005, la CAF ha emprendido un
proceso de transformación en una institución latinoamericana y del Caribe, aumentando su alcance y
proyección en toda la región, impulsando el acceso a la condición de miembros plenos de la
Corporación a todos los países latinoamericanos y del Caribe, condición hasta ahora reservada a los
Países Andinos. Argentina, Brasil, Uruguay, Panamá y Paraguay son los cinco primeros países que han
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iniciado este proceso, que ha supuesto el incremento del capital suscrito de la institución de 1.500
millones de dólares mencionado anteriormente.

España entró en la CAF con una suscripción de 100 millones de dólares de capital ordinario y 200
millones de dólares de capital de garantía, lo que se tradujo en un peso accionarial del 3,5%. Como
consecuencia del paso de Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay y Panamá al status de miembros
plenos y de la suscripción de las acciones pertinentes, el peso accionarial inicial de España se diluyó
hasta el 2,25%.

España apoyó en todo momento la ampliación de capital de la CAF y consideró que se trataba de una
buena oportunidad para reforzar el marco estratégico de la institución e incrementar nuestro peso y
representación en la misma, asegurando un puesto permanente como titular en el Consejo de
Administración. Por ello, España decidió aumentar su participación de capital hasta el 5%, que fue
aprobada por el Parlamento el pasado 20 de octubre.

5.5. Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)

En 2009 la Asamblea de Gobernadores de la institución aprobó la modificación de la parte del
Convenio Constitutivo que regula el tema de capital, reservas y recursos. Esta modificación cuyo
objetivo era aumentar el capital autorizado del BCIE desde los 2.000 millones de dólares actuales
hasta los 5.000 millones de dólares aún no ha entrado en vigor.

Para ese aumento de capital se crearon los denominados “certificados serie E” que distribuirán los
beneficios retenidos de la institución entre todos los países miembros en función de su fecha de
incorporación al Banco y sus aportes de capital. La Asamblea determinó que tales certificados
podrían ser utilizados para suscribir nuevas acciones de capital autorizado no suscrito puestas a
disposición por el Banco. Dado que, según el Convenio Constitutivo, las acciones del BCIE no
devengan intereses ni dividendos, la utilización de los nuevos certificados para pagar el aumento de
capital supone una modificación del Convenio.

Esta modificación requiere para su vigencia contar con el voto favorable de los cinco países
fundadores (Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica). Los cinco votaron
favorablemente aunque Costa Rica, por su procedimiento constitucional interno, precisa la
ratificación de su Asamblea Legislativa, que aún no se ha dado.

Si la modificación del Convenio entrara finalmente en vigor, la asignación de los certificados serie E
entre los países miembros no será ventajosa para España. Ello se deriva tanto de nuestra reciente
incorporación a la institución como de la acumulación previa a nuestra entrada de beneficios en el
Banco. Además, si dichos certificados se utilizaran para suscribir aumentos de capital, nuestro país o
bien desembolsa comparativamente más recursos que otros miembros para mantener su actual
posición relativa o bien vería diluida su participación en el capital del Banco.

5.6. Banco Africano de Desarrollo (BAfD)

a) Requisitos para el aumento de capital

El Consejo de Gobernadores del Banco estableció en 2009 una serie de requisitos para que pudiese
tener lugar un aumento de capital: i) utilización del capital existente, ii) evidencia de demanda de los
recursos del Banco, iii) aumento del apoyo a los países más pobres como consecuencia del mayor
capital por parte del Grupo y iv) un mejor marco de gestión por parte del Banco.
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Al igual que el resto de los Bancos, y a efectos de actuar de forma anticíclica, la institución puso en
marcha una serie de mecanismos de respuesta rápida a la crisis financiera: iniciativas para
proporcionar liquidez y cobertura a las transacciones comerciales, frontloading, operaciones de
desembolso rápido, etc., lo que originó un consumo de recursos del Banco muy por encima de lo
considerado en su Estrategia a Medio Plazo y, en consecuencia, un acercamiento a los límites
prudentes de solvencia financiera.

En cuanto al segundo elemento, los diversos estudios realizados pusieron de manifiesto la existencia
de una gran demanda de los recursos del Banco, incluso sin crisis. La cuestión era más bien hasta qué
punto el Banco había de responder a esa demanda o lo que es lo mismo si la institución tenía
capacidad para gestionar un mayor volumen de recursos en un marco de continuidad de reformas
institucionales.

Los Países Menos Avanzados, LICs, en sus siglas en inglés, no pueden acceder a los recursos
ordinarios del Banco. Por ello, su interés en un aumento de capital era escaso, a menos que se
instrumenten vías para que puedan beneficiarse con ello. En este sentido, se tomaron una serie de
medidas incentivadoras como son: a) mayor atención a operaciones del sector privado en los LICs
frente a la tradicional atención a los MICs (Medium Income Countries o Países de Desarrollo
Intermedio); durante los próximos años, alrededor del 50% de los préstamos no soberanos irán a LICs
y estados frágiles; b) potenciar las operaciones regionales, que tienen un gran impacto en los LICs; c)
aumentar las transferencias del Banco al Fondo Africano de Desarrollo con cargo al ingreso neto y d)
reajustar la política de crédito del Banco y proyectos‐enclave. Desde 1995, el Grupo viene aplicando
los criterios de elegibilidad del Banco Mundial para determinar qué países son elegibles para recibir
únicamente financiación FAfD (categoría A), mezcla de FAfD/BAfD (categoría B) y sólo financiación
del BAfD (categoría C).

Finalmente, está la cuestión de mejora de la capacidad del Banco para gestionar sus recursos. Tanto
el volumen de la ampliación de capital como la cuantía de la reposición del Fondo han de tomar en
cuenta la capacidad del Banco para gestionar el mayor número de operaciones, no ya sólo en cuanto
a la operatividad para prepararlas adecuadamente sino en cuanto a la gestión del riesgo que ello
conlleve. Los esfuerzos realizados en este sentido, y que han de continuarse y profundizarse en el
futuro, comprenden varias áreas como son los procesos de negocio, descentralización, gestión por
resultados, eficiencia institucional, mejora de los recursos humanos con los que cuenta el Banco,
gobernanza, tecnologías de la información y gestión del riesgo.

b) Ampliación de capital del Banco Africano de Desarrollo

Tras un año de discusiones, en mayo de 2010 se aprobó el sexto aumento general de capital del BAfD.
Tal aumento es del 200% sobre el capital anterior, con una porción pagadera del 6%. Con esta
ampliación de capital, el nivel sostenible de préstamo del Banco es de alrededor de 5.200 millones de
dólares anuales

Las prioridades estratégicas de la institución son infraestructuras (transporte, agua y electricidad),
gobernanza (fortalecimiento institucional y lucha contra la corrupción) e integración regional con
vistas a conseguir el objetivo de erradicación de la pobreza mediante el logro de un mayor
crecimiento. Como prioridades transversales contempla: desarrollo rural, sector privado, cambio
climático y equidad de género.

Al ser la integración en África esencial para la mayor competitividad del continente, un 20% de los
recursos se destinará a operaciones regionales a fin de contrarrestar las limitaciones que implican
mercados domésticos pequeños y poco integrados. Es relevante notar que este aspecto de
integración regional cobra cada vez más importancia. En África existen muchas pequeñas economías;

61



resulta imposible lograr un crecimiento sostenido sin una mayor integración física que abarate los
movimientos de mercancías y sin una mayor homogeneidad en los procedimientos aduaneros, de
homologación, etc. A veces se denominan estos dos aspectos como el hardware y el software de la
integración y su profundización requiere sin duda el impulso proveniente de los propios países
africanos.

c) Reposición del Fondo Africano de Desarrollo (FAfD)

El FAfD es la ventanilla blanda de la institución, y también se han celebrado en 2010 las negociaciones
para la reposición del mismo (FAfD‐XII) que se han traducido en un aumento de recursos del 5,8%
respecto a la reposición anterior, FAfD‐XI (2008‐10).

El volumen de la reposición refleja, por un lado, el mantenimiento del compromiso existente con
África y la intención de, a pesar de las dificultades y retrasos existentes hasta el momento, alcanzar
los Objetivos del Milenio. Y por otro, es una consecuencia de los avances obtenidos por el grupo del
BAfD en su gestión interna y de sus recursos y de la mayor confianza de los donantes en que hará una
utilización adecuada de los que ahora se ponen a su disposición.

La asignación, en lo que concierne a las prioridades sectoriales, de estos nuevos recursos seguirá las
pautas ya existentes. Se consolidarán las prioridades ya identificadas hasta el momento que son:
invertir en infraestructura, mejorar la gobernanza y acabar con la corrupción así como favorecer la
integración regional, ámbitos todos ellos en los que se encuentran las mayores trabas al crecimiento
y la reducción de pobreza en África y áreas donde el FAfD tiene una gran experiencia y una
trayectoria de éxito. A través de su actuación sobre las líneas mencionadas, el FAfD contribuirá
asimismo al logro de otros objetivos entre los que se incluyen el apoyo al sector privado, la
sostenibilidad medioambiental, la adaptación al cambio climático y la promoción de la equidad de
género.

d) Posición española a lo largo de las negociaciones

d.1) Negociaciones de la sexta ampliación de capital del Banco Africano de Desarrollo

En los inicios de las negociaciones, España apoyó el que se adelantasen un par de años respecto al
calendario que sería “normal” tanto para que la institución pudiese dar una respuesta adecuada en
las circunstancias de crisis que se vivían como para mantener/incrementar los volúmenes de ayuda al
desarrollo a África. Paralelamente señaló la importancia de reforzar la capacidad del Banco Africano
de gestionar un mayor volumen de negocio no solo en cuanto a la operatividad para preparar
adecuadamente los proyectos sino en cuanto a la gestión del riesgo que ello conllevara.

Una cuestión de importancia para el éxito de la ampliación fue el apoyo de los países más pobres de
la región que no tienen acceso –por su nivel de renta‐ a los recursos del Banco. Existió un gran
consenso, del que formaba parte España, sobre la necesidad de encontrar vías ‐como efectivamente
se hizo a lo largo de las negociaciones‐ para que: a) más países pudiesen pasar a ser beneficiarios de
financiación mixta ( con cargo al Banco y al Fondo) b) se prestara mayor atención a operaciones del
sector privado en los países más pobres, LICs, frente a la tradicional atención a los de renta media,
MICs; y c) se aumentaran las transferencias del ingreso neto del Banco al Fondo Africano.

Se consideraron preliminarmente escenarios de aumentos de capital en el rango 100‐300% con pago
en efectivo del 6%, 8% y 10%. En las sucesivas rondas de negociación se vio que no eran tanto las
necesidades, ni siquiera la demanda, lo que iba a resultar determinante en el tamaño final de la
reposición, sino la capacidad de gestión del Banco. Este es un punto en el que por parte española,
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aunque se abogase por una ampliación generosa de capital, se hizo especial énfasis, ligado a la
necesidad de continuar con las reformas institucionales. Finalmente resultó un consenso en una
ampliación del 200% con un 6% de pago en efectivo, en el rango alto por lo tanto, pero tras haber
comprobado que el Banco había puesto en marcha un amplio elenco de medidas para fortalecer la
eficiencia institucional. En ese sentido cabría citar por ejemplo la creación de un Comité de
Operaciones, la nueva figura del Gerente de operaciones con la responsabilidad de mejorar la
operativa global del Banco, la mejora en los indicadores de medición de resultados, la revisión de los
procesos operativos del Banco para hacerlos más simples y rápidos, la introducción de nuevos
procedimientos tendentes a mejorar la programación y aumentar la coordinación, etc. Estas reformas
mostraban que había aumentado en gran medida la capacidad del Banco para gestionar mayores
volúmenes de préstamo y reforzado su impacto en términos de desarrollo.

Todo lo anterior quedó recogido en la Resolución de Aumento de Capital, al incluirse como anejo un
Plan de Acción, que consiste en un esquemático pero muy exhaustivo recuento de medidas y
actuaciones de reforma del Banco, con sus fechas de consecución. Esto había sido solicitado
repetidamente por varios países no regionales, entre ellos España, que veían la sexta ampliación en
conjunción con la agenda de reformas del Banco al igual que en el resto de bancos de desarrollo.
Además de otorgarle una mayor visibilidad, se ligaba así al aumento de capital el proceso de reformas
que, por otro lado, será objeto de revisión específica en el plazo de 3‐4 años.

Con esta ampliación de capital, el nivel sostenible de préstamo del Banco es de alrededor de 4.200
millones de euros anuales.

d.2) Negociaciones del FAfD‐XII

Aunque desde el inicio Estados Unidos y otros países  ‐en este caso donantes pequeños‐ hicieron
pública rápidamente su intención de aumentar en porcentajes apreciables su contribución respecto a
la anterior, pronto se hizo evidente que ésa no iba a ser la tónica general pues grandes donantes
como Francia, Alemania e Italia manifestaron que iban a mantener su aportación en niveles similares
a los de la reposición anterior y lo mismo sucedió con Portugal y Holanda. Como consecuencia, no se
alcanzaba ni el menor de los tres escenarios presentados de incremento del volumen total de la
reposición respecto al FAfD XI: 10%, que contaba con nuestro apoyo, 20% y 30%. Al final, el aumento
del volumen de la reposición fue del 5,8% con un volumen total de recursos de esta reposición de
6.500 millones de euros.

Las cuestiones estratégicas de la reposición fueron:

• Continuar con la asignación de recursos basada en los resultados, (Performance Based
Allocation, PBA), esto es, ligar la recepción de más recursos por parte de los países a
indicadores de desempeño. España mantuvo esa posición (asignar el 75% del volumen total
en PBA, el resto es fundamentalmente apoyo presupuestario). Conviene aclarar que el
indicador de PBA recoge también una estimación de las necesidades de los países.

• El FAfD‐XII ha consolidado las siguientes prioridades de actuación: infraestructuras (con un
aumento del tamaño de los proyectos y énfasis en proyectos de integración regional), buen
gobierno (lucha contra la corrupción y mejora del clima de negocios), integración regional y
estados frágiles. Los temas horizontales seguirán siendo apoyo al sector privado, cambio
climático, seguridad alimentaría (el Fondo continuará apoyando a la agricultura en su
componente de infraestructura: carreteras comunales, mercados, infraestructura del
comercio regional y de exportación…) y equidad de género.
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La integración regional, al igual que en el BID, ha pasado a ser una prioridad reforzada. En el
caso del Fondo Africano, hasta el 20% del conjunto de operaciones responderán a esta
prioridad, cuantía orientativa cuya utilización final implicaría un determinado porcentaje del
total.

• Finalmente, un elemento al que se otorgó mucha importancia y que España enfatizó desde el
primer momento de la negociación fue la necesidad de ampliar y profundizar con nuevos
indicadores el marco existente de medición de resultados con vistas a poder cuantificar de
forma más ajustada tanto las aportaciones del Fondo al desarrollo como su propia efectividad
operativa e institucional. De hecho, este elemento ha de estar en la base de cualquier nueva
reposición de recursos pues es la justificación de que los anteriores han sido efectivos.

e) Coste para España

En la Sexta Ampliación de Capital del BAfD, a España le correspondieron 46.273 acciones, de las que
2.776 son desembolsables, o pagaderas, y las restantes 43.497, exigibles. El coste para España de las
acciones desembolsables era de 32.135.809 euros. Sin embargo, al haberse acordado con el Banco un
calendario de pagos con un único desembolso en 2011, el importe efectivo a desembolsar es de
29.614.064 euros.

En la reposición de la ventanilla blanda España ha mantenido su porcentaje de contribución en el 3%
del total. El coste para España del FAfD‐XII es 137.767. 900 euros, a los que hay añadir una mínima
contribución de 2.725 euros como compensación por donaciones del FAfD‐IX, lo que implica una
contribución española durante el período de la reposición (2011‐2013) de 137.770.625 euros.

5.7. Banco Asiático de Desarrollo (BAsD)

a) Quinto aumento de capital del Banco Asiático de Desarrollo

En abril de 2009 se aprobó el quinto aumento de capital del BAsD. En este banco las negociaciones
tuvieron lugar en 2008 y 2009, y no en 2010. A efectos informativos se comentan los principales
aspectos de las mismas.

En un primer momento, antes de que los efectos de la crisis financiera se hicieran patentes en el
continente asiático, la Dirección del Banco había planteado el aumento de capital para superar el
inminente agotamiento de su margen para financiar operaciones y de su margen de endeudamiento.
Sin aumento de capital el BAsD hubiese tenido que limitar sus operaciones por la ventanilla ordinaria
a menos de 4.000 millones de dólares al año.

La crisis financiera hizo más urgente la necesidad de acometer el quinto aumento de capital ya que,
según el BAsD, para hacerle frente era necesario aumentar las operaciones por la ventanilla ordinaria
a cerca de 13 mil millones de dólares tanto para 2009 como para 2010.

Durante las negociaciones para el aumento de capital se confirmó la vigencia de la Estrategia a Largo
Plazo (Strategy 2020) que había sido aprobado en 2008, incluso ante la nueva situación que se
presenta con la crisis. La estrategia establece que el principal reto de desarrollo del BAsD sigue siendo
la lucha contra la pobreza y fija tres ejes estratégicos: crecimiento inclusivo, crecimiento
medioambientalmente sostenible e integración regional, que se alcanzarán a través de la actuación
del Banco en cinco áreas prioritarias: infraestructuras, medioambiente, incluido cambio climático,
cooperación e integración regional, sector financiero y educación.
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El documento se reafirma en su compromiso de avanzar en la agenda de reformas internas iniciada
en 2004, en la búsqueda de una mayor eficiencia y efectividad de la institución.

b) Posición defendida por España en la ampliación

España defendió la necesidad de dotar al BAsD con más recursos, pero condicionándolo siempre a
una serie de reformas internas en particular en tres ámbitos:

• El fortalecimiento del sistema de evaluación del impacto en el desarrollo, para asegurar que
la nueva capacidad financiera sería utilizada en aquellos sectores que más impacto tienen en
la reducción de la pobreza.

• Un departamento de operaciones privadas más efectivo, y que responda al mandato de la
“estrategia 2020” de aumentar las operaciones privadas hasta que representen el 50% de las
operaciones en el 2020.

• Un sistema de salvaguardias, por entonces en revisión, que protegiese las poblaciones
indígenas afectadas por los proyectos y buscase el máximo respeto por el medio ambiente.

c) Reposición del Fondo Asiático de Desarrollo (FAsD)

En cuanto a la ventanilla blanda del banco, (FAsD) ), la última reposición, tuvo lugar en 2008 (FAsD X)
y cubre el período 2009‐2012. Esta reposición, por importe de 11,300 millones de dólares supuso un
incremento de más del 61% respecto de la anterior. Está previsto que en 2011 comiencen las
negociaciones para una nueva reposición del Fondo.

Durante la reposición, los temas principales de discusión fueron

• Eficacia de la ayuda y Matriz de medición de resultados, diseñando una herramienta que sea
útil en la gestión, y por tanto utilizada por la dirección del Banco.

• Se acordó que las operaciones del FAsD deben ser más selectivas y centrarse en los sectores
de infraestructuras (incluyendo transporte, energía, rural y urbana) que recibirán cerca del
60% de los fondos, y educación (10%).

• Asimismo, se decidió un aumento sustancial del tamaño de la asignación específica para
operaciones regionales, que pasa del 5% al 10% del volumen de la reposición.

• La necesidad de mejorar la eficacia institucional: en aspectos como la gestión para la
obtención de resultados, la reforma en la gestión de recursos humanos, la agilidad de los
procedimientos, el refuerzo de las misiones residentes y una mayor descentralización de la
toma de decisiones.

d) Coste para España de la ampliación

España es accionista del banco con 556,3 millones de dólares de los cuales 27,4 millones de dólares
son desembolsados.

En cuanto al FAsD, España tradicionalmente aportaba el 1% de las contribuciones de donantes, sin
embargo en las últimas reposiciones nuestra participación ha aumentado considerablemente, y en
FAsD X España contribuyó con un 2,8% del total, más de 87,5 millones de euros, lo que representa un
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crecimiento del 58% respecto a la reposición anterior. 36Esta cantidad es pagadera en cuatro años y
ya se han hecho efectivos los pagos anuales correspondientes a 2009 y 2010 de 20.274.845 euros
cada uno.

e) España ocupa las siguientes posiciones en el Banco Asiático de Desarrollo

De los 67 Estados miembros del BAsD, España ocupa el lugar 30, posición compartida con Austria,
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Luxemburgo, Noruega, Portugal, Singapur, Suecia y Turquía.

En cuanto a sus aportaciones al Fondo Asiático de Desarrollo, la ventanilla blanda del banco, España
es el décimo donante, superado por Japón, Estados Unidos, Australia, Alemania, Reino Unido,
Canadá, Francia, Corea del Sur e Italia.

V‐6. IMPACTO SOBRE EL DESARROLLO

El aumento de la ayuda al desarrollo que se ha producido en la última década ha llevado a los países
donantes a exigir, como contrapartida, un esfuerzo equivalente a la hora de medir resultados en
materia de desarrollo. Mejorar la recopilación de datos, analizar qué actuaciones funcionan y cuales
no y las razones por las que esto es así es un elemento clave a la hora de promover el desarrollo
sobre todo si se consideran los ambiciosos objetivos que la comunidad internacional se ha fijado en
esta materia (en particular los ODM). Por otro lado, la multiplicidad de canales a través de los cuales
se puede canalizar la AOD obliga a los Bancos Multilaterales de Desarrollo a competir por unos
recursos escasos, en particular si se considera la actual restricción presupuestaria a la que se
enfrentan los países industrializados, lo que les obliga a demostrar su capacidad de obtener
resultados.

Un motivo añadido por el cual la medición del impacto sobre el desarrollo es determinante es el de la
asignación de recursos por países. En las ventanillas blandas de los Bancos de Multilaterales de
Desarrollo, el criterio determinante de asignación de los recursos viene siendo en los últimos tiempos
el desempeño. El PBA o Performance Based Allocation, es la cantidad que recibe cada uno de los
países en préstamos y donaciones en función de dicho criterio, premiándose a aquellos países que
utilizan adecuadamente los fondos y gestionan prudentemente su economía, conforme a una
formula que también incorpora las necesidades de cada país en función de la población. Por ello,
contar con indicadores que miden, por un lado, la utilización adecuada por parte de un país de los
fondos que le son adjudicados, y por otro la idoneidad de sus políticas, resulta muy importante.

6.1. Banco Asiático de Desarrollo

a) Evaluación del impacto en el desarrollo en el Banco Asiático de desarrollo

Si bien no fue el primero en empezar a medir sus resultados, actualmente, el Banco Asiático de
Desarrollo está liderando en esta materia.

El BAsD cuenta desde el año 2007 con un Marco de Resultados (Results Framework) con el que evalúa
cada año la efectividad de sus actuaciones sobre el desarrollo de los países que financia. Dicho marco
consiste en una serie de indicadores en cuatro niveles, que miden resultados cuantificables,
comparándolos con objetivos fijados para cada indicador. Algunos de los objetivos están basados en
parte en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, pero dado que cubren una serie de aspectos más

36 Las cifras generales del banco se ofrecen en $, y las contribuciones de España en €, dado que es en esta 
última moneda en la que nuestros instrumentos de contribución están denominados. Sin embargo, si 
considerásemos la equivalencia en $, la reposición de España en ADF X sería de 128,9 miles de millones de 
dólares, un 91,5% superior a la de la anterior reposición (67,3 miles de millones de dólares) 

66



amplios, también se basan en su documento “strategy 2020” que fija la estrategia a largo plazo del
banco. Se ha ideado asimismo un sistema de semáforos que señalan, para cada indicador, si se han
logrado progresos adecuados (semáforo verde) si la progresión parece estancarse (semáforo
amarillo) o si existe regresión (semáforo rojo) en la consecución de los objetivos.

Por otra parte, este Marco de Resultados es revisado periódicamente para adecuarlo tanto a las
dificultades estadísticas con las que se encuentra el banco a la hora de cuantificar resultados, como a
cambios metodológicos en la administración del Banco. En la actualidad se están discutiendo un total
de diez propuestas para mejorar este marco.

• El primer nivel del Marco de Desarrollo, en buena parte relacionado con los ODM , está
compuesto por veintiún indicadores que miden los resultados en términos de desarrollo en
los países miembros, distinguiendo entre Pobreza y Desarrollo, categoría dentro de la cual se
incluyen varios indicadores que miden los progresos en educación, , acceso a agua potable y
a sanidad, mortalidad infantil, con indicadores específicos que recogen aspectos de género, y
por otra parte otros resultados de desarrollo, que incluye indicadores que miden el producto
per capita, el comercio intrarregional, el acceso a infraestructuras básicas como teléfonos,
electricidad y carreteras, mejoras en la gobernanza y en el clima de negocios (por ejemplo
midiendo el tiempo necesario para comenzar un negocio) y el medio ambiente (mediante la
medición de las emisiones de dióxido de carbono). En la revisión actualmente en marcha del
Marco de Desarrollo se propone incluir, como novedad, un indicador que mida el desarrollo
del sector financiero, concretamente el de activos bancarios en porcentaje del PIB.

• El segundo nivel tradicionalmente intentaba medir, mediante diecinueve indicadores, la
contribución del banco al desarrollo del país en sectores clave como son la educación, la
energía, el sector financiero, el transporte y el agua. Sin embargo, en esta última revisión se
ha constatado que resulta engañoso sugerir la existencia de una relación directa entre los
logros del Banco y el desarrollo del país. Así por ejemplo, mientras que se puede medir el
resultado logrado por el banco en un sector ya sea por su producción como por el número de
beneficiarios de sus políticas (por ejemplo número de aulas construidas o mejoradas,
número de niños que tendrán acceso a la educación gracias a esas aulas), resulta más
complicado ligar directamente este esfuerzo con el resultado último buscado por el país (en
este caso mejora de la educación primaria y secundaria), ya que en ello influyen elementos
difícilmente cuantificables y que en muchas ocasiones no dependen directamente del banco
(en este caso, preparación de los profesores, fracaso escolar, adecuación del programa
educativo al mercado de trabajo, entre otros). Por ello, se propone que este nivel sea
denominado simplemente productos y resultados clave (core outputs and outcomes). El
Banco Asiático cuenta con otro instrumento, los Development Effectiveness Briefs (notas
sobre efectividad del desarrollo) que intenta, para cada país, analizar algo tan complejo como
la incidencia del Banco en su desarrollo.

• El tercer nivel del Marco de Resultados consta de veintitrés indicadores y trata de medir la
efectividad de las operaciones del Banco, esto es, en que medida los programas y proyectos
del banco responden a los objetivos de desarrollo buscados, si los fondos se movilizan en
tiempo y forma, si los proyectos incluyen componentes medioambientales o de género, si
incluyen transferencia de conocimientos, el nivel de coordinación con otros donantes, etc.

• Por último, el cuarto nivel mide la efectividad del Banco como organización, analizando una
serie de parámetros como la adecuación de los recursos humanos o presupuestarios, el nivel
de descentralización y los tiempos de proceso en la administración de programas y
proyectos. Este nivel constará de trece indicadores una vez se incluyan tres nuevos
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propuestos en la última revisión y que intentan medir el grado de descentralización del
banco.

En 2010 el Banco Asiático publicó su tercer Development Effectiveness Review (DEfR), o Revisión de la
Efectividad del Desarrollo. De acuerdo al mismo, cabe concluir que el Banco Asiático está cumpliendo
globalmente con la mayor parte de los objetivos.

Como elementos más preocupantes, cabe destacar el aumento entre 2005 y 2007 del número de
mujeres que viven con el virus del SIDA ,pasando de ciento diez mil a doscientas treinta mil personas,
la caída en el índice de integración comercial para la región asiática del 51% al 48% entre 2005 y
2008, una caída de la tasa de desembolsos para operaciones no soberanas sobre el total de
operaciones del 45% hasta el 37% entre 2008 y 2009, o el estancamiento de la integración de la
perspectiva de género en los proyectos del banco, que se mantuvo en el 27% de los proyectos, frente
a un objetivo del 40% para 2012, así como el nulo crecimiento del porcentaje de profesionales
femeninas trabajando en el banco con respecto del total, que permaneció en el 28% frente a un
objetivo del 35%.

Todo lo anterior, sin embargo, no obsta para que el impacto sobre el desarrollo del Banco Asiático
pueda calificarse de positivo durante el último año para el que se cuenta con datos. Así, cerca del
75% de los indicadores muestran una progresión positiva. De hecho, en un reciente estudio del Banco
Mundial sobre la calidad de la AOD37, el BAsD resultó ser el primer clasificado entre un total de
treinta y ocho donantes bilaterales y multilaterales.

Por otra parte, los esfuerzos del Banco en dotarse de un marco de referencia para evaluar el impacto
sobre el desarrollo son notables, estableciendo incluso un liderazgo en esta área con respecto a los
otros bancos multilaterales.

b) Impacto en el desarrollo y ODMs: estrategia española en el Banco Asiático.

La estrategia española en el Banco Asiático de Desarrollo para mejorar el impacto en el desarrollo de
nuestra contribución ha girado en torno a tres ejes:

• Mejora de las infraestructuras, en particular las relativas a energías limpias (ODM7): como se
ha visto, Asia es especialmente vulnerable a los efectos del cambio climático, y paralelamente
es la zona del mundo con mayor crecimiento en sus emisiones contaminantes. España cuenta
con varios fondos relevantes en este aspecto: el Fondo Español de Asistencia Técnica, dirigido
a estudios de viabilidad para proyectos de energía renovable, agua y saneamiento,
infraestructuras, desarrollo urbano, control de inundaciones y transporte, ha sido dotado
históricamente con cerca de 10 millones de dólares (en 2010 se repuso con 500 mil euros).
También participa en un Fondo para Energías Limpias en el que España ha contribuido con 10
millones de dólares, y un fondo para infraestructuras de agua y saneamiento con otros 10
millones de dólares. Finalmente, como se detallará más adelante, participa en la iniciativa
Cities sobre desarrollo urbano con dos millones de dólares.

• Apoyo al sector privado (ODM8): España viene mostrando repetidamente su preocupación
por la falta de resultados del departamento de operaciones no soberanas, en particular en lo
relativo a operaciones con el sector privado.

37 Aid Quality and Donor Rankings, Stephen Snack, F Halsey Rogers y Nicholas Eubank. The World Bank. Development
Research Group. Policy research Working Paper 5290, mayo 2010.
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• Política de equidad de género (ODM3): como hemos visto tanto en el nivel tres (integración
de la política de equidad en los programas y proyectos como en el cuatro (política de
recursos humanos), los resultados del banco han sido a este respecto decepcionantes. Éste
ha sido quizás, dentro del Banco Asiático, el principal caballo de batalla de España en cada
ocasión en que nuestros responsables se han reunido con dirigentes del Banco o han asistido
a reposiciones de capital, aún reconociendo las dificultades práctica que enfrenta el banco en
la contratación de profesionales.

Por último, y de una forma más general, los países donantes han reconocido, como se ha señalado, la
necesidad de recapitalizar la institución para afrontar las crecientes necesidades financieras de los
países en desarrollo. Sin embargo, en las actuales circunstancias, España considera que un mayor
esfuerzo financiero por nuestra parte debe de ir acompañado también de mejoras en la eficiencia a la
hora de administrar los fondos.

6.2. Grupo Banco Mundial

También el Banco Mundial cuenta con sistemas de medición de resultados de sus actuaciones que se
encuentran en continuo proceso de mejora. En concreto:

• Todas las estrategias sectoriales y las estrategias de asistencia a los países incluyen ya
evaluaciones cuantificables, que permiten a gobiernos, donantes e interesados mejorar la
efectividad de su colaboración a la hora de identificar y conseguir objetivos compartidos de
desarrollo.

• Los proyectos de la institución cuentan con marcos de supervisión y resultados que sirven
como herramientas para orientar y corregir problemas en su ejecución si fuera necesario,
medir impactos y aprender lecciones para proyectos futuros.

• La Asociación Internacional de Desarrollo utiliza este sistema de medición para identificar y
plasmar un seguimiento de los resultados de desarrollo en países que reciben apoyo en
políticas y operaciones así como para evaluar el desempeño de la organización en la
realización de este proceso.

a) Sistema de Medición de Resultados de la AID

Esta última merece especial atención por desempeñar su tarea en los países más pobres que cuentan
con sistemas menos desarrollados de recogida de datos y en los cuales la medición de resultados es
especialmente difícil. El sistema de medición de resultados (Results Measurement System, RMS) de la
AID se introdujo en 2002 y hasta AID‐15 evaluaba los resultados de las actuaciones de la AID en
materia de desarrollo en dos niveles: resultados en los países beneficiarios de las mismas y
efectividad de la propia AID en el desempeño de su tarea. Sin embargo, a partir de la negociación de
AID‐16 pasó a tener cuatro ejes al igual que en el Banco Asiático de Desarrollo.

Utilizando el sistema antiguo, la AID presentó a los donantes38 los siguientes resultados durante la
revisión a medio camino de la decimoquinta reposición de la AID (noviembre de 2009).

38 Estos datos no recogen el impacto de la crisis.
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b) Resultados obtenidos

b.1) En cuanto al nivel 1:

• El producto interior bruto per cápita en términos reales de los países AID creció a un ritmo
anual de 5,8% entre 2005 y 2008, más del doble del ritmo de crecimiento medio entre 1990 y
2005. Sin embargo, sigue existiendo un gap de crecimiento entre las economías africanas y el
resto de economías en desarrollo.

• En cuanto a datos de extrema pobreza, entre 2002 y 2005 (últimos datos disponibles), el
porcentaje de población en países AID viviendo con menos de 1,25 dólares al día cayó en
cuatro puntos porcentuales, hasta representar el 42,4%. Aunque la extrema pobreza ha
caído, el ritmo de reducción de la misma necesita acelerarse si se quiere cumplir con el
objetivo de reducirla a la mitad en 2015.

• En materia de gestión financiera pública, de los 75 países evaluados solo trece países han
registrado avances.

• En desarrollo del sector privado, entre 2006 y 2009 se han reducido considerablemente los
obstáculos regulatorios y se está haciendo más barato y más rápido abrir un nuevo negocio
en los países AID. Los progresos en los países de África Subsahariana han sido especialmente
notables.

• En relación a infraestructuras de desarrollo, en 2006 el 78% de la población en países AID
tenía acceso a fuentes de agua mejoradas, casi catorce puntos porcentuales más que en
1990.El acceso a la electricidad también mejoró en el período y el número de hogares con
acceso a electricidad pasó de 55% en 2004 a casi 62% en 2007.

• En cuanto a los índices de desarrollo humano, la mortalidad de niños menores de cinco años
ha caído solo modestamente de ciento siete a ciento cinco por cada mil nacimientos. El ritmo
no es suficiente para alcanzar el objetivo del milenio. En cuanto a educación, aunque se han
producido progresos, en África subsahariana, la tasa de niñas que completan el ciclo de
educación primaria está diez puntos porcentuales por debajo del de los niños y un treinta por
ciento menos de niñas van a la escuela secundaria.

b.2) En cuanto al nivel 2:

La AID ha mejorado su eficacia en la medición de sus resultados.

Desde 2009, se presentan resultados estandarizados (definidos de forma precisa y fácilmente
medibles) para los cuatro sectores centrales:

• En educación, un millón de profesores más están cualificados para enseñar en primaria y
seiscientas mil aulas se han rehabilitado o construido.

• En salud, siete millones de personas tienen acceso a un paquete básico de salud y nutrición;
doscientos setenta y cinco mil profesionales han recibido formación; dos mil clínicas se han
construido, renovado o equipado; siete millones doscientos mil niños han recibido dosis de
vitamina A y más de ochocientos mil niños han sido inmunizados.

70



• Por lo que respecta al transporte en carretera, dos mil cuatrocientos ochenta kilómetros de
carreteras rurales y mil setecientos noventa de carreteras no rurales se han rehabilitado o
han sido construidas.

• Finalmente, en acceso a agua: se han rehabilitado o construido unos ocho mil quinientos
puntos de agua para comunidades; se han establecido unas sesenta mil nuevas conexiones a
hogares y se han rehabilitado unas ciento cuarenta y seis mil y se ha prestado asistencia a
unos mil trescientos sesenta proveedores de agua.

En términos de proyectos con calidad de entrada satisfactoria, los datos muestran que, desde
1997 y hasta 2007, la calidad de las operaciones de la AID ha mejorado.

En paralelo, el Grupo de Evaluación Independiente del Banco Mundial ha realizado una revisión en
profundidad de los controles internos de calidad de la AID.La conclusión general es que la AID
funciona de forma razonable, operando con estrictos controles. Existen, sin embargo, áreas en las
que es necesario avanzar: reforzar la capacidad de gestionar riesgos, dedicar más atención a la puesta
en marcha y a la supervisión, integrar los aspectos de prevención del fraude y la corrupción en las
operaciones y asegurar suficientes recursos para los proyectos de mayor riesgo. La AID está
implementando un Plan de Acción en estas líneas para corregir estas debilidades del sistema.

Otra de las contribuciones a destacar por parte de la AID ha sido la mejora de la capacidad
estadística de los gobiernos. Hay que tener en cuenta que la debilidad de los sistemas estadísticos
restringe la efectividad del análisis de políticas nacionales y dificulta la monitorización adecuada de
los progresos en materia de desarrollo. Por ello, la AID ha elaborado un indicador proxy de la
capacidad estadística (“Statistical Capacity Score”) que permite medir tendencias de capacidad
estadística en los países de la AID.

Según este indicador, ha habido progresos evidentes en materia de capacidad estadística: de los
sesenta y un países que contaban con este indicador entre 1999 y 2008, cuarenta y siete muestran
mejoras de capacidad y, entre éstos, una cuarta parte muestran mejoras sustanciales aunque los
cambios en África Subsahariana son menos claros: de los catorce países que retrocedieron o no
muestran progresos, trece están en África Subsahariana.

Se ha creado un sistema de información basado en una web en la que los países pueden volcar
información actualizada sobre marcos institucionales, prácticas de recogida de información,
metodologías, y difusión de datos. Este sistema permitirá también a los propios países identificar las
debilidades de sus sistemas y las actividades para ponerles remedio.

Casi todos los países de la AID cuentan ya con una estrategia nacional para el desarrollo de
estadísticas39, prerrequisito fundamental para realizar progresos sustanciales en materia de
capacidad estadística. Los recursos de la AID, junto con recursos provenientes de donantes
bilaterales, han sido utilizados para preparar estas estrategias. Los temas relacionados con la
capacidad estadística se han incluido ya de forma rutinaria en el proceso de elaboración y revisión de
las estrategias de los países beneficiarios de la AID.

39 El Plan de Acción de Marrakech para estadísticas (MAPS por sus siglas en inglés) constituye el partenariado focal para
ayudar a los países a mejorar sus sistemas estadísticos a través de: i) la implantación de estrategias nacionales para mejorar
la capacidad estadística; ii) realizar censos de población en la década de 2010; iii) mejorar las encuestas de hogares; iv)
mejorar la coordinación de esfuerzos internacionales.
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c) El sistema de medición de resultados y la decimosexta reposición de la AID

Durante la negociación de la décimosexta reposición de la AID, cuyo tema central ha sido la
efectividad de la ayuda y que se cerró en diciembre de 2010 en Bruselas, la medición de resultados
ha sido una de las cuestiones clave.

Las modificaciones introducidas van en línea con el marco de medición de resultados del Banco
Asiático. Pasa por tanto a haber cuatro ejes y se ha enriquecido también el número y tipo de
indicadores especialmente en equidad de género y cambio climático.

El sistema de medición de resultados de la decimosexta reposición ha quedado estructurado de la
siguiente manera40:

• Nivel 1. Progresos de los países AID. Veintiún indicadores. Incluyen la medición de los
progresos en crecimiento y pobreza, gobernanza, desarrollo del sector privado,
infraestructura y desarrollo humano y género.

• Nivel 2. Apoyo de la AID a la obtención de resultados en términos de desarrollo. Son once
indicadores. Incluyen la medición por país beneficiario de resultados satisfactorios en
términos de desarrollo y de resultados sectoriales en educación, salud e infraestructura.

• Nivel 3. Efectividad operativa de la AID. Son quince indicadores que miden el desempeño de
la cartera de proyectos, la monitorización y evaluación de las actividades, el uso de los
sistemas nacionales y la implementación de los temas especiales de la AID.

• Nivel 4. Efectividad organizativa de la AID. Son nueve indicadores que miden la rapidez y
coste en la aprobación de proyectos, el nivel de descentralización y la localización geográfica
de resultados.

d) Cumplimiento de los compromisos asumidos en AID‐15

Además del análisis de los progresos realizado en el marco de resultados diseñado por la propia AID,
durante la revisión a medio camino de la reposición, se han analizado también los avances alcanzados
en relación con los compromisos asumidos durante la decimoquinta reposición en el marco de la
agenda de Accra de efectividad del desarrollo (“Accra Agenda for Action”). Estos compromisos, que
siguieron inicialmente los Principios de la Declaración de París y se han visto posteriormente
reforzados y ampliados por la agenda de Accra de efectividad del desarrollo, son la referencia para el
Plan de Acción sobre Eficacia de la Ayuda del Banco Mundial, presentado a principios del año 2009.

La AID concluye que el cumplimiento de los 12 compromisos asumidos para la 15 Reposición es
satisfactorio, pero se considera que aun queda mucho por hacer en el cumplimiento de los
compromisos más amplios de París y Accra. Para ello, será necesario modificar algunas políticas,
tratando de identificar la combinación deseada de resultados versus riesgo en las actividades de la
AID y, de manera más general, del Banco Mundial. Se trata de avanzar hacia una actividad más
programática y orientada a resultados, asegurando buenas prácticas fiduciarias. Esta reorientación
afectará sobre todo al instrumento de préstamos para inversión (investment lending)41, actualmente

40 El sistema de medición de resultados de la AID sigue de cerca el marco de resultados del Banco Asiático, compartiendo la
gran mayoría de indicadores, si bien el marco del Banco Asiático es más completo (cuenta con 76 indicadores frente a 56 de
la AID)
41 La reforma de los préstamos de inversión introduce un enfoque basado en riesgos, de manera que pone en relación
directa un nivel de riesgo que sea aceptable con los resultados y objetivos de desarrollo que se desea alcanzar. 
Paralelamente se simplifican los procedimientos internos para la aprobación de operaciones con menor nivel de riesgos.
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ya en proceso de reforma, puesto que las estrategias de países y los préstamos de ayuda
presupuestaria han sido recientemente revisados en esta línea.

En concreto, para cada compromiso adquirido, se alcanzan las conclusiones siguientes.

d.1) Fortalecimiento de la apropiación (country ownership)

La agenda adoptada en Accra incluía dos compromisos: a) apoyo a los gobiernos de países clientes
para desarrollar sus capacidades para identificar prioridades, guiar a donantes y medir resultados, b)
fomento de un mayor uso de sistemas nacionales en gestión financiera, licitación y salvaguardas.
Sobre estos dos temas en la decimoquinta reposición de la AID se asumieron tres compromisos:

• Estrategias de país conjuntas: Se ha realizado algún progreso, aunque limitado. De las
distintas prácticas de colaboración entre donantes (alineamiento de prioridades, trabajo
analítico conjunto, “mapping” de actividades de donantes, división de trabajo y elaboración
de estrategias de país conjuntas‐ denominadas Joint Assistance Strategy documents ‐ JAS), se
observa que éstas últimas son las más complejas, costosas y de menor valor añadido y no
parecen ser la opción mas apropiada. De hecho, no son habituales.

• Puesta en marcha de las recomendaciones sobre unidades de implementación de proyectos
(Project Implementation Units ‐ PIU). Se recomienda que las unidades de implementación de
proyectos estén integradas dentro de las estructuras gubernamentales. El Banco ha cumplido
sus compromisos.

• Revisión de la condicionalidad: ya ha sido completada. Se ha revisado su aplicación en las
operaciones de apoyo presupuestario, mejorando su coherencia con los principios de Accra:
se ha limitado el número de condiciones para los desembolsos, basando las mismas en las
estrategias de desarrollo regional y en los resultados.

Además, la AID ha realizado avances en el uso de sistemas nacionales. En gestión financiera, se ha
progresado gracias a la capacitación de auditores de los países beneficiarios. En licitaciones, se
seguirá animando al uso de procedimientos nacionales en concursos nacionales y desarrollará un
programa piloto para las licitaciones internacionales. En salvaguardas medioambientales y sociales,
se ampliará el proyecto piloto de uso de sistemas nacionales y se difundirá el uso de una herramienta
de evaluación “Safeguards Diagnostic Review”,, que permite identificar las necesidades de reformas
legales y de capacitación a partir de una comparación con estándares internacionales reconocidos.

d.2) Desarrollo de partenariados más efectivos e inclusivos

Los objetivos fijados en este área se han cumplido o están en progreso. Continúa la coordinación
activa con los donantes tradicionales. Se ha constatado que cada dólar de la AID tiene un ratio de
apalancamiento entre 1,70 y 2,5 dólares de otras fuentes y que los enfoques programáticos
permiten a otros agentes beneficiarse del conocimiento y experiencia del Banco.

Se está profundizando en la coordinación con donantes no tradicionales, capacitándolos para
desarrollar su papel de donantes, facilitando el aprendizaje a través de partenariados sur‐sur así
como realizando un trabajo más activo con los países beneficiarios.

Como retos futuros la AID se plantea progresar en medidas que faciliten la cofinanciación con otros
donantes, como el uso de memorandos de entendimiento comunes (objetivo acordado para la AID
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15), reformar el instrumento de préstamo de inversión para permitir un uso más programático como
se ha mencionado antes y consolidar los esfuerzos de coordinación y división del trabajo con otros
donantes en países frágiles.

d.3) Cumplimiento y reconocimiento de los resultados de desarrollo

También en esta materia se han cumplido los objetivos acordados. Hay que seguir avanzando en
mejorar la predictibilidad de la ayuda, pero apoyando a los beneficiarios al mismo tiempo para que
mejoren sus sistemas presupuestarios plurianuales.

Además, la AID espera que la nueva política de divulgación aumente la transparencia y permita
progresar en la agenda de gobernanza y anticorrupción.

d.4) Apoyo al diseño y puesta en marcha de la agenda de la eficacia de la ayuda

En esta materia se han puesto en marcha sistemas de incentivos y de capacitación al personal del
Banco Mundial, para que asuman la agenda como propia. Además, la revisión del instrumento de
inversión permitirá una mejor valoración de riesgos frente a resultados.

Se han cumplido los objetivos de descentralización, incrementando el número de profesionales
internacionales con mayor delegación de competencias en África en un 50%. Se está diseñando
también la siguiente fase de descentralización.

6.3. Banco Interamericano de Desarrollo

a) Mejoras del BID en la evaluación del impacto sobre el desarrollo

Durante los últimos cinco años, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha introducido muchos
cambios orientados a mejorar el impacto en el desarrollo de sus actuaciones. Este esfuerzo ha
culminado en 2010 con la aprobación del IX Ampliación de capital que ha venido acompañada de una
importante agenda de reformas que se ha mencionado anteriormente. Con esta agenda de reformas,
que incorpora iniciativas ya en marcha y también nuevas propuestas, se quiere poder garantizar que
los productos del Banco tengan el impacto en el desarrollo que sus prestatarios necesitan y esperan
de la institución.

El planteamiento del BID es que, para mejorar la efectividad de las tareas desarrolladas, es necesario
considerar los objetivos desde una doble perspectiva. Por una parte, hay que concentrarse en medir
los resultados de desarrollo de cada intervención; y por otra, es necesario que se mida el impacto de
la institución a nivel global. El primer enfoque se puso en marcha con la aprobación del Marco de
Efectividad en el Desarrollo (DEF, por sus siglas en ingles) aprobado en 2008, mientras que la
medición de resultados de la institución se recoge en el Marco de Resultados del BID aprobado por el
IX Aumento de Capital aprobado en 2010.

El Marco de Efectividad en el Desarrollo promueve el uso de información cuantitativa para supervisar
los resultados de las operaciones y permitir la evaluación de su impacto en el desarrollo. El marco
garantiza la rendición de cuentas basada en resultados comprobables y permite un seguimiento de la
contribución del Banco al desarrollo de un país. Las operaciones son sometidas a una evaluación
centrada en tres ejes:

• Diseño orientado a resultados: en primer lugar, la propuesta identifica la magnitud del
desafío de desarrollo que abordará el proyecto, la solución propuesta con una matriz de
resultados y un plan de evaluación y supervisión. Las propuestas se califican según su grado
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de alineación con las prioridades estratégicas, la posibilidad de evaluación y adicionalidad, a
través de la matriz de efectividad en el desarrollo.

• Supervisión de progreso: la puesta en marcha se supervisa utilizando un enfoque cuantitativo
para hacer un seguimiento de los resultados del proyecto en relación con su duración
estimada y parámetros de costes, mediante el Informe de Seguimiento del Progreso (PMR,
por sus siglas en inglés). A los 18 meses de la puesta en marcha del proyecto se elabora un
Informe de Resultados del Préstamo (LRRR, pos sus siglas en inglés) para evaluar los posibles
problemas detectados.

• Determinación de impacto: al finalizar, los resultados se describen en un Informe de
Terminación del Proyectos (PCR, por sus siglas en inglés) sujeto a la ratificación de la Oficina
de Evaluación y Supervisión. El compromiso del Banco para ofrecer pruebas acerca de “lo que
funciona” ha generado una cantidad cada vez mayor de operaciones con un fuerte
componente de evaluación rigurosa del impacto.

En cuanto al Marco de Resultados aprobado para el IX Aumento de Capital, descansa en cuatro ejes
de indicadores que son los siguientes:

• Las prioridades del programa de financiación (2012‐2015): países pequeños y vulnerables;
reducción de la pobreza y aumento de la equidad; cambio climático, energía sostenible y
sostenibilidad ambiental; y cooperación e integración regional.

• Los objetivos de desarrollo regional, en relación con las cinco prioridades institucionales
definidas en el marco del IX Aumento de Capital: 1) una política social de equidad y
productividad; 2) una infraestructura orientada a la competitividad y el bienestar social; 3)
unas instituciones orientadas al crecimiento y el bienestar social; 4) la integración regional y
mundial competitiva y 5) la protección del medio ambiente, la respuesta al cambio climático
y la seguridad alimentaria.

• La contribución de los productos del Banco a las metas de desarrollo regionales, identificando
indicadores que permiten realizar el seguimiento de la contribución directa de las
intervenciones del Banco al logro de las metas regionales de desarrollo y promoviendo la
rendición de cuentas sobre la utilización de los recursos del Banco.

• La efectividad y eficiencia operativa, que comprende tres tipos de indicadores: de efectividad,
eficiencia e indicadores para evaluar los recursos humanos.

El Marco de Resultados incluye indicadores, parámetros de referencia y metas específicas que se han
de alcanzar para finales del periodo 2012‐2015 bajo el supuesto de un volumen anual de operaciones
de 12.000 millones de dólares.

b) Impacto en el desarrollo y ODMs: estrategia española en el BID

Más allá de nuestra participación histórica en las distintas instituciones del Grupo BID, España es un
país con una presencia relevante en el Banco, que en los últimos años se ha visto aumentada por la
importante y activa participación española en diferentes iniciativas del BID. Así, y con el objetivo de
reforzar el impacto en el desarrollo de las actividades del Banco y sus instituciones, y contribuir de
esta manera a que América Latina y Caribe alcance las metas establecidas en los ODM , España viene
haciendo contribuciones muy significativas al BID.
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Destaca la creación del Fondo Español de Agua y Saneamiento para América Latina y el Caribe
(realizada por el MAEC) que hasta el momento se ha dotado con más 500 millones de dólares que
está contribuyendo de forma destacable a que la región de América Latina y el Caribe se encuentre
en la trayectoria adecuada para alcanzar la meta de acceso al agua potable y saneamiento que recoge
el ODM 7.

En esta misma línea de apoyar los avances del ODM 7 (meta de incorporar los principios de desarrollo
sostenible en las políticas y programas nacionales e invertir la pérdida de recursos del medio
ambiente) se sitúa nuestra participación en la Iniciativa de Energía Sostenible y Cambio Climático del
BID (SECCI por sus siglas en inglés) con 10 millones de dólares (realizada por el MEH) y la contribución
al Fondo Multidonante de Desastres Naturales con 4 millones de euros (realizada por el MEH). Más
recientemente, la creación del Fondo de cofinanciación para el desarrollo rural y el cambio climático
con 78 millones de euros (procedente del MAEC) profundizan el compromiso español en este ámbito.

Se han realizado además contribuciones más modestas que apoyan el progreso de la región en otras
áreas, como son la contribución de 10 millones de dólares (realizada por MAEC) al Fondo de
Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO) que gestiona el BID (ODM1), la participación con 2,5 millones
de dólares (aportación del MAEC) en la Iniciativa Mesoamericana de Salud , 2,5 millones de dólares
(ODM6) o la contribución al Fondo de Economía del Conocimiento (KEF por sus siglas en inglés) con 2
millones de euros (del MEH) (ODM8).

Esta estrategia focalizada en el progreso de la región en ámbitos concretos recogidos en los ODMs,
está acompañada además, por un lado, por la clara apuesta de España por reforzar la actuación del
Banco en los países más pobres y vulnerables, como se demuestra con nuestro compromiso con el
FOE, y por otro, por el decidido apoyo español al desarrollo del sector privado de la región, que
constituye un elemento clave en el proceso de desarrollo de América Latina y Caribe. En este
segundo bloque se puede enmarcar la importante presencia de España en las distintas actividades del
FOMIN, la creación del Fondo Español de Empresariado Social (10 millones de dólares, aportados por
el MEH) y la reciente creación del Fondo de Inversión Social en Haití (50 millones de euros aportados
por elMAEC).

Con todas estas actuaciones España quiere además contribuir de forma significativa a que se pueda
medir y evaluar la actuación del Banco y a que los productos y resultados que ésta genere
contribuyan eficazmente al desarrollo sostenible de América Latina y Caribe, en su avance hacia el
cumplimiento de los ODMs en 2015.

6. 4. Banco Africano de Desarrollo

a) Sistema de medición de resultados

También el Banco Africano de Desarrollo, con ocasión de la duodécima reposición del fondo africano
de desarrollo, ha puesto en marcha un proceso de mejora de su sistema de medición de resultados
en línea con el Banco Asiático y el Banco Mundial. De esta forma:

• expandirá su marco de resultados para incluir todas las operaciones, políticas y estrategias,
incluyendo las de países y las de integración regional,

• introducirá sistemas de medición que capturen mejor la contribución al desarrollo de un
conjunto de actividades, incluyendo las operaciones de sector privado,
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• seguirá el enfoque de “un solo Banco”, es decir, que el sistema de medición de resultados
será cada vez más una parte integral de las operaciones y estrategias del Grupo (bajo la
supervisión del gerente de operaciones)

• añadirá un cuarto nivel de medición de resultados de forma que el marco de resultados
queda basado en cuatro niveles de la forma siguiente:

Nivel 1: Resultados de desarrollo en África.
Nivel 2: Contribución del Banco Africano de Desarrollo a estos resultados.
Nivel 3: Efectividad operativa del Banco Africano
Nivel 4: Efectividad organizativa del Banco Africano

Este marco se complementará además con evaluaciones independientes que valoren en profundidad
los logros en cada nivel.

Las estrategias de país serán la base sobre la cual el Banco Africano implementará su marco de
medición de resultados al nivel de los países así como el grado de cumplimiento de sus compromisos
de efectividad de desarrollo bajo la Declaración de París sobre efectividad del desarrollo. En áreas de
importancia estratégica como son gobernanza, estados frágiles, cambio climático, género,
operaciones regionales y desarrollo del sector privado, el Banco producirá informes complementarios
que incluirán un análisis cualitativo de los lazos entre las operaciones del Fondo Africano de
Desarrollo y los resultados en los países a largo plazo.

b) Impacto en el desarrollo y ODMs: estrategia española en el Banco Africano de desarrollo

España está participando en tres fondos fiduciarios en el Banco Africano. Este tipo de actuaciones son
particularmente importantes en el momento actual, por contribuir a crear las condiciones adecuadas
que permitan al mercado de trabajo de los países de flujos migratorios, actuales o potenciales,
absorber la población activa en sus mercados de trabajo y transformarla en motor de crecimiento
económico (ODM1), y responden a las prioridades marcadas en el Plan de Cooperación.

La AECID ha efectuado una contribución de 5 millones de euros a un fondo de microfinanzas y el
Ministerio de Economía participa con doce millones de euros en la Facilidad Africana del Agua
(ODM7.C) que por su propia configuración – en el Comité de Gestión se encuentran también los
países beneficiarios y no solo los donantes‐ así como por las actuaciones en que se centra, da
respuesta a necesidades específicas de desarrollo de los países africanos.

Por otro lado, el MEH ha comenzado a ser partícipe con una contribución de 2 millones de euros en
el año 2010, al fondo NEPAD‐IPPF pues el apoyo a las infraestructuras (ODM7) es una de las
prioridades estratégicas del Banco como se ha señalado antes.

6. 5. Banco Centroamericano de Integración Económica

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) mide el impacto de sus operaciones en el
desarrollo a través de dos herramientas propias que han empezado a emplearse recientemente:

• Índice BCIE: desde enero de 2010 se incluye en todos los proyectos del Banco el Índice BCIE
(I‐BCIE) que toma en consideración criterios de sostenibilidad financiera, impacto en el
desarrollo y el efecto sobre el capital del Banco. Dicho índice puntúa las operaciones en un
rango del 0% al 100%, siendo 100% la puntuación máxima y 0% la mínima. El 90% de las
operaciones aprobadas tienen que superar el 50%.
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Por el momento la herramienta se utiliza sólo ex ante, si bien en un futuro inmediato se
empleará para realizar análisis durante la ejecución de los proyectos y análisis ex post.

• ODM: El BCIE realiza un análisis ex post del impacto que tiene cada uno de los proyectos
aprobados en cada uno de los ODM.

7. PRIORIDADES HORIZONTALES

Existe un consenso generalizado sobre la importancia de dos temas horizontales que condicionan y
condicionarán los resultados de desarrollo que se pueden obtener y que, por ello, deben permear las
actividades de los Bancos Multilaterales de Desarrollo:

• Es necesario que las actividades faciliten la equidad de género

• Para que el crecimiento pueda efectivamente reducir la pobreza a largo plazo, debe ser
sostenible y, en concreto debe tener en cuenta el impacto del cambio climático en los países.

7.1. Equidad de género

En el tema de equidad de género, el Banco Mundial ha ejercido un claro papel de liderazgo en
relación al resto de bancos multilaterales de desarrollo, así, durante las reuniones de negociación de
la reposición (AID‐16), el banco ha aceptado adquirir diversos compromisos que se pueden resumir
en abordar la dimensión de género con el fin de apoyar el progreso en todos los Objetivos de
Desarrollo del Milenio. Para ello, se acelerará la ejecución de un plan de acción que incluye:

• El compromiso de que el 100% de las estrategias país de AID se beneficien de diagnósticos de
género, aplicando una guía sobre la política de género del Banco, de formación al personal
sobre cómo integrar los asuntos de género en las estrategias país.

• Incrementar las inversiones informadas por la dimensión de género y el seguimiento del
progreso a través de la inclusión de un indicador específico en el sistema de medición de
resultados de la AID16.

• Realizar un seguimiento a través de indicadores para medir el apoyo de la AID a resultados de
género en los países.

• Planes de acción regionales de género, de los cuales el de África será analizado durante la
reunión de medio camino de AID16 en otoño de 2012.

• Un plan de acción de salud reproductiva, con especial atención a 52 países con altas tasas de
mortalidad maternas y de fertilidad, de los que 25 son países africanos.

• Completar la estrategia sectorial de educación, y poner en práctica un programa de acción
para problemas de género en países altamente prioritarios.

Se reforzará el marco de resultados para las actividades de género, con dos indicadores de países,
específicos para género. Además, se desagregarán los indicadores de resultados en los sectores de
educación, salud y agua por géneros. Se elaborará una Informe anual de de género que, entre otros,
comprobará el porcentaje de estrategias país que se nutren de y reflexionan sobre un diagnóstico de
género, el porcentaje de proyectos diseñados teniendo en cuenta la dimensión de género en las

78



áreas de programas asistenciales, agricultura y desarrollo rural o el porcentaje de proyectos de salud
que abordan las tasas de fertilidad y mortalidad materna.

En cuanto al resto de bancos multilaterales, todos ellos han incorporado la dimensión de equidad de
género en sus políticas. En este sentido cabe destacar las siguientes actuaciones:

• El Banco Interamericano de Desarrollo aprobó en noviembre de 2010 su política operativa
sobre igualdad de género en el desarrollo, que reemplaza a la política operativa sobre la
mujer en el desarrollo de 1987, identificando dos líneas de acción:

1. La acción proactiva que promueve la equidad de género a través de todas las
intervenciones de desarrollo del banco. Las dos dimensiones de la acción proactiva son: la
inversión directa en áreas estratégicas para la equidad de género y la integración
transversal de la perspectiva de género en las intervenciones.

2. La acción preventiva, que integra salvaguardias con el fin de prevenir o mitigar los riesgos
de exclusión y efectos adversos ocasionados por cuestiones de género.

• El Banco Centroamericano de Integración Económica trabaja desde el 2008 con UNIFEM en el
Programa regional “Mujeres y Desarrollo Económico Local”. Como resultado de dicha
cooperación el Banco aprobó el pasado mes de julio su Política de Equidad de Género que
busca fortalecer la igualdad de derechos entre hombres y mujeres mediante un desarrollo
económico‐social no excluyente.

• En el Banco Africano, el de equidad de género es un aspecto en el que se enfatizó la
necesidad de acelerar y profundizar en lo que se ha venido haciendo hasta ahora. Así (i) se
apoyarán inversiones que promueven el fortalecimiento económico de mujer en
infraestructura, agricultura y el desarrollo humano; (ii) fortalecer la capacidad institucional
interna y de compartir conocimiento; y (iii) fortalecer la capacidad de los países para formular
políticas de igualdad de oportunidades entre sexos y poner en práctica marcos que
promueven esa igualdad.

• El Banco Asiático aprobó recientemente un Plan de Acción de Género (2008), y en su
estrategia 2020 la igualdad de género figura como una de sus cinco prioridades. Para 2012 al
menos el 40% de los proyectos incluirá consideraciones de género (en la actualidad el 37% de
los proyectos lo incluyen). .El Fondo de Género y Desarrollo promueve la equidad de género
en Asia asistiendo al BAsD en su esfuerzo de introducir la política de género en los diversos
aspectos de su actividad.

7. 2. Cambio climático

a) Efectos del cambio climático en los países en desarrollo

Los países más pobres son los más expuestos a los efectos del cambio climático, por tener
infraestructuras de peor calidad, limitada capacidad institucional y mayor dependencia de sectores
relacionados con el clima como es la agricultura. Por ello, paliar los efectos del cambio climático es
fundamental para promover el desarrollo. Según los expertos del Banco Mundial, se prevé que el
cambio climático: impacte de forma negativa la productividad agrícola en las regiones tropicales y
subtropicales por el factor de variabilidad climática que conlleva; reduzca la cantidad y calidad de
agua en las regiones áridas y semiáridas, aumente la incidencia del paludismo, el dengue y otras
enfermedades y degrade los sistemas ecológicos y su biodiversidad. Además, el aumento del nivel del
mar podría causar el desplazamiento de millones de personas que viven en zonas bajas.
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La región de Asia Pacífico es la que tiene mayor número de habitantes en situación de riesgo por los
efectos del cambio climático. La reducción de cosechas por el cambio climático afectará a la
seguridad alimentaria y se calcula que causará entre nueve y once millones de niños malnutridos
adicionales para 205042. Cambios en el nivel de los ríos afectará el acceso al agua de mil millones de
personas. Repetidas y crecientes sequías e inundaciones afectarán también a la salud.

El Banco Asiático de Desarrollo estima que la adaptación a los inevitables cambios climáticos costará
a los países de Asia Pacífico cerca de 40 mil millones de dólares anuales, la cuarta parte de los cuales
en países que reciben financiación del Fondo Asiático de desarrollo, es decir, los más pobres de la
zona.

Por otra parte, algunos de los países asiáticos desarrollados o de desarrollo intermedio se encuentran
ya entre los más contaminantes del mundo, y la región ya emite un tercio de los gases de efecto
invernadero del mundo, pudiendo llegar al 45% en el 2030, por lo que la necesidad de políticas de
mitigación climática se hace evidente.

En cuanto a la región de América latina y Caribe, la gran vulnerabilidad de éstos países al impacto del
cambio climático se debe a la elevada variabilidad de las condiciones meteorológicas de la región, la
existencia de ecosistemas delicados y sobreexplotados, la sensibilidad de las condiciones
socioeconómicas al clima adverso y al cambio climático y la escasa capacidad de adaptación al
mismo. El desarrollo de la región depende en gran medida de actividades económicas basadas en la
explotación de recursos naturales y supeditadas al clima, como la agricultura, el turismo, la pesca y la
silvicultura. Por ello, la población es especialmente vulnerable al cambio climático.

De no tomar medidas, los efectos del cambio climático en América Latina y Caribe podrían generar,
por ejemplo, una disminución del 15% en la producción de maíz en América Central y los países
andinos, el acelerado deterioro de la selva amazónica, un aumento del 70% en el número de
personas que tendrán dificultades para conseguir agua salubre, y la intensificación de la transmisión
del dengue. Además, a medida que un número creciente de personas se trasladan a zonas expuestas
a peligros como las llanuras que tienden a inundarse o las pendientes escarpadas, la población de
América Latina y Caribe se vuelve más vulnerable al impacto del cambio climático.

Por lo que se refiere a África, el continente ha sido considerado como el más vulnerable al cambio
climático por el Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC). Los expertos han previsto que
todas las regiones del continente experimentarán incrementos de temperaturas por encima de los
que se esperan en el resto del mundo. En paralelo se espera que la mayoría de las regiones africanas
tenga niveles de pluviosidad anormalmente bajos en los próximos años, lo que se traducirá en
sequías y extensión de las zonas áridas. Las pérdidas de vidas que las sequías producirán generarán
nuevos movimientos de población desde las zonas rurales a las urbanas, exacerbando aun más el
hacinamiento y pobreza existente en la mayoría de las ciudades. Se estima que el 72% de la población
de las ciudades africanas vive en la actualidad en poblados de chabolas que, por carecer, en la
mayoría de los casos, de ningún tipo de alcantarillado, plantean graves riesgos sanitarios y de
catástrofes en caso de inundaciones.

b) Necesidades de financiación

42 Strategic directions of Asian Development Fund Operations for promoting Climate Change Mitigation and Adaptation,
Asian Development Bank, October 2010.
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Para preservar los progresos realizados en términos de desarrollo, son necesarias actuaciones tanto
en materia de mitigación como de adaptación al cambio climático43. El Informe sobre el Desarrollo
Mundial (World Development Report) 2010 del Banco Mundial calcula las necesidades de
financiación para mitigación en los países en desarrollo en más de doscientos mil millones anuales de
dólares, siempre que la temperatura media mundial no aumente más de dos grados centígrados. El
estudio “Economía de la adaptación al cambio climático” estima los costos en materia de adaptación
entre 70 mil millones y 100 mil millones de dólares al año, hasta 2050.

En el Acuerdo de Copenhague los Jefes de Estado de los países desarrollados se comprometieron a
proporcionar recursos nuevos y adicionales destinados a cambio climático de aproximadamente
treinta mil millones de dólares para el período 2010‐2012, la denominada Fast Start Initiative, con
una distribución equilibrada entre adaptación y mitigación. Previamente, la Unión Europea ya se
había comprometido a contribuir anualmente con dos mil cuatrocientos millones de euros durante el
período 2010‐2012, en el Consejo Europeo de diciembre de 2009. En este contexto, España tiene el
compromiso de proporcionar de trescientos setenta y cinco millones de euros adicionales durante el
período 2010‐2012.

c) Estrategia de los Bancos de Desarrollo ante el cambio climático

Los bancos de desarrollo han apoyado la promoción del desarrollo sostenible y resistente al cambio
climático en los países en desarrollo. Han defendido la necesidad de apalancar fondos privados con
las inversiones públicas, el aumento de la financiación para la adaptación al cambio climático y para
las actividades en el sector forestal, la búsqueda de sinergias con intervenciones en sectores como el
de transporte, energía renovable o eficiencia energética, la necesidad de reforzar los mercados de
carbono asegurando su continuidad post 2012 y la coordinación de todas las intervenciones de los
agentes involucrados.

El Banco Mundial, por su alcance global, ha tenido un papel de liderazgo claro entre los bancos
multilaterales e instituciones de desarrollo en materia de cambio climático, promoviendo distintas
iniciativas y coordinando esfuerzos. Entre 2005 y 2007, creó e implementó, junto con otros bancos
multilaterales de desarrollo, el “marco de inversiones en energía limpia” para contribuir a:

• Aumentar el acceso a energía, en especial en África Subsahariana,

• Aplicar medidas nacionales para reducir las emisiones de carbono en las actividades de
desarrollo,

• Adaptarse a la variabilidad y cambio en el clima.

Como continuación de esta iniciativa, en el marco de la asamblea anual conjunta del Banco Mundial y
Fondo Monetario Internacional 2008, se presentó y fue aprobado por el Comité de Desarrollo, el
documento “Desarrollo y Cambio Climático: un marco estratégico para el Banco Mundial”. Sus
ámbitos de acción son seis:

• Respaldo a las medidas relativas al clima en los procesos de desarrollo dirigidos por los
propios países prestatarios,

43 Mitigación se refiere a las actividades destinadas a reducir el crecimiento de las emisiones de carbono (introducción de tecnologías
más limpias o medidas de eficiencia energética, por ejemplo); adaptación se refiere a aquéllas destinadas a reducir la vulnerabilidad de
los países a los efectos del cambio climático (desde mejora de las previsiones meteorológicas hasta el desarrollo de semillas resistentes
a sequías e inundaciones).
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• Movilización de financiación adicional e innovadora en condiciones concesionales,

• Promoción del desarrollo de mecanismos de financiación basados en el mercado,

• Movilización de recursos del sector privado,

• Apoyo al uso de nuevas tecnologías,

• Aumento de la investigación sobre políticas, conocimiento y fortalecimiento institucional.

En mayo de 2010, el Banco Mundial publicó un informe44 sobre los progresos realizados en la
implantación de este marco estratégico, reflejando los logros siguientes hasta la fecha:

• Institucionalización de la temática de cambio climático, a través del desarrollo de planes de
negocio en las distintas instituciones del grupo y de la integración progresiva de los
problemas de cambio climático en nuevas estrategias sectoriales (energía, medio ambiente y
tecnologías de la información y las comunicaciones) y de países (88% de las aprobadas en
2010 incluían aspectos relacionados con el cambio climático).

• Financiación continua para el crecimiento con bajas emisiones de carbono, que alcanzó la
cifra récord de 5.500 millones de dólares en 2010 destinados a eficiencia energética, energía
renovable, reducción de quema de gases o apoyo normativo, lo que supone un aumento del
62% respecto al año anterior.

• Ampliación de financiación nueva e innovadora en materia climática, con avances
significativos en los fondos de inversión del clima (Climate Investment Funds o CIF, por sus
siglas en inglés), en el fondo para reducir las emisiones de carbono mediante la protección de
bosques, los productos para la gestión del riesgo climático y los bonos verdes.

• Formación y divulgación de conocimiento en materia de cambio climático: el informe sobre el
desarrollo mundial de 2010 versó sobre desarrollo y cambio climático, se ha publicado el
estudio global sobre economía de adaptación al cambio climático y se ha contribuido a la
difusión de conocimiento sobre energía solar concentrada o redes eléctricas inteligentes.

Por último, en la décimo sexta reposición de la AID el cambio climático ha sido seleccionado como
uno de los temas especiales de la reposición, junto con respuesta a crisis y género. El estudio
“Economía de la adaptación al cambio climático” cifra el coste total de la adaptación al cambio
climático para los países de la AID entre veinticuatro mil y veintiséis mil millones de dólares durante
los próximos diez años. El informe estima que los costes aumentarán con el tiempo a alrededor de
cuarenta mil millones de dólares en 2050. El aumento más significativo se producirá en África
Subsahariana, donde se estima que el coste se doble.

Cambio climático pasa a ser considerado uno de los temas fundamentales en la agenda de desarrollo
en el que los esfuerzos de la AID de traducir los resultados de la investigación en instrumentos
operativos y políticas de desarrollo y difundir conocimiento son clave para lograr resultados en
términos de desarrollo.

44 “Development and Climate Change: stepping up Support to Developing Countries. Report on Progress by the World Bank
Group”.
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La AID prestará además una atención especial a la incorporación de estos temas en el núcleo de las
operaciones que financie, con una clara orientación hacia el logro de resultados. De forma más
concreta, los esfuerzos de la AID durante los próximos tres años se centrarán en las cinco áreas
siguientes:

• Discutir la vulnerabilidad al cambio climático en el 100% de las estrategias país de países de la
AID como parte de los desafíos de desarrollo, e incluir actividades de mitigación y adaptación
cuando el país así lo solicite.

• Aumentar las actividades de análisis y de asistencia técnica en temas de mitigación y de
adaptación respecto a las realizadas durante la decimoquinta reposición de la AID e informar
en la revisión a medio camino de la decimosexta reposición.

• Establecer un sistema para la monitorización, estimación y presentación de informes sobre
los beneficios en términos de mitigación y adaptación de la cartera de préstamos de la AID así
como informar en la revisión a medio camino de la decimosexta reposición de la AID sobre el
número de proyectos que incluyen beneficios climáticos en su diseño.

• Analizar, en todos los proyectos en áreas sensibles al clima, el impacto de sus actividades
sobre el clima, para garantizar que son consistentes con las estrategias de mitigación y
adaptación del país beneficiario.

• Continuar con el diálogo (OCDE‐CAD y otros bancos multilaterales) en materia de los
marcadores de Río (ver anexo nº 11.A) con el objetivo de tener medidas cuantificadas sobre
la financiación dirigida a cambio climático tanto en mitigación como en adaptación.

La AID se ha comprometido a informar sobre los progresos realizados en estas cinco áreas durante la
revisión a medio camino de la decimosexta reposición.

El resto de los Bancos Multilaterales de Desarrollo también han reforzado sus políticas en el ámbito
del cambio climático. Como principales elementos de sus estrategias reforzadas cabe destacar:

• El Banco Interamericano de Desarrollo se ha fijado como objetivo el aumentar la financiación
para respaldar las iniciativas sobre cambio climático, energía sostenible (incluyendo la
energía renovable) y sostenibilidad ambiental hasta el 25% de la financiación total del Banco.

• El objetivo del Banco Africano es priorizar aquellas actividades o inversiones de mayor
impacto, incluyendo reformas de políticas o de regulación que promuevan el uso de energías
renovables y la eficiencia energética. Especial énfasis se dará a la mejora del acceso a
energía de los hogares de menor ingreso así como al desarrollo institucional para
planificación de medidas de adaptación al cambio climático. Las operaciones regionales y, en
general, de infraestructura también darán prioridad a las inversiones en transporte
ferroviario, transporte público y energía renovable respetuosas con el clima.

• El Banco Asiático ha identificado cinco prioridades en el área del cambio climático:

‐ aumentar proporcionalmente las energías limpias,

‐ promover el desarrollo urbano y el transporte sostenible,

‐ gestionar terrenos y bosques para la captura de carbono,

83



‐ promover un desarrollo resiliente al cambio climático,

‐ fortalecer políticas, instituciones, capacidades y gobernanza relacionadas con el clima.

Para el período 2011‐2013, más del 51% de los proyectos financiados por el banco incluirán
elementos de sostenibilidad medioambiental.

d) Instrumentos de los Bancos Multilaterales de Desarrollo contra el cambio climático y
participación española

Para implementar su estrategia contra el cambio climático, los bancos multilaterales, liderados por el
Banco Mundial, han abordado distintas iniciativas y se han dotado de una serie de instrumentos.
España, a través de la participación del Ministerio de Economía y Hacienda, en coordinación con la
Oficina Española de Cambio Climático, está contribuyendo en la elaboración de todas estas iniciativas
al más alto nivel: en las Asambleas Anuales de los bancos de desarrollo, en el Comité de Desarrollo,
como donante de las ventanillas blandas así como en los directorios ejecutivos de estos bancos de
desarrollo. En todas ellas, España ha mantenido una posición de apoyo muy activa y constructiva
durante todo su proceso de diseño y desarrollo. Además, España ha realizado contribuciones
financieras a fondos fiduciarios relacionados con cambio climático y desarrollo (ver anexos nº 11.B y
11.C).

d.1) El Global Environement Fund (GEF)

El GEF es un instrumento multilateral creado en 1991 para financiar proyectos y programas en países
en desarrollo que beneficien al medioambiente mundial y promuevan su desarrollo económico
sostenible. Su fondo fiduciario se nutre, además de por las rentas obtenidas por inversión, de las
aportaciones cuatrienales negociadas entre sus participes. Se han realizado ya cinco reposiciones de
fondos desde su creación como se comenta más adelante.

En la actualidad, el GEF es el principal fondo dedicado a proyectos para la mejora del medioambiente
mundial. Desde su creación, ha distribuido 9.200 millones de dólares, complementados con 40.000
millones de dólares en cofinanciación, que se han destinado a más de 2.700 proyectos en más de 165
países en desarrollo y economías en transición.

Además del fondo fiduciario general, el GEF cuenta con dos fondos especiales dedicados
principalmente a la adaptación al cambio climático: el Fondo Especial para Cambio Climático (SCCF
por sus siglas en inglés) y el Fondo para Países Menos Adelantados (LDCF por sus siglas en inglés).

El GEF delega la gestión financiera de sus fondos al Banco Mundial (BM), que actúa como su agente
fiduciario.

Con sus fondos financia actuaciones en seis áreas (lo que se conoce como áreas focales):

• biodiversidad

• cambio climático

• aguas internacionales

• degradación del suelo (fundamentalmente desertificación y deforestación)
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• protección de la capa de ozono

• contaminantes orgánicos persistentes

Según se indica en del Informe anual del GEF de 2009, la mayor parte de la cartera de proyectos del
GEF (89%) en dicho año mostró resultados satisfactorios tanto en su puesta en práctica como en el
desarrollo de los objetivos planteados para las áreas focales.

El éxito en la consecución de sus objetivos puede observarse en los múltiples proyectos puestos en
marcha en 2009, como los avances en formación logrados con las mujeres indias en la comunidad de
Tilonia (Rajastán ‐ India). Como se ha comentado en un apartado anterior, las dos áreas focales que
tuvieron mayor relevancia fueron la de Biodiversidad y la de Cambio Climático. El interés en estos
campos se ha plasmado, por ejemplo, en los esfuerzos realizados para la protección de la
biodiversidad en la costa de Guinea‐Bissau (Guinea‐Bissau’s Coastal and Biodiversity Management
Project ‐ CBMP).

También se puede destacar el énfasis dado en 2009 a otras áreas focales del GEF. Como ejemplo se
puede citar la mayor importancia dada a la financiación de proyectos para combatir la degradación
del suelo (91,84 millones de dólares para 20 nuevos proyectos). Estos fondos se destinaron a
proyectos que buscaban una gestión responsable del suelo, como es el caso de la gestión sostenible
de los bosques en la cuenca del Congo (Reduced Emissions for Deforestation and Degradation  ‐
REDD+). Asimismo, se aprobaron 14 nuevos proyectos para el área de aguas internacionales, como la
conservación a largo plazo de las barreras de coral (incluida la ampliación del programa “Coral
Triangle Initiative”), el esfuerzo para promover la mejora de la seguridad alimentaria y la adaptación
climática de las aguas del Pacífico y del este asiático.

España, que pasó a formar parte del GEF en 1994, cuenta con un puesto permanente en el Consejo
del GEF (33 Sillas para 182 miembros), representando además a Grecia, Irlanda y Portugal. Las
contribuciones al GEF computan como AOD en un 96%.

El Fondo se creó con carácter de programa experimental con un volumen de recursos de 1.000
millones de derechos especiales de giro (DEG) de los que España aportó 10 millones DEG
(equivalentes a 12,02 millones de euros). En 1994 se acordó la reestructuración del GEF como
instrumento de cooperación internacional independiente, con su propia estructura organizativa,
modalidades de actuación y procedimiento de captación de recursos. Hasta el momento se han
llevado a cabo 4 reposiciones del fondo fiduciario (GEF‐1, GEF‐2, GEF‐3, GEF‐4) y se han
comprometido los recursos para la 5ª reposición.

En el GEF‐5, España se comprometió a contribuir con 30,81 millones de euros, lo que elevaba nuestra
participación al 1,20%. Sin embargo la cantidad neta a desembolsar al fondo se redujo a 27,62
millones de euros una vez que nuestro país decidió acogerse a la posibilidad de descuento, sin que
ello afecte a nuestra participación.

En cuanto a la contribución a los fondos especiales del GEF, a finales de 2010, España había aportado
9 millones de euros al Fondo Especial para Cambio Climático (SCCF). Asimismo, está previsto
desembolsar 4 millones de euros en 2011 para el Fondo para Países Menos Adelantados (LDCF).

d.2) Fondos de Inversión del Clima (CIF, en sus siglas en inglés)
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Creados en 2008, los Fondos de Inversión en el Clima son un partenariado conjunto de cinco bancos
multilaterales de desarrollo (Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Asiático de
Desarrollo, Banco Africano de Desarrollo y Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento), países
donantes y beneficiarios así como una amplia gama de actores de la sociedad civil con el objetivo de
cerrar las brechas de financiación y de aprendizaje para el desarrollo con bajas emisiones de carbono
y resistente al clima. Con más de seis mil millones de dólares en compromisos de donantes, los CIF
incentivan nuevas actividades de bajas emisiones de carbono y capacidad de adaptación al cambio
climático en más de cuarenta países. Los CIF cuentan con dos fondos principales: el Fondo para una
Tecnología Limpia (Clean Technology Fund, CTF) y el Fondo Estratégico sobre el Clima (Strategic
Climate Fund, SCF).

El Fondo para una Tecnología Limpia promueve el cambio hacia la adopción de tecnologías limpias. La
financiación concesional otorgada a través del CTF busca generar incentivos en los países en
desarrollo para integrar las acciones de mitigación en los planes de inversión de programas y
proyectos que tengan un alto potencial de mitigación.

Por su parte, el Fondo Estratégico sobre el Clima tiene el objetivo general de apoyar programas
dirigidos a poner a prueba enfoques innovadores que respondan a un desafío específico en materia
de cambio climático y que tengan potencial de futuro, y a su vez se desglosa en tres programas piloto
con un total de 1.800 millones de dólares de financiación comprometida. Estos programas piloto son:

• Programa Piloto para Reforzar la Resiliencia al Cambio Climático (Pilot Program for Climate
Resilience, PPCR) con una financiación comprometida de novecientos treinta y dos millones de
dólares. Su objetivo es testar enfoques para la integración de riesgos climáticos y de resiliencia al
clima en la planificación de estrategias de desarrollo. Cuenta con proyectos experimentales en
nueve países: Bangladesh, Bolivia, Camboya, Mozambique, Nepal, Níger, Tayikistán, Yemen y
Zambia así como con dos programas regionales en el Caribe y en el Pacífico. Los donantes a este
programa son: Alemania, Australia, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Japón, Noruega
y Reino Unido.

• Programa de Inversión Forestal (Forest Investment Program, FIP), con quinientos treinta millones
de dólares de financiación comprometida. Su objetivo es reducir las emisiones derivadas de la
deforestación y de la degradación forestal. Se han identificado ocho países beneficiarios: Brasil,
Burkina Faso, República Democrática de Congo, Ghana, Indonesia, República Democrática
Popular Laos, México y Perú. Los donantes a este programa son: Australia, Dinamarca, España,
Estados Unidos, Japón, Noruega y Reino Unido.

• Programa de Ampliación de Energía Renovable en Países de Bajos Ingresos (Scaling up Renewable
Energy Program, SREP), con doscientos noventa y seis millones de financiación comprometida. Su
objetivo es mostrar la viabilidad económica, social y medioambiental de trayectorias energéticas
bajas en carbono. Seis países resultaron seleccionados como experiencias piloto: Etiopía,
Honduras, Kenia, Maldivas, Malí y Nepal. Los donantes a este programa son: Dinamarca, España,
Estados Unidos, Holanda, Japón, Noruega y Reino Unido.

En el marco del Fondo para una Tecnología Limpia, se han aprobado trece acuerdos para planes de
inversión (Colombia, Egipto, Indonesia, Kazajstán, México, Marruecos, Filipinas, Sudáfrica, Tailandia,
Turquía, Ucrania y Vietnam) y un programa regional para Oriente Medio y Norte de África), con un
compromiso total de alrededor de cuatro mil doscientos millones de dólares que van a movilizar
treinta seis mil millones de dólares adicionales en inversiones en energía renovable, eficiencia
energética y transporte. En la última reunión (noviembre de 2010), se aprobó un plan de inversión de
Nigeria condicionado a que se comprometan recursos adicionales puesto que no existen recursos
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disponibles actualmente, al haber sido comprometidos en su totalidad en planes de inversión
anteriores.

En el marco de estos planes o programas de inversión los países beneficiarios van realizando
proyectos que se complementan con financiación de los bancos de desarrollo participantes en el CTF
o con financiación privada.

España comprometió en 2008 80 millones de euros en el Fondo para una Tecnología Limpia45 de los
cuales a día de hoy se han desembolsado 50 millones, contando así con una silla en el Consejo de
Administración del mismo. Recientemente (diciembre de 2010), España ha aportado 23 millones de
euros al Fondo Estratégico sobre el Clima46 para canalizar parte de los compromisos de financiación
fast start adquiridos en el seno de la Unión Europea.

La contribución de España desembolsada en 2010 de 23 millones de euros al Fondo Estratégico sobre
el Clima se distribuye de la siguiente manera: 10 millones al Programa Piloto para Reforzar la
Resiliencia al Cambio Climático, 10 millones al Programa de Inversión Forestal y 3 millones al
Programa de Ampliación de Energía Renovable en Países de Bajos Ingresos.

d.3) Iniciativa SECCI

El Banco Interamericano de Desarrollo cuenta con la Iniciativa sobre energía sostenible y cambio
climático (Iniciativa SECCI, Sustainable Energy and Climate Change Iniciative). Dicha iniciativa se puso
en marcha en 2007 y se articuló a través de la creación de dos fondos de asistencia técnica, el Fondo
SECCI del BID dotado con 20 millones de dólares del capital del BID y el Fondo SECCI de Múltiples
Donantes que cuenta con recursos de España, Alemania, Japón, Reino Unido, Italia, y Finlandia por un
valor de 25 millones de dólares aproximadamente. España es el primer donante, con una
contribución de 10 millones de dólares.

Los recursos de los fondos SECCI se asignan a cuatro pilares o cuatro líneas de acción: energía
renovable y eficiencia energética; biocombustibles; financiación del carbono; y cambio climático. Las
operaciones de cambio climático han ido cobrando impulso a partir de 2008, en el ámbito de
adaptación y mitigación .

Dentro de estos fondos cabe diferenciar las actuaciones en las líneas de adaptación y mitigación. En
el ámbito de la mitigación, el Banco esta apoyando los procesos de eliminación de barreras
institucionales y operativas que limitan el acceso a la financiación de proyectos de energía limpia. En
cuanto a la adaptación al cambio climático, la SECCI apoya el establecimiento de marcos operativos
nacionales claros que favorezcan un entorno propicio para la formulación de estrategias de
adaptación en cada país. Otra línea de acción que la SECCI pretende fomentar son las actividades
relacionadas con el transporte sostenible y la reducción de emisiones causadas por la deforestación y
la degradación de los bosques.

A finales de 2009, todos los recursos de los fondos SECCI estaban comprometidos, lo que llevó al
Banco a reponer el Fondo SECCI con 40 millones de dólares y proponer una primera reposición del
Fondo multidonante, para el cual se pretenden movilizar 30 millones de dólares.

d.4) Otras iniciativas

45 Los demás donantes a este fondo son: Alemania, Australia, Estados Unidos, Francia, Japón, Reino Unido y Suecia.
46 Los demás donantes a este fondo son: Alemania, Australia, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos, Holanda, Japón, Noruega,
Reino Unido y Suiza.
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• Pese a que el Fondo de Carbono para el Desarrollo de las Comunidades (CDCF) se creó en el
Banco Mundial en 2003 para el cumplimiento de los compromisos emanados del Protocolo
de Kyoto, merece una mención especial por su peculiaridad de financiar proyectos de
pequeña escala que reduzcan emisiones de gases de efecto invernadero en las áreas rurales
más vulnerables de los países más pobres. Se trata, por tanto, de un fondo de carbono que
proporciona dividendos de desarrollo.

Su componente de desarrollo se ha diseñado de la forma más sencilla posible. Así, una vez
detectado un proyecto reductor de emisiones a financiar con el Fondo, el BM se compromete
a realizar un plan específico de beneficios para la comunidad donde se ubica la inversión.
Dicho plan se elabora mediante consultas tanto con los dirigentes de las municipalidades
como con consultores locales que identifican las necesidades más urgentes de la comunidad
y los beneficios adicionales a la reducción de emisiones que dicho proyecto puede aportar. En
este sentido los beneficios más comunes son: acceso a la electricidad, agua potable, mejora
del medioambiente local, salud, mejora de las infraestructuras, educación, bienestar de
mujeres y niños, creación de empleo, entre otros. Una vez decidida la necesidad comunitaria
más acuciante, el BM la financia con cargo al fondo. El dialogo con las autoridades locales es
una de las prioridades.

El Fondo es una iniciativa publico/privada donde intervienen ocho gobiernos y diecisiete
empresas privadas. Desde su incorporación en 2005 el Gobierno de España es el principal
financiador de esta estrategia, con una aportación del 26,6% del capital total (128,6 millones
de dólares). Tanto Endesa como Gas Natural/Fenosa e Hidroeléctrica del Cantábrico
participan también en la iniciativa cada uno con un 2,50%.

• Cities Development Initiative for Asia (CDIA), asiste a ciudades en la identificación de
proyectos que mejoren la resiliencia al cambio climático y el desarrollo urbano sostenible, en
particular proyectos de transporte publico, gestión de residuos sólidos, captura de metano,
fuentes de energía alternativas y eficiencia energética en edificios. España es junto con
Alemania, el Fondo Nórdico de Desarrollo, Austria y Suecia, uno de los participantes en la
iniciativa, a la que aportó 2 millones de dólares en 2008. Hasta ahora se han aprobado
estudios de viabilidad en once ciudades de nivel medio, y existe una cartera de proyectos que
incluye ciudades en dieciséis países. La iniciativa trata no solo de identificar proyectos
interesantes que conlleven elementos de mitigación o adaptación al cambio climático, sino
que posteriormente se encarga de buscar inversores, ya sean públicos o privados, que
puedan interesarse en la financiación de los proyectos.

• La facilidad de Partenariado de Energía Limpia y Cambio Climático, es un elemento
importante de la estrategia energética del BAsD, que pretende alcanzar en 2013 los 2 mil
millones de dólares anuales en inversión en eficiencia energética y energías renovables. En
2009 este fondo dio asistencia técnica a 13 proyectos que resultaron en una reducción de
emisiones estimada de 1,4 millones de toneladas de dióxido de carbono anuales y colaboró
en la organización de 6 eventos regionales, todo ello por valor de 28 millones de dólares.
España aportó 5 millones de dólares en 2008 y 5 millones más en 2009 a dicho Fondo.

7. CONCLUSIONES Y RETOS

Los Bancos Multilaterales de Desarrollo han contribuido de manera decisiva a contener los efectos de
la crisis financiera y de alimentos internacional en los países en desarrollo y a acelerar su salida de la
misma. Prueba de ello es el comportamiento notablemente mejor que ha experimentado el
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crecimiento de este grupo de países, en comparación con los países desarrollados, durante la fase
más aguda de la crisis, así como el hecho de que este diferencial de crecimiento de dichos países
sigue siendo notable en la actual fase de recuperación económica. Sin embargo, el primer reto de
cara al futuro al que se enfrentan estos Bancos es el de afianzar dicha recuperación económica,
apoyando a los países y regiones que siguen atravesando mayores dificultades. Entre regiones, la
recuperación está siendo más dificultosa en la región de Europa Oriental y Asia Central. Dentro de
cada región, como por ejemplo en Asia, también se producen diferencias preocupantes entre la
recuperación de unos países y otros.

El segundo reto más acuciante al que se enfrentan los Bancos Multilaterales de Desarrollo es el de
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio en los 5 años que restan hasta la fecha límite
acordada para ellos de 2015. Para ello será necesario que los Bancos redoblen sus esfuerzos con el
fin de garantizar que se realiza el uso más eficiente posible de sus recursos y que se maximiza su
impacto en términos de desarrollo económico, especialmente en un contexto de importantes
restricciones presupuestarias en un número importante de accionistas que son, además, en general,
los donantes tradicionales de las ventanillas blandas de los bancos y del resto de sus fondos
concesionales.

En el caso del Grupo Banco Mundial, la respuesta a la crisis ha sido notable. Además, la aprobación de
una ventanilla para dar respuestas a crisis de gran magnitud dentro de la Asociación Internacional de
Desarrollo supondrá una mejora crítica de su capacidad de apoyar a sus países clientes de manera
anti‐cíclica en el futuro. Asimismo, la adopción de una estrategia post‐crisis clara del Grupo Banco
Mundial y el refuerzo del marco de resultados de la ventanilla blanda constituyen avances
importantes para guiar la actuación de la institución en los próximos años y actuar de manera eficaz.
Las reformas en los instrumentos y en las herramientas del Banco también apuntalarán esta mayor
eficacia.

De cara al futuro, sin embargo, todavía quedan aspectos importantes en los que seguir avanzando.

En primer lugar, será necesario consensuar un modelo de descentralización que encuentre el
equilibrio adecuado entre, por un lado la necesidad de proximidad al cliente que permita maximizar
la puesta en práctica del principio de apropiación de los países de sus propios procesos de desarrollo
económico y reaccionar sobre el terreno de manera rápida a circunstancias cambiantes y, por otro
lado, la pervivencia de la ventaja comparativa de esta institución derivada de su carácter global, que
consiste en la posibilidad de aprender de las experiencias adquiridas en sus programas de desarrollo
en todo el mundo con la posibilidad de aprovechar las lecciones aprendidas en otros países que se
enfrenten a retos similares en contextos comparables. El carácter global del Grupo Banco Mundial
también la convierte en la institución mejor dotada para la atención necesaria a los bienes públicos
globales en las estrategias de desarrollo nacionales ya que este tipo de bienes requieren de un apoyo
específico para que sus beneficios sean internalizados por parte de gobiernos de los países y evitar así
una provisión global insuficiente de los mismos.

También será necesario seguir avanzando en las reformas de la gobernanza de la institución. Es
particularmente necesario avanzar en la definición de un proceso de selección del Presidente del
Banco Mundial transparente, competitivo, basado en el mérito de los candidatos y sin sesgos
geográficos o de género. Asimismo, es necesario reforzar el marco de rendición de cuentas mutua
entre el Presidente y el Directorio.

Otro aspecto prioritario, tal y como lo ha vuelto a señalar la Presidencia Francesa en el G‐20, será el
de la seguridad alimentaria. Si la volatilidad de los precios internacionales de los alimentos persiste
en el futuro, va a ser muy complejo que los países menos desarrollados registren estabilidad social,
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política o económica. En este sentido resulta esperanzador que la agenda del G‐20 haya incluido
como cuestión importante las materias primas.

El año 2011 será también un año importante para la renovación de estrategias sectoriales y
regionales, de manera que se pueda articular la estrategia post‐crisis acordada en 2010. Se espera la
aprobación inminente de la estrategia de comercio y de la de educación. También en los primeros
meses de 2011 se discutirán en el Directorio las estrategias regionales. Asimismo, en 2011 se iniciará
un proceso de consultas para la elaboración de una nueva estrategia sectorial de protección social y
empleo, que se espera poder aprobar en 2012.

Por último, está previsto completar a lo largo de 2011 la elaboración del World Development Report
2012 sobre equidad de género y desarrollo. Es de esperar que este documento aumente la demanda
efectiva de intervenciones de género y de integración de la vertiente de género en los programas de
desarrollo de los países clientes del Banco Mundial, al demostrar el interés económico de la equidad
y el coste de la inequidad y no limitarse únicamente a exponer los evidentes argumentos éticos y
morales a favor de la equidad de género, muy arraigados en los países occidentales, pero con una
capacidad impulsora del cambio menos demostrada en otras culturas.

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está sin duda hoy mejor preparado para acompañar a
América Latina y Caribe en un momento único de dinamismo económico y social de la región, y que
ofrece a los países oportunidades claras de desarrollo, pero que no esta exento de riegos y desafíos.
El reto actual de la institución es aprovechar el potencial financiero, institucional y de conocimiento
que se ha hecho posible gracias a la novena ampliación de capital.

Completar con éxito la agenda de reformas, que los Gobernadores exigieron al Banco para aprobar la
ampliación de capital, constituye en estos momentos el principal desafío del Banco para poder hacer
de él un banco más grande y mejor. Se trata de un proceso que ya ha comenzado con la aprobación
entre otros de la nueva política de adecuación de capital, el marco de gestión de riesgos o el modelo
de gestión de ingresos.

Sin embargo, existe todavía un largo camino por recorrer, fundamentalmente en cuanto al desarrollo
de los instrumentos que van a permitir avanzar en la medición del impacto en el desarrollo del BID.
El Marco de Resultados y el Marco de Efectividad en el Desarrollo deben poder ofrecer un adecuado
panorama de lo que las operaciones del Banco y su actuación globalmente considerada aportan al
desarrollo de la región y sus países miembros. Esto nos permitirá valorar adecuadamente la acción
del Banco, detectar problemas y áreas de mejora en los que la institución debe centrarse.

El BID debe también completar también su nueva Estrategia para Desarrollo del Sector Privado
centrada en el apoyo a operaciones sin garantía soberana, que le permita ganar relevancia en este
ámbito la región, además de completar una importante agenda interna de fortalecimiento
institucional (mecanismos de programación y presupuestación; divulgación de información; marco
anticorrupción).

El Banco ha asumido, en el marco de la Novena Ampliación de Capital, metas de financiación
ambiciosas con los objetivos de: reforzar su apoyo a los países de menor desarrollo relativo y más
vulnerables, con un especial compromiso con Haití; apoyar la reducción de la pobreza y la
desigualdad en una región que todavía tiene los más elevados índices de desigualdad; y apostar
significativamente por proyectos que contribuyan a mejorar la sostenibilidad ambiental y reducir el
impacto del cambio climático y por proyectos que impulsen la integración regional.

En cuanto a la Corporación Andina de Fomento (CAF), su principal reto en este momento es
completar con éxito su proceso de transformación en una institución latinoamericana, más allá de sus
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orígenes andinos. En este proceso es importante que la institución combine su tradicional enfoque
pragmático y su apoyo a la financiación en áreas específicas en las que tiene ventaja comparativa,
como ha sido el desarrollo de infraestructuras, con el reforzamiento de su actividad en los ámbitos
social y medioambiental.

Finalmente, el hecho de que se trate de una institución fundamentalmente de la región (sólo España
y Portugal son miembros extrarregionales) la convierte en un actor clave y en un interlocutor
relevante para los gobiernos de los países miembros. Desde esta posición, la CAF debe continuar
trabajando para impulsar un desarrollo inclusivo en la región, una mayor integración y cooperación
intra‐regional.

Si en el futuro el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) pretende lograr los
objetivos para los que fue creado  ‐promover el desarrollo económico y favorecer la integración de
sus países miembros‐ la institución tiene ante sí dos retos importantes que están estrechamente
ligados: en primer lugar completar el proceso de reformas internas aún en fase de discusión que
permita a la institución jugar un papel en el desarrollo económico de sus países miembros y superar
los problemas cotidianos de gobernabilidad que registra de forma recurrente. En segundo lugar, y en
la medida en que esas reformas hagan que el Banco sea más atractivo, la institución deberá ser capaz
de atraer tanto capital fresco de sus miembros actuales como nuevos socios extra‐regionales,
condición sine qua non para poder seguir creciendo de manera sostenible.

Los países miembros del Banco Africano de Desarrollo estuvieron de acuerdo durante las reuniones
finales de la XII Ampliación del FAfD en que se debe avanzar en los compromisos ya adquiridos
anteriormente, y fundamentalmente en lo que se refiere a:

- Avanzar en la profundización de las prioridades operacionales ya establecidas, incluyendo el
lograr avances en lo que a cambio climático y políticas energéticas se refiere.

- Mejorar la asignación y uso de los recursos, y en la planificación presupuestaria en general.

- Asegurar que los proyectos tienen el nivel de calidad adecuado en lo que se refiere a los
aspectos sociales y medioambientales, para lo cual se deben tener en cuenta las
recomendaciones de evaluadores externos. El FAfD debe priorizar adecuadamente la
asistencia a los estados frágiles y operaciones regionales.

- Completar las reformas institucionales y compromisos adquiridos bajo la Declaración de París
y la Agenda para la Acción de Accra.

- Valorar adecuadamente el coste‐efectividad del proceso de las ampliaciones del Fondo y la
duración del ciclo de las ampliaciones.

- Analizar en profundidad la capacidad financiera a largo plazo del FAfD.

Dentro del proceso de reforma institucional y operacional se incluyen la reestructuración de la
plantilla y de los sistemas de gestión interna del Banco, la mayor descentralización con apertura de
más oficinas regionales así como la mejora del seguimiento y evaluación de proyectos en base a
resultados y de la implementación de sistemas de medición de la efectividad del Banco y
cumplimiento de sus objetivos.

En cuanto a las Prioridades Operacionales, la mejora de las infraestructuras (transporte, agua, y
electricidad), las mejoras en la gobernanza (fortalecimiento institucional, lucha contra la corrupción),
el fortalecimiento del sector privado y, por último, el avance en la integración regional, deben llevar a
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mayores tasas de crecimiento y por tanto a la erradicación progresiva de la pobreza en África. Es por
ello de máxima importancia centrarse en esas prioridades.

El Banco Asiático de Desarrollo (BAsD), por último, ha demostrado eficacia y voluntad de acometer
los cambios exigidos por los países donantes, sobre todo en cuanto al proceso de descentralización y
el establecimiento de un marco de resultados y su utilización como instrumento de gestión para
determinar los principales problemas tanto del propio banco como de los países en desarrollo, y
también ha mostrado agilidad para responder a las consecuencias de la crisis económica. Sin
embargo tiene áreas importantes de mejora:

En primer lugar, como se ha mencionado en varias ocasiones a lo largo del texto, el tema de equidad
de género, que ya aparece como prioritario en su documento de estrategia, debe ser tomado con la
debida seriedad no solo en sus políticas de desarrollo sino en su propio funcionamiento interno.

En segundo lugar, se debe insistir en la promoción del sector privado, ya que los recursos de los
poderes públicos son limitados para la magnitud de la tarea a la que se enfrenta el banco. Los
objetivos de crecimiento de los préstamos no soberanos, que incluyen los préstamos a entidades
privadas, son muy ambiciosos conforme a las exigencias de los países donantes, pero los medios
puestos por el banco para lograr dichos objetivos son aún escasos.

Finalmente, el BAsD debería dotarse de un instrumento de respuesta rápida ante crisis siguiendo el
ejemplo de la Agencia Internacional de Desarrollo. No hay que olvidar que la capacidad de reacción
mostrada en la pasada crisis por el BAsD fue posible por la existencia de remanentes que no siempre
podrían darse en el futuro.
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ANEXO 1:‐ PROGRAMAS FINANCIEROS DEL FMI ACTUALMENTE EN VIGOR

Fecha 
acuerdo 

Fecha 
vencimiento 

Cantidad 
acordada 

C. acordada 
(% cuota) 

Cantidad no 
dispuesta 

TOTAL 137.364 103.792 
Acuerdos Stand-By 70.020 36.533 
Angola 23/11/2009 22/02/2012 859 300 286 
Antigua and Barbados 07/06/2010 06/06/2013 81 600 61 
Bosnia 08/07/2009 30/06/2012 1.015 600 676 
Dominicana, República 09/11/2009 08/03/2012 1.095 500 547 
El Salvador 17/03/2010 16/03/2013 514 300 514 
Georgia 15/09/2008 114/06/2011 747 500 170 
Grecia 09/05/2010 08/05/2013 26.433 3.212 17.302 
Honduras 01/10/2010 31/03/2012 65 50 65 
Islandia 19/11/2008 31/08/2011 1.400 1.190 525 
Irak 24/02/2010 23/02/2012 2.377 200 1.604 
Jamaica 04/02/2010 03/05/2012 821 300 311 
Kosovo 21/07/2010 20/01/2012 93 157 74 
Letonia 23/12/2008 22/12/2011 1.522 1.200 539 
Maldivas 04/12/2009 12/03/2012 49 600 41 
Pakistan 24/11/2008 30/09/2011 7.236 700 2.300 
Rumanía 04/05/2009 03/05/2011 11.443 1.110 1.643 
Serbia, República de 16/01/2009 15/04/2011 2.619 560 1.298 
Sri Lanka 24/07/2009 23/07/2012 1.654 400 827 
Ucrania 28/07/2010 27/12/2012 10.000 729 7.750 
Línea de Crédito Flexible 47.540 47.540 
Colombia 
México 
Polonia 

07/05/2010 
25/03/2010 
02/07/2010 

06/05/2011 
24/03/2011 
01/07/2011 

2.322 
31.528 
13.690 

300 
1.000 
1.000 

2.322 
31.528 
13.690 

Acuerdos Ampliados (EFF) 19.804 19.720 
Armenia 28/06/2010 27/06/2013 133 145 98 
Irlanda 16/12/2010 15/12/2013 19.466 2.322 19.466 
Moldavia 29/01/2010 28/01/2013 185 148 145 
Seychelles 23/12/2009 22/12/2012 20 230 11 
Datos en millones de DEG (30.12.2010) 

En enero de 2011, el crédito vivo de los Acuerdos Stand‐By (instrumento más utilizado para los
problemas de balanza de pagos) asciende a 40.982 millones de DEG y aún están sin disponer 36.533
millones de DEG, destacando los importes con Rumanía, Ucrania y Grecia. La Línea de Crédito Flexible
(apoyo a países con fundamentos económicos relativamente sólidos) ha sido otorgada a tres países
(Méjico, Colombia y Polonia) por un valor de 47.540 millones de DEG aunque ninguno de estos
países ha hecho desembolsos. Acuerdos Ampliados (cuyo objetivo es el apoyo a más largo plazo para
problemas estructurales) han sido suscritos con Seychelles en 2009, sustituyendo a un programa
Stand By, y en 2010 con Armenia, Irlanda (19.466 millones de DEG) y Moldavia, en total alcanzan un
valor de 19.804 millones de DEG, de los que quedan por desembolsar 19.720 millones de DEG.

PROGRAMAS FINANCIEROS ACTUALMENTE EN VIGOR DEL FMI 
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En enero de 2011, el Fondo Fiduciario para el Crecimiento y Lucha contra la Pobreza (PRGT) dispone
de un crédito vivo de 2.171 MDEG y están sin disponer otros 1.546 MDEG. Tras la reforma de la
financiación a los países de renta baja de 2009, las líneas son: Instrumento Stand‐By (similar al
Acuerdo Stand‐By pero concesional al destinarse a países de renta baja) que dispone de un crédito
vivo de 26 MDEG y están pendientes de disponer 71 MDEG; Instrumento de Crédito Ampliado (similar
al anteriormente denominado Servicio para el Crecimiento y Lucha contra la Pobreza) que dispone de
un crédito vivo de 2.144 MDEG y están pendientes de disponer 1.469 MDEG; y la Instrumento para
Shocks Externos que dispone de un crédito vivo de 2 MDEG y están pendientes de disponer 6 MDEG.

Fecha 
acuerdo 

Fecha 
vencimiento 

Cantidad 
acordada 

C. Acordada 
(% cuota) 

Cantidad no 
dispuesta 

TOTAL PRGT 3.046 1.546 

Facilidad  de Crédito Ampliado 2.961 1.469 
Armenia 28/06/2010 27/06/2013 133 145 96 
Benin 14/06/2010 13/06/2013 74 121 64 
Burkina Faso 14/06/2010 13/06/2013 46 76 32 
Burundi 07/07/2008 06/07/2011 46 60 13 
Comoros 21/09/2009 09/20/2012 14 158 8 
Congo, Rep. Dem. De 11/12/2009 10/12/2011 346 64 247 
Congo, Rep. De 08/12/2008 07/12/2011 8 10 4 
Costa de Marfil 27/03/2009 26/03/2012 374 115 143 
Djibouti 09/17/2008 09/16/2011 13 81 7 
Gambia 21/02/2007 20/02/2011 25 81 5 
Ghana 15/07/2009 14/07/2012 387 105 238 
Granada 18/04/2010 17/04/2013 9 77 6 
Guinea-Bissau 07/05/2010 06/05/2013 22 187 12 
Haiti 21/07/2010 20/07/2013 41 51 33 
Lesotho 02/06/2010 01/06/2013 42 121 34 
Liberia 14/03/2008 13/03/2011 239 181 4 
Malawi 19/02/2010 18/02/2013 52 75 38 
Mali 28/05/2008 27/05/2011 28 30 4 
Mauritania 15/03/2010 14/03/2013 77 120 55 
Moldavia 29/01/2010 28/01/2013 185 150 105 
Nicaragua 05/10/2007 04/12/2011 78 60 11 
Niger 02/06/2008 01/06/2011 23 35 10 
Santo Tomé 02/03/2009 01/03/2012 3 43 2 
Sierra Leona 01/07/2010 30/06/2013 31 30 22 
Tajikistan 21/04/2009 20/04/2012 104 120 39 
Togo 21/04/2008 31/08/2011 95 130 9 
Yemen, República de 30/07/2010 29/07/2013 244 100 209 
Zambia 04/06/2008 03/06/2011 220 45 18 

Facilidad para Shocks Exógenos 8 6 
Maldivas 04/12/2009 03/12/2011 8 100 6 
Facilidad Stand-By 77 71 
Honduras 01/10/2010 31/03/2012 65 51 65 
Salomón, Islas 02/06/2010 01/12/2011 12 120 6 

Datos en millones de DEG (30.12.2010) 

RECURSOS FINANCIEROS DEL FMI PARA PAÍSES DE RENTA BAJA 
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Anexo Nº 2 

OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre
Meta 1A: Reducir a la mitad entre 1990 y 2015 el porcentaje de personas con ingresos inferiores a un dólar

Meta 1B: Alcanzar el pleno empleo y productivo y el trabajo digno para todos, incluidas las mujeres y los
jóvenes

Meta 1C: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que padezcan hambre

Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal
Meta 2A: Conseguir que en el año 2015 los niños y niñas de todo el mundo completen el ciclo de

enseñanza primaria

Objetivo 3: Promover la equidad de género y la autonomía de la mujer
Meta 3A: Eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria,

preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes del fin del año
2015

Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil
Meta 4A: Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad de los niños menores de 5 años

Objetivo 5: Mejorar la salud materna
Meta 5A: Reducir, entre 1990 y 2015, la mortalidad materna en tres cuartas partes
Meta 5B: Lograr, para 2015, el acceso universal a la salud reproductiva

Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades
Meta 6A: Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la propagación del VIH/SIDA

Meta 6B: Lograr, para 2010, el acceso universal al tratamiento de la infección por VIH a quienes lo
necesiten

Meta 6C: Haber comenzado a reducir, para el año 2015, la incidencia del paludismo y otras enfermedades
graves

Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente
Meta 7A: Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales e

invertir la pérdida de recursos del medio ambiente
Meta 7B: Reducir la pérdida de diversidad biológica logrando, para 2010, una reducción significativa en la

tasa de pérdida
Meta 7C: Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas que carezcan de acceso

sostenible a agua potable
Meta 7D: Haber mejorado considerablemente, para el año 2020, la vida de por lo menos 100 millones de

habitantes de chabolas

Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo
Meta 8A: Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en normas, previsible y no

discriminatorio
Meta 8B: Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados.
Meta 8C: Atender las necesidades especiales de los países sin litoral y de los pequeños estados insulares

en desarrollo
Meta 8D: Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en desarrollo con medidas

nacionales e internacionales a fin de hacer la deuda sostenible a largo plazo.

Meta 8E: En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los medicamentos
esenciales en los países en desarrollo

Meta 8F: En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan aprovechar los beneficios de las
nuevas tecnologías, en particular de las tecnologías de la información y de las comunicaciones
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ANEXO Nº 3: RESPUESTA CONTRACÍCLICA 

Tabla A. 

PRINCIPALES BANCOS MULTILATERALES DE DESARROLLO
RECURSOS GENERALES

APROBACIONES 2008‐2010 (M $ USA)

2008 2009 2010*
Banco
Mundial**

13.468 32.911 44.197

BID 11.226 15.507 12.563

CAF 7.946 9.171 10.327

BCIE 1.667 1.205 1.156

Banco Africano 2.330 8.165 3.724

Banco Asiático 10.673 16.221 16.374

TOTAL 47.309 83.179 88.342

* Los Datos de 2010 son provisionales.
** Por años fiscales, de julio a junio.

Tabla B. 

PRINCIPALES BANCOS MULTILATERALES DE DESARROLLO
VENTANILLA CONCESIONAL

APROBACIONES 2008‐2010 (M $ USA)

2008 2009 2010*

AID** 11.239 14.041 14.550

FOE (BID) 138 228 297

FAfD (Africano) 2.520 3.310 2.014

ADF (Asiático) 2.497 3.122 3.295

TOTAL 16.394 20.701 20.155

* Los Datos 2010 son provisionales

** Por años fiscales, de julio a junio.
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ANEXO Nº 4: GRUPO BANCOMUNDIAL

Tabla A:

APROBACIONES DEL BANCO MUNDIAL POR REGIONES (en millones de USD)

Región 2008 % 2009 % 2010 %
África Subsahariana 30 0,2% 362 1,1% 4.258 9,6%
Asia Oriental y Pacífico 2.677 19,9% 6.905 21,0% 5.865 13,3%
Europa y Asia Central 3.714 27,6% 8.978 27,3% 10.196 23,1%
Latinoamérica y el Caribe 4.353 32,3% 13.829 42,0% 13.667 30,9%
Oriente Medio y Norte de África 1.203 8,9% 1.551 4,7% 3.523 8,0%
Asia Meridional 1.491 11,1% 1.286 3,9% 6.689 15,1%
Total 13.468 100,0% 32.911 100,0% 44.197 100,0%

Gráfico A:

Aprobaciones en el Banco Mundial por regiones en 2010 
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Tabla B:

APROBACIONES DE LA AID POR REGIONES (en millones de USD)

Región 2008 % 2009 % 2010 %
África Subsahariana 5.657 50,3% 7.887 56,2% 7.129 49,2%
Asia Oriental y Pacífico 1.791 15,9% 1.247 8,9% 1.652 11,4%
Europa y Asia Central 457 4,1% 384 2,7% 620 4,3%
Latinoamérica y el Caribe 307 2,7% 202 1,4% 240 1,7%
Oriente Medio y Norte de África 267 2,4% 172 1,2% 214 1,5%
Asia Meridional 2.756 24,5% 4.148 29,5% 4.645 32,0%
Total 11.239 100,0% 14.041 100,0% 14.500 100,0%

Gráfico B:

Aprobaciones en AID por regiones en 2010 
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Tabla C:

APROBACIONES EN EL BM Y AID POR SECTORES (en millones de USD)

2008 % 2009 % 2010 %
Infraestructuras: 11.370,1 46,0% 16.892,9 36,0% 23.029,9 39,2%
Agua, Saneamiento y Control de
inundaciones

2.359,9 9,6% 4.364,9 9,3% 4.102,8 7,0%

Transporte 4.829,9 19,6% 6.260,6 13,3% 9.001,9 15,3%
Energía y Minería 4.180,3 16,9% 6.267,4 13,4% 9.925,2 16,9%

Ley, Justicia y Administración
Pública

5.296,4 21,4% 9.491,6 20,2% 10.828,2 18,4%

Información y Comunicaciones 56,5 0,2% 329,2 0,7% 146,3 0,2%
Industria y Comercio 1.543,5 6,2% 2.806,5 6,0% 1.251,3 2,1%
Salud y otros servicios sociales 1.607,9 6,5% 6.305,5 13,4% 6.792,0 11,6%
Finanzas 1.540,7 6,2% 4.235,6 9,0% 9.136,6 15,6%
Educación 1.926,6 7,8% 3.444,8 7,3% 4.944,5 8,4%
Agricultura, Pesca y Silvicultura 1.360,6 5,5% 3.400,0 7,2% 2.618,3 4,5%
Total 24.702 100,0% 46.906 100,0% 58.747 100,0%

Gráfico C:

Aprobaciones en el BM y AID por sectores en 2010 
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Tabla D:

APROBACIONES DE LA CFI POR REGIONES (en millones de USD)

Región 2008 % 2009 % 2010 %
África Subsahariana 1.380 12,1% 1.824 17,3% 2.428 19,2%
Asia Oriental y Pacífico 1.634 14,3% 1.197 11,3% 1.547 12,2%
Europa y Asia Central 2.680 23,5% 2.146 20,3% 2.970 23,5%
Latinoamérica y el Caribe 2.943 25,8% 2.721 25,8% 3.006 23,7%
Oriente Medio y Norte de África 1.442 12,7% 1.260 11,9% 1.572 12,4%
Asia Meridional 1.264 11,1% 1.215 11,5% 1.061 8,4%
Proyectos globales 56 0,5% 184 1,7% 80 0,6%
Total 11.399 100,0% 10.547 100,0% 12.664 100,0%

Gráfico D:

Aprobaciones de la CFI por regiones en el 2010 
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